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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra  Señora  ( Q . D. G.) V 
su augusta  Real familia continúan en esta corte

R EALES DECRETOS.
En el expediente y autos de competencia suscita

da entre el Gobernador de la provincia de Albacete 
y el Juez de primera instancia de Gasas-Ibáñez, de 
los cuales resulta:

Que María Josefa López y Sánchez, vecina de Vi- 
llamalea, denunció ante el Alcalde de este pueblo 
en juicio de faltas á su convecino José García Fer
nandez, por haber entrado unas 300 ovejas de cria 
á pastar en un bancal propio de la López Sánchez : 

Que el demandado contestó alegando la incompe
tencia del Alcalde como Autoridad jud icia l, y expo
niendo que, según un acuerdo de una Junta formada 
por el Ayuntamiento y propietarios del pueblo, con 
objeto de distribuir entre los ganaderos del vecinda
rio los pastos comunales y particulares, se le había 
adjudicado el bancal en cuestión ; á lo que replicó 
la demandante que ella no se había conformado con 
aquella distribución, porque lahabian privado de su 
bancal, dándole en compensación otro de inferior 
calidad que no tenia corral para encerrar el ganado: 

Que el Alcalde dictó sentencia, después de oir al 
Procurador Síndico y hacer tasar el daño causado, 
condenando á José García Fernandez al pago de 20 
reales, importe del daño, y otros 20 de m ulta, con 
arreglo al núm. 4.° del art. 487, y al art. 496 del Có
digo penal:

Que apelada esta sentencia, se remitieron los au
tos al Juzgado de primera instancia, y al mismo tiem
po acudió al Gobernador José García Fernandez, soli
citando que requiriese de inhibición al Juzgado:

Que así lo acordó el Gobernador, de conformidad 
con el Consejo provincial, apoyándose en los artícu
los 74, núm. 1.®; 80, núm. 2.°, y 81 , núm. 5.° de la 
ley de 8 de Enero de 184o : en los artículos 82, y 
núm. 1.° del 83 de la ley de 2o de Setiembre de \ 863 
y en el núm. 1.* del art. o i del reglamento de la 
misma fecha:

Que el Juez, después de sustanciado el artículo de 
competencia, declaró tenerla para conocer del asunto, 
fundándose principalmente en que la demandante 
no se habia conformado con el acuerdo de la Junta 
encargada de distribuir los pastos, y en que esta no 
podia desposeer de su propiedad a un particular:

Que apelado el auto del Juez por García Fernan
dez, fué confirmado por la Audiencia de Albacete; y 
comunicado al Gobernador, este insistió en su reque
rimiento, de acuerdo con el Consejo provincial, re
sultando el presente conflicto que ha seguido sus trá
mites .

Visto el art. 80 de la ley de 8 de Enero de 1845, 
que en su núm. 2.° encarga á los Ayuntamientos ar
reglar por medio de acuerdos el disfrute de los pas
tos , aguas y demás aprovechamientos comunes en 
donde »o haya un régimen especial autorizado com
petentemente :

Visto el art. 81 de la misma ley, que entre las 
atribuciones de los Ayuntamientos señala en su nú
mero 5.® la de deliberar sobre los arrendamientos de 
fincas, arbitrios y otros bienes del común :

Visto el núm. 1.° del art. 74, según el cual cor
responde al Alcalde, como administrador del pueblo, 
ejecutar y hacer ejecutar los acuerdos y deliberacio
nes del Ayuntamiento cuando tengan legalmenle el 
carácter de ejecutorios:

Vistos los artículos 82 y núm. 1.° del 83 de la ley 
de 25 de Setiembre de 1863, que atribuyen á los 
Consejos provinciales, como Tribunales contencioso- 
administrativos, oir y fallar las cuestiones relativas 
al uso y distribución de los bienes y aprovechamien
tos provinciales y comunales:

Visto el núm. 1.° del art. 54 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863, según el cual los Gobernado
res no, podrán suscitar contienda de competencia en 
los juicios criminales, á no ser que el castigo del de
lito ó falta haya sido reservado por la ley á los fun
cionarios de la Administración, ó cuando en virtud 
de la misma ley deba decidirse por la Autoridad ad
ministrativa alguna cuestión prévia de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordinarios ó espe
ciales hayan de pronunciar :

Considerando:
1? Que no aparece contradicho que la finca en 

flue tuvo lugar la intrusión de guiados sea de pro
piedad particular, y no siendo comunal su aprove
chamiento ningún acuerdo pudo tomar el Ayunta
miento respecto á él:

2.° Que los actos de la junta formada para la dis
tribución de los pastos de un pueblo solo pueden 
causar efecto en cuanto á propiedades particulares, 
cuando los propietarios los consientan; pero no con
tra su voluntad, porque esto equivaldría á una ex
propiación :

3.® Que no hay por consecuencia en el presente 
caso cuestión  prévia alguna del conocim iento de la 
A d m in istración;

Conformándome con lo consultado por el Conse
jo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia mal formada, 
y que no há lugar decidirla.

Dado en Palacio á veintisiete de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM O N M A R IA  N A R V A EZ .

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Segovia ha participado al Juez de prime
ra instancia do Cuéllar que es necesaria la prévia 
autorización para procesar á ü . Eugenio Muñoz, A l
calde de Gomezsarraein, del cual resulta :

Que reunida la Corporación municipal del citado 
pueblo el dia 3 de Abril del año último con objeto 
de dar posesión al Médico nombrado por el Gober
nador de la provincia, ordenó el Alcalde ai Secreta
rio que leyese varias disposiciones sobre sanidad 
para enterar á dicho Facultativo , á cuya lectura se 
opuso el Regidor D. Luis Narros por creerla innece 
saria:

Que en vista de la insistencia del Regidor expre
sado, acordó el Alcalde se continuase la lectura, y 
que el que no quisiera oiría se marchase, por lo que 
en seguida se salió el primero del local; mas el Al
calde se marchó inmediatamente en su busca dicién- 
dole quedaba detenido, y señalando como punto des
tinado ai efecto la casa de una vecina que estaba 
próxim a:

Que el Regidor entró en ella sin oposición alguna 
y al poco rato le mandó el Alcaide recado para que 
se marchase á oir misa, como lo hizo, volviendo en 
seguida á la casa donde estaba detenido; mas al rei
terarle después el aviso ú órden de que quedaba en 
libertad, contestó que no usaría de ella mientras no 
le diese testimonio de la detención y causas que para 
ello habia tenido:

Que al dia siguiente de esta ocurrencia el Alcalde 
dió parte de ella al Juzgado, expresando#que habi^ 
acordado la detención por falta del respeto del Re-’ 
gidor; en vista de lo cual el Juez le ordenó procediese 
á lo que hubiese lugar contra el desobediente, con 
arreglo á derecho y sus atribuciones y bajo su res
ponsabilidad, á pesar de lo cual el Alcalde ni ins
truyó diligencias, ni celebró siquiera juicio de faltas: 

Que el Regidor entonces presentó denuncia con
tra el Alcalde por la arbitrariedad que creia se habia 
cometido con su persona ; y admitida que fué y for
mado el sumario, el Juez estimó innecesaria la pré
via autórizacion para continuar los procedimientos 
fundándose en que aquel funcionario habia delin
quido obrando como delegado de su autoridad:

Por último, que el Gobernador, de acuerdo con 
el Consejo provincial, le requirió para que pidiese 
aquel requisito en atención, entre otras varias ra
zones, á que el Alcalde habia obrado dentro del cír
culo de sus atribuciones gubernativas; mas habien
do la Audiencia del territorio confirmado el auto del 
Juez, se ha remitido á esta Sección para su informe: 

Visto el párrafo octavo , art. 10 de la ley para el 
gobierno y administración de las provincias, del 
cual implícitamente se deduce que no será necesaria, 
la prévia autorización para procesar á los funciona
rios administrativos cuando sin este carácter come
tan cualesquiera actos penables:

Considerando que al ordenar la detención del 
Regidor desobediente faltó el Alcalde á los debe
res que le están señalados como agente de la Au
toridad judicial, puesto que para llevarla á efecto no 
precedió el correspondiente juicio de faltas; así co
mo al poner en noticia del Juzgado lo ocurrido 
tampoco llenó las formalidades prescritas en la ley 
provisional reformada para la aplicación del Código 
penal, toda vez que no remitió diligencia alguna, ni 
las instruyó después;

Conformándome con lo informado por la Sec
ción de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización de 
que se trata.

Dado en Palacio á tres de Abril de mil ochocien
tos sesenta y cinco.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

E l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s ,
RAM ON M A R ÍA  N AR VA EZ.

M IN IS T E R IO  DE ULTRAMAR.
El G o b e rn a d o r  s u p e r io r  civil de la isla de Puerto-Rico 

part ic ipa  en  10 de A br i l  ú l t im o  q u e  la t r a n q u i l id a d  p ú 
blica co n t in ú a  s in  al te rac ión  en  aquel  t e r r i t o r io ,  y  q u e  
su  es tado san i ta r io  es satisfactorio .

DESPACHO TELEGRÁFICO.
C ádiz 1.a de Mayo á las nueve y  cuarenta núnulos de 

la m añana .— F.l G o b e rn a d o r  al S r.  M inis tro  de U lt ram ar :  
«A las sie te y  media de la m a ñ a n a  ha llegado el v a 

p o r -c o r r e o  de las Antil las  Principe A lfonso , en  15 dias, 
co n d u c ien d o  la co r re s p o n d e n c ia  pública y de  oficio.»

EXPOSICIONES A S. M.

SEÑORA: El A y u n tam ien to  de la m u y  n ob le  y  m u y  
leal villa de Epila , p a r t id o  jud ic ia l  de  La* A lm u n ia  , p r o 
vincia  de Zaragoza , se asocia a l sen tam ien to  u n á n im e  q u e

la Nación t r ib u to  á V. M. p o r  el acto  de generoso  d e s 
p ren d im ie n to  q u e  V. M. ha  hecho en beneficio de sus 
p ueblos  al co ncederles  el 75 por  100 de v ues t ro  Real P a 
t r im o n io .

La h is tor ia  re g i s t ra rá  este  rasgo de v ues t ra  Real m u 
nificencia con tanto  ó m ás  encom io  q u e  regis t ra  aquel 
o tro  en  q u e  u n a  Reina de v ues t ro  n o m b re  hizo donat ivo  
d e  sus  jo y ^s  p ara  el d e scu b r im ie n to  de u n  n u e v o  m u n 
d o ,  y  vues t ros  súbdi tos  g ra b a rá n  en  su corazón y  en  el 
de sus  hijos su co n s tan te  a m o r  al T ro no  y á la d inas t ía  
de sus  Reyes.

Dígnese V. M. acoge r  la esp on tánea  m anifes tac ión  
q u e  en  n o m b re  de este  vec indar io  t r ib u ta  á V. M. esta 
co rp o ra c ió n  m unic ipa l .

Epila 26 de  F e b re ro  de 1865.— S e ñ o r a .® A L. R. P. de 
V. M .= E l  Alcalde , Hilario  Egea. == Miguel H u e r t a ,  T e 
n ien te  p rim ero .==Tom ás Ortiovia , Ten iente .  = G o r g o n i o  
L ap ic o ra ,  Regidor. =  F ro n ton io  R uv ira  , Regidor S ín d i 
co. = D e  a c u e rd o  y  ó rd en  de ios d em ás  señ ores  q u e  no 
saben  f i rm a r ,  Miguel C ua rte ro  S a n ju a n ,  Secre tar io .

SEÑORA* T am b ién  el A y u n tam ien to  co n s t i tuc ional  
de  la c iudad  de Moguer se asocia l ib r e m e n te  al genera l  
e n tu s ia sm ó  d e  q u e  se e n c u e n t r a  poseída la Nación e s p a 
ñola p o r  ese ac to  su b l im e  de cum p lid o  d e s p re n d im ie n to ,  
q u e  fo rm ará  la pág ina más b r i l lan te  de v u e s t ra  gloriosa 
h is to r ia .

S í ,  S e ñ o r a :  en  m o m en to s  g rav es  y dif íciles, en  s i 
tuac ión  azarosa para  el Tesoro  púb lico ,  en  los in stan tes  
en  q u e  se exig ían  penosos sacrif icios á los co n t r ib u y e n te s ,  
V. M. cede  a \ Estado las t r e s  cuartas  p a r te s  de su Real 
P a t r im o n io ,  y co n  esa masa im p o n e n te  de b ienes  q u e  
h an  de en a jen arse ,  se o b t e n d r á n  recu rsos  posit ivos p a 
ra  el Tesoro , se a u m e n ta r á n  los m an an t ia le s  de la r i 
q ueza  p ú b l i c a , la ind us tr ia  e n s a n c h a rá  su  progresiva  e s 
fera , y el com ercio  p o d rá  m ul t ip l ica r  v en ta josam en te  
sus  laboriosas  operac iones.

Si la h istor ia  d ice q u e  h u b o  u n  p u e b l o , S e ñ o r a , q u e  
d e r r a m ó  co p iosam en te  su sangre  en  mil  y  mil  com bates  
para  a s e g u ra r  á V.M. sus  derechos  incu es t ion ab le s ,  y q u e  
este  p ueb lo  hizo in fin idad  de sacrif icios al d e r r e d o r  de la 
cu n a  de V. M. p ara  p re se rv a r la  de t ra ido ras  asechanzas , 
ta m bién  d irá  esa h istor ia  q u e  V. M . , a n te p o n ié n d o se  á 
las n eces idades  de ese p u e b lo ,  no  olvidó sus p rivac iones  
y su p o  re co m p e n sa r la s  de u na  m an era  generosa  y digna.

El A y u n tam ien to  cons t i tuc iona l  de la c iudad  de Mo
g u e r  felicita á V. M. y  eleva á los g radas  de vues t ro  e x 
celso T ro n o  las p ru e b a s  m ás  s inceras  de su  e te rn o  re co 
n oc im ien to .

D ígnese ,  pues , V. M. a c ep ta r  los fe rv ien te s  votos de 
e s te  Municip io .

Salas Consistoria les  de Moguer 26 de F eb re ro  de  18 6 5 .=  
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V. M .= S e rv a n d o  J im én ez  de Teja- 
d a .= J o s é  E. F e r n a n d e z . G ó m e z  C a r m o n a .= L a u r e a -  
no Rasco « J u a n  M árquez.— José Díaz llodriguez .=*José 
García Valdivia = V i c t o r  J im én ez  — Diego N u ñ e z .= M a n u e l  
Nuñez.=»José Roldan.=» losé Perez. =  Tomás Rodríguez, 
Secretar io .

SU P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T IC I A .
E n la villa y  co r le  de M a d r id , á 21 de Abril  de 1865 

:n los au tos  q u e  p e n d e n  an te  Nos p o r  r e c u rs o  de casa- 
¡ion, seguidos en el Juzgado de p r im e ra  ins tanc ia  de Lugc 
' en la Sala te rcera  de la Real Audiencia de la C oruña  poi 
)iego O te ro ,  co n tra  Doña María A nton ia  Gayoso y Auto- 
no Otero, sob re  te r c e n a  de dominio :

R esu l tando  q u e  en  15 de Julio de 1701 tomó á forc 
). Juan  López Ben tos inos ,  de D. Pedro  Benito Rivadenei- 
a , Sr. de Vi! lagu:sada y o tras  ju r i sd ic c io n es ,e l  lugar Doi 
longos y  prado de la vandeira  p o r  la vida de tres  Reyeí 
r 29 'años  y condición de d e ja r lo ,  finido q u e  fuese el fu- 
o , á la l ibre  d isposición del d ueño  d i r e c t o :

R esu l tand o  (pie López Bentosinos sub fo ró  d icho  lugm 
n  29 de O c tu b re  de 1706 á su cr iado  Domingo Cabañas  
>or m u e r t e  del cual pasó á su hijo F ranc isco ,  q u ien  poi 
es tam en to  de 22 de O c tu b re  da 1737, in s t i tu y ó  h e re d e n  
mica, po r  no  tene r los  forzosos, á su m u je r  B ernarda  Fer- 
landez Rodríguez , con la condic ión  de  q u e  si esta falle- 
ia s in  hijos y h e re d e ro s  legítimos pasase el e xp resado  lu  
;ar y  b ien es  de q u e  se com pon ía  al par ien te  m ás  cercanc 
leí o to rg a n te :

R esu l ta n d o  q u e  h ab ien d o  pasado á seg un das  nupcias 
a v iu d a  F e r n a n d e z  Rodríguez con  Blas O t e r o , mejora-  
on p o r  su te s tam en to  de 6 de D ic iem bre  de 1775 á su 
lijo J u a n  en  el te rc io  y qu in to  de sus  b ienes  con  cláusu- 
a v in c u la r  y  p re fe ren c ia  del v a ró n  á la h e m b ra  y de 
n ay o r  al m e n o r , h ac ien d o  otros l lam am ien tos  p a ra  ei 
aso de no t e n e r  aq u e l  suces ión  legítima :

R esu l tando  que  al fa llecimiento  del Juan  O tero  que -  
¡aron c inco hijos de s u  p r im e r  m a t r im o n io  co n  Anselma 
’igueiras  , y o tro s  cinco  del s egundo  con Josefa Rigueira 

q u e  á u n o  de e s t o s , C asimiro  Otero y  F ig u e ira s ,  dió  e r  
í r o  D. Lúeas Diaz F r e ix o ,  Canónigo doc to ra l  de la Cate- 
ra l de  L u g o , por sí y  en  n o m b r e  del Cabildo de la mis 
aa, p or  e s c r i tu ra  de 8 de Marzo de 181 i la case ría  y bie 
íes q u e  en  sus  días llevó J u a n  Otero, p ad re  del Casimiro  
>s cuales  es taban  ab a n d o n ad o s  y e n  vacío  con ad eud e  
e varios  a t ra sos  del d om in io  d irec to  de l  ex p resad o  Ca- 
i ldo :

R esul tando  q u e  h ab ien d o  sido e m b arg a d o s  los bienes 
e Anton io  Otero , hijo del Casimiro, á  in s tan c ia  de  Doña 
laría A nton ia  G a y o so ,  p re sen tó  en  31 de Marzo d e  1860 
e m a n d a  . de  te rcer ía  de d om in io  Diego O tero , pid iendo 
ue co n  suspens ió n  de  todo p ro ced im ien to  en  la subasta  

v en ta  de d ichos b i e n e s , se m an d ase  p ro c e d e r  p o r  pe- 
itos á la p a r t ic ió n  de  los q u e  d e ja ro n  Juan  O tero  y sus 
ad res  en  la fo rm a  q u e  p roponía ,  y  se le ad ju d icasen  con 
nitos y  r e n ta s  la m ejo ra  v i n c u l a r , ie s í t im a  y  capital de 
u ab u e la  A nselm a Figueiras,  d ec larándo los  excluidos del 
m bargo  y  v en ta  solicitadas p o r  Doña María A n ton ia  Ga- 
oso:

R esu l tand o  q u e  com o fu n d a m en to s  de esta  d em an d a  
legó q u e  los b ienes em b arg a d o s  al A nton io  O te ro  y los 
em ás  q u e  co m p o n ía n  el lu g ar  Dos Congos p ro ced ía n  de 
e r n a rd a  R o d r íg u e z ,  m u je r  de Blas Otero , q u ien es  por 
u te s tam en to  d e  1775 m e jo ra ro n  á su  h ijo  J u a n  en  el 
i rcio  y  q u in to  de sus  b ienes  con  g ra v á m e n  de  v ínculo  

c láusu las  re g u la re s :  q u e  ei J u a n ,  en  su  p r im e r  m a l r i -  
ionio  con Anselma Figueiras, tuvo  p or  hijo á Angel Ote* 
o del c u a l ,  y su  m u je r  Ju a n a  S id ra s ,  p roced ía  el expo- 
e n l e ,  así como el Anton io  del seg un do  m a t r im o n io  con 
osefa R ig u e iro ;  q u e  éste  , y antes  su  p a d re  Casimiro, se 
n tru sa ro n  á la  m u e r te  del J u a n  O tero  en  los b ienes  de 
u p e r ten en c ia  y de  la de Blas O tero  y  B erna rd a  R odri-  
uez, e n t r e  ellos los em bargados ,  d ispo n ien do  de todos y 
e r c ib ien do  los fru tos  sin  d a r  par t ic ipac ión  a lguna  al 
r im ogén ito  A n g e l ,  n i h a c e r  la par t ic ión  correspondien- 
3 ; q u e  la m ejora  v in cu la r  pasó á este  por  fa llecimiento  
e su  p ad re  y por el de aquel  al exponente ;  q u e  hecha  la 
educc ión  de ella debia satisfacerse de la h e re n c ia  de Juan  
itero el capita l  ap o r tado  p o r  su  p r im e ra  m u je r ,  y el so- 
r a n t e  d iv id irse  e n t r e  el Angel y el Casimiro, p a r a l o  
ual deb ia  p rec e d e r  l iqu idac ión  y p a r t ic ió n ;  por últ imo, 
ue era  ind isp en sab le  s u s p e n d e r  los p ro ced im ien to s  que 
e seguían  c o n t ra  el e jecu tado  has ta  s ab e r  los b ienes que 
e la ind icada operac ión  re su l t ab an  resp o nsab le s  á la 
suda  de  Doña María A n ton ia  Gayoso :

R esu l tando  q u e  acordada  la su sp e n s ió n  de d ichos p ro- 
ed im ien tos  y  d ec larado  en  rebe ld ía  A nton io  Otero, c o n 
is to  la d e m a n d a d a  Doña María A nton ia  Gayoso, p id ie n -  
o se deses tim ase y  se m an d ase  c o n t in u a r  el cu rso  de los 
utos  e jecutivos has ta  rea l iza rse  en los b ienes  e m b a r g a 
os, a legando, después  de n eg a r  la exac ti tud  de los h e 

chos sen tados  en  ella, q u e  la v e rd ad  era  q u e  d ichos b i e 
nes fueron dados á foro por el Cabildo Catedral de Lugo 
á Casimiro O tero  en  el año  1814; q u e  el e jecu tado  era 
hijo del Casimiro y p o r  con s igu ien te  le p e r ten ec ía n  como 
h e re d e ro  de este  s in  q u e  en  ellos tuv iese  p a r te  a lgu n a  el 
d e m a n d a n te :

R esu l tando  ¿que al re p l ic a r  amplió el d e m a n d a n te  su 
petic ión  á q u e  se dec larase  n u lo  el foro q u e  la Gayoso 
decia h ab erse  const i tu ido  p o r  el re fe rido  Cabildo ; y la 
d em an d ad a  ex tend ió  la suy a  al d u p l i c a r ,  á q u e  deb ían  
dec la ra rse  propios del e jecu tado  los expresados  b ienes  en 
su d o m in io  úti l , toda vez q u e  tan to  él com o su p ad re  h a 
bían es tado  en  posesión co n t in u a  de ellos desde  1814 en 
q u e  se los d ie ron  en  foro, q u e  hacia  inás de 46 años  :

Resu l tando  q u e  después  de p rac t icadas  las p ruebas  
q u e  se a r t ic u la ro n  dictó  el Juez  sen ten c ia  en  26 de O c
tu b re  de  1861 d e c la r an d o  no  h a b e r  lu g a r  á la te rce r ía  de 
dom in io  p ro pu es to  p o r  Diego Otero, y q u e  luego q u e  esta 
sen tencia  fuese e jecutor ia  se alzase la suspens ió n  de la 
e jecuc ión  l ibrada  á in s tan c ia  de Doña María A nton ia  Ga
yoso, á q u ie n  c o n d e n a b a  al r e in te g ro  de l  papel invert ido  
en  su defensa y pago de los d e re ch o s  o r ig in ad o s  en  ello 
y á A nton io  O tero  en  las d em ás  costas :

R esu l tando  q u e  co n f irm ad a  esta  sen ten c ia  en  17 de Oc
tu b re  de 1863 p o r  la Sala te rce ra  de la A u d ie n c ia ,  e x 
cepto  en cu a n to  á la co n d e n a c ió n  d e  costas  q u e  imponía 
al d e m a n d a d o ;  dedujo  el d em an d an te  el p re s en te  recu rso  
de casac ión ,  c i tando  co m o  in f r in g idas :

1.* El p r inc ip io  de ju r i s p ru d e n c ia  san c io n ad o  en  r e p e 
lidas dec is iones  de este  S up  erno T r ib u n a l  de que  «ios 
co n tra to s  son ley p a ra  las pe rso nas  q u e  en  ellos in te rv e -  
n iesen,»  pues  la sen ten c ia  hab ia  ap licado  en  perjuicio  del 
p ad re  del r e c u r r e n te  Angel Otero la e s c r i tu ra  de foro de 
1814, s iendo  p os te r io r  á la es tanc ia  y posesión d e  los b i e 
nes aforados en  la casa y p a tr im o n io  de  su  abue lo  Ju a n  
de Otero, s in  re sp e ta r  los derechos  a d q u i r id o s  p o r  dicho 
Angel q u e  no in te rv in o  en  aq u e l  c o n t ra to  ni le p res tó  su  
a sen t im ien to .

2.* Las leyes 2.a, tít. 20 ; 1.a , tít. o.*, libro 4.* del F u e 
ro Juzgo ;  3.a y 4.a, tit. 13 , P a r t id a  6.a; 10 , tít. 6.a, libro  3.a 
del F u e ro  Real;  y 1.a , tít. 2 0 ,  l ib ro  10 de la Novísima 
Recopilac ión  , toda vez q u e  si ios b ienes  q u e d a ro n  á la 
m u er te  de J u a n  O te ro ,  y fueron  cedidos á C as im iro  
Otero  por  causas pos terio res ,  los d em ás  hijos te n ían  c laro  
d erech o  á h ereda r le  en ellos.

3 .a La ley 2.a, tít. 8.°, l ibro  II  de la Novísima Recop i
lación  p o r  cu a n to  el ind icado  d e re ch o  en  q u e  ten ían  p a r 
tic ipación  Angel Otero y el r e c u r r e n t e  excluía la idea 
de p rescr ip c ió n  adm it ida  en  la sen tencia .

4.a La ley 2.a, tít. 15, P ar t id a  6.a q u e  dec lara  el d e r e 
cho  de p a r t i r  los b ien es  del f inado ,  y el p r in c ip io  de d e 
rech o  de q u e  «sin b u e n a  fe en  la po-esion de u n a  cosa 
no tiene cab ida  la p rescr ipc ión»  puesto  q ue  Casimiro O te 
ro no p u d o  deja r  de sa b e r  p o r  su m ad re ,  pues q u e  s o b re 
vivió á su m ar ido ,  el d erech o  de sus  h e rm a n o s  co n sa n 
guíneos.

Y 5.a El te s tam en to  de Blas Otero y  B erna rd a  F e r n a n 
dez de  6 de Dic iembre de  1775 en  el cua l  es tab lec ieron  
u na  fundación  v in cu la r  sob re  los b ienes  litigiosos; puesto  
q u e  la sen ten c ia  p r iv ab a  al r e c u r r e n t e ,  perteneciéridole,

: de la suces ión  en  el los:
! Visto, s iendo  P on en te  el Ministro D. E d u a rd o  Elio :
! C onsiderando  q u e  h ab ien d o  ad q u i r id o  Casimiro Ote- 
; ro los b ienes  de q u e  se trata en  v i r tu d  de u n  tí tu lo  s in- 
, g u ia r  t rasla t ivo  de dom inio , sob re  cuya  legitimidad no 
¡ se ha  d ispu tado  en este pleito, no es ap licable  la ley 2 a, 

tít. 8.a, l ibro  11 de la Novís im a Recopilac ión  q ue  se re fie
re  á la cosa q u e  los h e re de ro s  ú o tros  tu v ie r e n  ó p osey e 
ren  de co n su n o  qufe no  sean  par t id os  e n t r e  el los :

C ons iderando  q u e  la posesión en  q u e  h a n  estado 46 
años Casimiro  Otero  y su hijo Anton io  de los b ienes  q u e  
aq u e l  recibió  á fo ro ,  es t í tu lo  legítimo, con  a r reg lo  á la 
lev 2 1, lit. 29, P ar t ida  3.a, p a ra  la p resc r ip c ió n  alegada en 
el escr i to  de dúplica ,  y  q u e  p o r  cons igu ien te  no  p u e d e  
se r  aplicable al p re sen te  litigio la c i tada d o c t r in a  de  que  
los co n tra tos  son  ley p a ra  las p e rso nas  q u e  in te rv ie n e n  
en  ellos, en  el sen tido  de q u e  la sen tencia  h a  dado á la 
e sc r i tu ra  de 1814 u n a  ex tens ión  q u e  no ten ia :

Considerando  q u e  tampoco  p uede  te n e r  ap l icac ión  la 
d oc tr ina  de q u e  sin b u e n a  fe en el poseedor  de la cosa, 
no cab e  la p rescr ip c ió n  invocada p or  el r e c u r r e n te  bajo  
el su p u e s to  de q u e  Casimiro  O tero  no  p ud o  d e ja r  de s a 
b e r  p or  su  m a d re  el d e re ch o  de sus h e rm a n o s ,  p orque  
la b u e n a  fe se p re s u m e  en  el q u e  posee , si no  se p ru eb a  
lo c o n t r a r i o ; y  en  todo caso es h ec ko  ap rec iado  p o r  la 
Sala ju z g a d o r a :

C o n s id e ra n d o , en  su  c o n s e c u e n c i a , q u e  p ro ced ien do  
á favor  del e jecutado  la p re sc r ip c ió n  del derech o  q u e  
Diego Otero  ha creído  te n e r  á los b ien es  e m b a r g a d o s , la 
s en ten c ia  no  h a  in fr ingido  las o tras  leyes  de n u e s t ro s  có 
digos n i el te s tam en to  de 6 de D ic iem bre de 1775, q u e  se 
c i tan  en  apoyo  del r e c u rs o ;

Fal lam os q u e  debem os  d e c la r a r  y  d ec la ram o s  no  h a 
b e r  lu g a r  á é l ,  y  co n denam os  en  las costas  á Diego O te 
ro ;  dev olv ién do se  los au to s  á la A ud ienc ia  de d o n d e  p ro 
ced en  con la cert if icación  co rre sp o n d ien te .

Así p or  esta  n u e s t r a  s e n t e n c i a , q u e  se p u b l ic a rá  en  la 
G a c e t a  é in s e r t a rá  en  la  Colección le g is la tiva , pasán do se  
ai efecto las copias  n ec esa r ia s ,  lo p r o n u n c ia m o s ,  m a n 
dam os  y  f irmamos. =  M anuel García  de la C o t e r a .=  
E du a rdo  E l í o .=  Gabrie l  Ceruelo  de  Velasco. =  J o a q u ín  
M elchor y  Pinazo.=»Pedro  Gómez de H e r m o s a .= V e n l u r a  
de Golsa y  P a n d o .= J o s é  M. Cáceres.

P u b l i c a c io n .= L e id a  y  p u b l i cad a  fué la s en ten c ia  a n te 
r io r  p o r  el Ilmo. Sr.  D. E d u a rd o  E lío , Minis tro de l  S u 
p re m o  T r ib u n a l  de Jus t ic ia ,  e s tánd o se  c e le b ran d o  a u 
d iencia  púb l ica  en la Sección p r im e ra  d e  la Sala p r im e ra  
del m ism o A d ia  de hoy ,  de q u e  cert ifico  com o S e c re t a 
rio de S. M. y  su  E sc r ib an o  de  Cámara.

Madrid  21 de A bril  de 186ó.=»Dionisio A n ton io  d e  Puga.

E n  la villa y  co r te  de Madrid  , á 21 de  A br i l  d e  1865, 
en  los au tos  q u e  pen den  an te  Nos p o r  r e c u rs o  de casa 
c ión , seguidos en  el Juzgado de p r im e ra  in s tancia  de  O r-  
t ígueira ,  y  en  la Sala p r im e ra  de la Real A udiencia  de la 
C oruñ a  p o r  D. F ra n c isc o  Jav ie r  Diaz, D. P ed ro  de Castro, 
José A rguelles  y  Vicente Cora , estos dos ú l t im o s  com o 
m ar id os  de  María Balteiro y V icen ta  A lo n s o , so b re  mejor 
d e rech o  á los b ienes  de u n a  capellan ía  ó p a tro n a to  laical:

R esu l ta nd o  q u e  p o r  el te s tam en to  q u e  otorgó el p r e s 
b íte ro  D. B e rn a rd o  López de Parga  en  23 de A br i l  de 
1668, fundó  u n  p a tro n a to  laical ó capellanía  con  cier ta 
ca rga  de m isas  en  la iglesia de  S an ta  María de Gerdiz, de 
la cua l  era  Párroco ,  do lán do la  con  varios  bienes , l l am a n 
do p o r  p a tron o s  ac tivos p o r  ó rd e n  sucesivo y  p re fe ren te  á su  h e rm a n o  D. A ntonio , á sus  s ob r in o s  D. P ed ro  Parga , 
D. F ranc isco  A gu ia r  y  D. Francisco  Parga , y  á sus  re s 
pectivos hijos legítimos v aro n es  con  p re fe ren c ia  del m a 
y o r  al m enor;  p o r  falta de estos á sus  m ás  p ró x im o s  p a 
rien tes  varones ,  y  no  hab iéndolos ,  á su  p a r ien te  m ás  p r ó 
ximo a u n q u e  descend iese  de h em b ra :

R esu l tando  q u e  p o r  o tra  c láu su la  d ispuso  q u e  los P a 
t ronos  n o m b ra se n  p o r  Capellán  q u e  dijese las m isas  y 
d is f ru ta se  los b ienes  y  r e n ta s  al p a r ie n te  m ás  p róx im o  
d e  su l ina je  q u e  fuese clérigo de misa , y no  h ab ién d o le  
al t iem po de la vacan te  á o t r o  clérigo v ir tu o so  q u e  dijese 
las misas  hasta  tan to  q u e  h ub ie re  p a r ie n te  q u e  las dijese 
p o r  s í , o b ten ien d o  la capellan ía  co n  p rev en c ió n  de q u e  
esta no  fuese colativa ni p u d ie ra  s e rv i r  p ara  o rd en a rse  á 
tí tu lo  de el la :

R esu l ta nd o  que  p o r  fa llecimien to  del poseedo r  de ella 
D. F ranc isco  de Parga y S aavedra ,  o cu r r id o  en  29 de F e 
b re ro  de 1827, n o m b ró  el Pa t ro no  D. A nton io  Saavedra  
p or  e s c r i tu ra  de 5 de Mayo s igu ien te  al p resb íte ro  D. Do
m ingo  Vicente de C as tro ,  á q u ien  en  su  v ir tu d  y de la 
e jecu tor ia  q u e  recayó  en  el exped ien te  de oposición  en

13 de  Setiembr(3 del m ismo año, d ec la r á n d o la  á su  favor 
com o par ien te  del fu n d a d o r ,  con  las cua lidades  exig idas 
por  este, se le dió  la posesión e n  la cual m u r ió  en  6 do 
A bril  de 1859:

R esu l tando  q u e  p o r  el (es tam en to  q u e  o torgó el e x 
presado  D. Domingo Vicente  de C as tro  en  23 de Marzo de  
1850 d ispuso  de sus  b ienes ,  e n t r e  ellos de la mitad de los 
de la ex p resad a  c a p e l l a n ía ,  q u e  según  las leyes v igen tes  
le p e r ten ec ían ,  en  favor de su alma , n o m b ra n d o  a lbaceas  
c u m p l id o res  á su  cr iada  Vicenta A lonso y  a l  p r e s b í te ro  
D. José María Dávila:

R esu l ta n d o  q u e  e n  19 de Marzo de 1858 o to rg a ro n  
m a n c o m u n a d a m e n te  su  te s tam en to  los h e rm a n o s  F r a n 
c i s c o , Tomasa y  María Diaz, bajo del cua l  falleció la s e 
gun da  en  3 de Ju n io  de 1860, in s t i tu y én d o s e  m u tu a m e n te  
h e re d e ro s  p o r  iguales p a r tes  y  al q u e  s ob rev iv ie se ,  de 
todos los b ienes  :

R esul tando  q u e  p o r  n o  h a b e r  sace rd o te  del l ina je  del 
fu n d a d o r  López de P a rg a  e n t r ó  á s e rv i r  la ca p e l lan ía  el 
P re sb í te ro  D. P ed ro  de Cas tro  en  v i r tu d  del n o m b r a m ie n 
to q u e  h izo  á su fa v o r  en  25 de O c tu b re  de D 6 0  Doña 
Nemesia S aa v e d ra  , com o  ap o d e ra d a  g en e ra l  de su h e r 
m an o  D. F ru to s ,  d e s c e n d ie n te s  d e  los an te r io re s  p a tron o s  
de la m i s m a :

R esu l tand o  q u e  á co n se c u e n c ia  d e  h a b e r  solici tado en  
el m ism o  ano  D. F ra n c isc o  y Doña Tom asa Diaz la p ose
s ión de  los b ienes  y re n t a s  de la ex p re s a d a  cape llan ía  en  
co n cep to  de p a r ien te s  m ás  p ró x im o s  del fu n d a d o r  . fu e 
r o n  convocados  los q u e  se c r e y e r a n  con  d e re ch o  á el lo ;,  
p re s en tá n d o se  en  su  v ir tud  V icente Cora y José A rg u e 
lles, co m o  m ar id o  de Vicenta Alonso y  María B a l te i ro ,  y 
el p re sb í te ro  se rv id o r  de la capellan ía  D? P edro  de Castro, 
á  los cuá les  m ed ia n te  n o  h ab erse  p u e s to  de  ac u erd o  en  
la j u n t a  ce le b rad a  c o n  a r r e g lo  á l e y ,  se les dejó  á sa lvo  
su  d e re ch o  p a ra  q u e  lo e jerc i tasen  en  ju ic io  o r d i n a r i o :

Resul tando  q u e  en  uso  de esta  re se rv a  p r e s e n tó  d e 
m a n d a  en  20 de  F eb re ro  de  1861 D. F ranc isco  J a v ie r  Diaz 
por  la cua l  e je rc i tan do  la acción real y m e d ia n t e  el fa lle
c im ien to  de su h e rm a n a  Doña Tomasa, pid ió  q u e  con  d e 
negación de  au d ien c ia  á los d em ás  opositores  e sp ec ia l
m en te  al p re sb í te ro  C as tro ,  se le dec la ra se  con  d e re ch o  
en  co n cep to  de l ib res  á los b ien es  y  re n ta s  de la s o b r e 
d icha capellan ía ,  m a n d á n d o s e  le e n t r e g a r a n  co m o  d u e ñ o  
de ellos con sus  re n ta s ,  a legando  s e r  p a r i e n te  c o n s a n g u í 
neo  en  sexto  g rad o  de l  fu n d a d o r  D. B e rna rd o  López d e  
P a r g a , com o te rc e r  n ie to  p o r  linea m a te r n a  de D. C r i s 
tóbal López de P arga ,  h e r m a n o  de aquel;  q u e  en  este j u i 
cio n o  e ra  adm is ib le  el p re s b í te ro  Castro, ya por no  h a 
berse  p re s en ta d o  en  el ex p ed ien te  an te r io r*en  el té rm in o  
q u e  se fijó á los in te resados,  com o p o r q u e  au n  cu a n d o  se 
h ub ie se  p e rsonado ,  c a re c ía  de d e re ch o  p o r  no  co n s ta r  en  
au tos  el poder  en  v i r t u d  del cual p u d o  n o m b r a r l e  Do
ña Nemesia Saavedra , y a u n  c o n s ta n d o  no  seria válido  su 
n o m b ra m ie n to  com o hecho  en época en  q u e  e s taban  s u 
p r im idas  las v in cu lac io nes  y n o  t e n e r l o s  q u e  le n o m b r a 
ro n  derecho  s u p e r io r  al del ex p o n en te ;  y  en  c u a n to  á los 
o tros  opositores  tam poco  podia ad m it í rs e las  p o r  no  h a b e r  
ju st if icado  lega lm ente  su  re sp ec t iv o  d e re c h o :

R esu l tando  q u e  Vicente  Cora solici tó en  n o m b re  de su 
m u je r  Vicenta  Alonso q u e  se ad jud icase  á la h e re n c ia  de 
D. Domingo V icente d e  Cas tro , y  p o r  co n s igu ien te  á la 
Vicenta como te s tam en ta r i a ,  u na  m itad  de los b ienes  v in 
cu lados  con los f ru tos  p ro du c ido s  desde la m u e r t e  del 
ú l t im o  poseedo/,  m an d án do se  h a c e r  la co n sigu ien te  p a r 
tición e n t r e  su esposa y ei q u e  resu ltase  s e r  inm edia to  
poseedor,  ex p on iend o  para  ello, d espu és  de c o n v e n i r  en  
q u e  con  a r reg lo  á la fu n dac ió n  y p ro ced e n te s  del a s u n to  
se t r a ta b a  de  u n a  cape llan ía  la ical ó v íncu lo  c i v i l , c u y o  
ú lt im o poseedor  fué el  p resb í te ro  D. Dom ingo  Vicente d e 
C as tro , q u e  los b ien es  seg ún  la ley de  d esv in c u lac io n  de 
1820 ten ían  q u e  ad ju d ica rse  p o r  m itad  y en  p ro p ied ad  
á la he re nc ia  del ú l t im o  poseedor  y  a l q u e  ac red i tase  s e r  
inm ed ia to  suceso r  co n  a r reg lo  á la* v in cu lac ió n ;  q u e  h a 
b ien d o  d ispues to  D. Domingo de la p r im e ra  m itad  c o n 
fo rm e á la c i tada ley ,  déb ia  re sp e ta rse  y  cu m p li r se  su  
d isposición  e n t r e g á n d o s e á  la Vicenta p a ra  *que com o su  al- 
bacea, h ic iese la in v e rs ió n  q ue  p rev in o ,  y  q u e  a u n  en  la 
h ipótesis de q u e  d icho  ú lt im o  p osee d o r  h ub ie se  fallecido 
s in  testar, no tend r ía  d e re ch o  D. F ra n c isc o  Jav ier  Diaz á 
la to ta lidad de los b ienes, p o r q u e  e n  ta l caso h a b r ía  d e  
p asar  la m itad  l ib re  á sus  h e rm a n o s  com o sus  h e re d e ro s  
legí t im os:

R esu l tando  q u e  el p re sb í te ro  D. P edro  de C a s t ro  p r e 
tendió  á su  vez q u e  d eses t im ándose  la d e m a n d a  d e  Don 
Francisco  Jav ie r  Diaz, se dec la rase  b ien  y lega lm en te  h e 
cha en  él la elección de  cape llán  p o r  la e s c r i tu ra  d e  25 
de  O c tu b re  de 1860, y  con  d e re ch o  p o r  ta n to  á e n t r a r  
e n  la m itad  de los  b ien es  la icales de l  p a t ro n a to  de  q u e  
se tra taba ,  a u n q u e  fuese co n  r e se rv a  d e l  d e re c h o  q u e  
p ud ie ra  as is tir  á cu a lq u ie ra  sace rd o te  p a r ie n te  del fu n d a 
d o r  q u e  lo r e c l a m a s e ;

R esu l tand o  q u e  José Argüelles  d em an d ó ,  en  r e p r e s e n 
tac ión  de su  m u je r ,  la m itad  re se rva  ble d e  los b ienes  del 
p a t ro n a to ,  p a ra  lo cu a l ,  co n v in ie n d o  ta m b ié n  en  q u e  se 
t r a ta b a  de u n a  v in cu lac ió n  civil som e t id a  á  las d isp o s i
c ion es  de la ley de 1820 , r e s tab lec id a  en  1836, debia d i 
v id irse  en  dos m itades  , c o r r e s p o n d ie n d o  u n a  al a lbacea  
del ú l t im o poseedor,  y  la o t ra  al in m ed ia to  sucesor ,  alegó 
q u e  este  n o  podia ser  D. F ra n c isc o  J a v ie r  Diaz,  pues to  
q u e  no  hab ia  ju s t if icado  c o n c lu y e n te m e n te  su  p a re n te s c o  
con  el  fu n d a d o r ,  y  m én o s  e n  el sexto  g rad o  q u e  supon ía ;  
pues la p a r t id a  d e  b au t ism o  de  J u a n  A ntonio  P a rg a  d e 
s ignaba  á es te c om o hijo  de  Is id ro  P a rg a  S aavedra  y  de 
Marta V i l l a r , m ié n t r a s  q u e  e n  la d e  su  m a t r im o n io  con 
Doña Rosa C ordido  se decia hijo de l  Is id ro  y  d e  Doña Lo
renza  P a r d o  , y v iu d o  d e  Doña A nton ia  C o r a , y  el oposi
to r  Diaz alegaba serlo  de Doña María L o p e r a ; q u e  es te  
m ism o e ra  des ignado  en  su  p a r t id a  de  b a u t i s m o  p o r  n ie
to en  la l ínea m a te r n a  de D. José Parga y  n o  del D. J u a n ,  
todo lo cua l  reve laba  d ivers idad  de  p e rs o n a s  en  esa filia
ción  q u e  d e ja b a  im p ro bad o  su  paren tesco  co n  el f u n d a 
dor ,  al paso q u e  el del ex p o n e n te  n o  ofrecía d ud a  p o r  s e r  
de la l ínea del ú l t im o  p o s e e d o r ,  y f ina lm en te ,  que  e r a n  
inadmisib les  las p re ten s io n es  del p re sb í te ro  Cas tro  con  
ar reg lo  á las n ue va s  leyes s o b re  desam o rt izac ió n :

R esu l tando  q u e  p rac t icad a s  las p ru e b a s  q u e  a r t i c u l a 
ro n  las par tes ,  co m p u lsá n d o se  n u e v a m e n te  á in s tanc ia  de 
D. F ranc isco  J av ie r  Diaz las p a r t id as  d em o stra t iv as  de su  

Afiliación, d ictó el Juez sen tencia  en  26 de  Marzo de  1862, 
q u e  co n f irm ó  la Sala p r im e ra  d e  la A ud ienc ia  en  10 de 
N o v ie m b re  del m ism o  a ñ o , d eses t im ando  las d e m a n d a s  
de  José A rguelles  como m ar id o  de María  Balteiro y  del 
P re sb í te ro  D. Pedro  de  Castre , cap e l lán  electo  s in  s e r  
p a r i en te  del fu n dado r  y d ec la ran do  á  Vicente Cofa , m a 
rido  de  Vicenta Alonso, el d e re c h o  d e  d isp o n e r  d e  la m i 
tad l ib re  e n  v ir tu d  de  la ley de 27 de  S e t ie m b re  de 1820 
de los b ienes  de la v incu lac ión  capellanía  p a t ro n a to  l a i 
cal de San B ernardo, fu n dado  p o r  D. B e rna rd o  López de  
P a r g a ,  s eg ún  las facu ltades  que  e n  su  te s tam en to  le h u 
b iera  dado  el ú l t im o  p o see d o r  D. D omingo V icen te  de 
Castro como cu m p lid o ra ,  y  en  Iíj o tra  m itad  re se rv ab le  s u 
cesor com o p a r ie n te  m ás  inm ed ia to  al fu n d a d o r  , á Don 
F ranc isco  Jav ier  Diaz c o n  los re nd im ie n to s  c o r r e s p o n 
d ientes  á cada u n a  de las expresadas  m itades  desde  el fa
llec imiento  del ú l t im o  cap e l lán  p o s ee d o r :

Y re su l tan do  q u e  co n tra  este falto in te rp uso  José Ar« 
güelles  en  n o m b r e  de su m u je r  el p re s en te  re cu rso  de  
casación p or  c o n c e p tu a r  in fr ing idas  :

1.a La ley 1 1 1 , tít. 18 , P a r t id a  3.a, en  su o tro s í  ó d i s 
posición final p o r  c u a n to  la Sala, p ara  e s t i m a r  el m e jo r  
derech o  de D. F ranc isco  Jav ie r  Diaz, hab ia  ap rec iado  in 
d e b id am e n te  p ara  el en t r o n q u e  y  fi liación m a te r n a  de  
este las par t idas  de b au t ism o  del m ism o Diaz y  su  d i fu n 
ta h e rm a n a  T o m a s a ; la de ca sam ien to  e n  1741 de  Don 
J u a n  A ntonio  P arga  y  Doña Rosa Cordido y  la de b a u 
tismo del m ismo D. Ju a n  ; s in  e m b arg o  de  s e r  co n tra d ic -
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torias  e n t r e  sí p o r  los d iversos  n o m b re s  co n  q u e  des ig 
n a b a n  á este  ú l t im o  y  á  su  m a d re  la m u je r  de D. Is id ro  
de Parga , q u e  aq u e l  adu jo  c o n ju n ta m e n te  á ios au tos  para  
p ru e b a  d e  s u  su p u e s to  d erecho .

2.* La ley 1.a; tít. 14, Par t id a  3.a, en  c u a n to  se a d m i 
t í a n  e n  la sen ten c ia  com o p ro badas  p o r  D. F ranc isco  J a 
v ie r  Diaz la iden tidad  del D. J u a n  Antonio Parga , hijo se 
g ú n  su  p a r t id a  b au t ism al  de  D. Is idro  y  Doña Marta Vi- 
l lar ,  y  del que , co n  solo el n o m b re  d e  J u a n  se casó de G8 
años  de edad con la Doña Rosa Cordido, des ignado  en la 
p a r t id a  de su  m a tr im o n io  como hijo de D id ro  P arga  y de 
L orenza  P ardo  , y  no m énos  la del José de Parga, q u e  las 
par t idas  de bau tism o  del Diaz y su  h e r m a n a  Tomasa decían  
fué el abuelo  m aterno  de es tos,  y el J u a n  q u e  en la de  su  
m a tr im o n io  figuraba com o m ar ido  de Rosa Cordido.

Y 3 /  La d oc tr ina  legal sanc ionada  p o r  la j u r i s p r u d e n 
cia cons tan te  de los T r ib u n a le s  d e q u e  «en la sucesión  r e 
g u lar  de los v íncu los  deb e  p re fe r i r s e  la p ro x im idad  de 
p a re n te sco  con el ú l t im o  p oseedor  d e n t ro  de la familia 
del f u n d a d o r ,  cuyo  ó rd e n  re g u la r  t iene ap licac ión  á la 
suces ión  de los v íncu los  ir reg u la res  cu a n d o  d esaparece  la 
condic ión  especial de i r reg u la r id ad  impuesta  en los lla
m am ien to s  de la fundación»  sancionada por este S u p re m o  
T r ib u n a l  en  sen tencias  de 7 y I I de Mayo de 1850 y de 
15 de D ic iembre de 1860, toda vez q u e  se hab ia  prefijado 
en  la sen ten c ia  el sup uesto  d e re ch o  de inm ed ia to  s u c e 
so r  de Diaz que  f iguraría ,  si h ub ie se  just if icado  su fi l ia
ción d e b id a m e n te ,  en  décimo g rado  civil del ú l t im o  p o 
seed o r  de la C ap el lan ía ,  al ju st if icado  p le n a m e n te  p o r  el 
r e c u r r e n te  d e n t ro  del sexto de este m ism o p a re n te sco :

V istos,  s iendo P o n en te  el M inis tro  D. L au rean o  de 
A rr ie ta  ;

C onsiderando  q u e  con ar reg lo  á lo d ispues to  en  la 
ley  111 , tít. 18 , P a r t id a  3. \  cuando alguna  de las partes  
aduce en ju ic io  dos cartas que contradiga la una á la otra en 
u n  mesmo fecho , non debe valer n inguna  de ellas, porque en 
su  poder era de aquel que las mostró, dem ostrar la que a y u 
daba á su  pleito et non la o tr a :

Considerando  q u e  D. Francisco  Jav ie r  Diaz no ha p r e 
sen tad o  docum entos  con trad ic tor ios  so b re  u n  mism o h e 
cho  , s ino  q u e  ha  p ro bado  el n ac im ie n to  ó m a t r im o n io  de 
sus  ascend ien tes  p o r  la línea de su  m a d re  Doña María J o 
sefa P arga  y Cordido, tan  so lam en te  con  la p a r t ida  p r o 
p ia  y  c o r re s p o n d ien te  á cada u no  de  aquellos  ac to s ,  y  
q u e , si b ien  en  la de  b au t ism o  del m ism o D. F rancisco  
J av ie r  y  d e  su h e r m a n a  Doña Tomasa , se dice , por re fe
re n c ia  s e r  n ietos  p o r  la l ínea m a t e r n a  de D. José Parga , 
m ie n t r a s  q u e  en  la de l  q u e  ap a rec e  s e r  s u  ab u e lo  m a t e r 
n o ,  se  l lam a á este  D. J u a n  A n t o n io , d eb e  a ten d e rs e  con  
p re fe ren c ia  á es te  ú l t im o  d o c u m e n to ,  ya p o r  s e r  el d e s 
t in a d o  d ire c ta m e n te  á co n s ign ar  el n ac im ie n to  y  v e r d a 
d e ro  n o m b re  de  la p e rso n a  á q u ien  se refiere ,  ya p o rq u e  
su  exacti tud  se c o r ro b o ra  p o r  los d e m á s  datos  q u e  o b ra n  
e n  los a u t o s :

C ons iderando  q u e  si igu a lm ente  las p ar t id as  de b a u 
t i sm o  del re ferido  D. J u a n  Anton io  d e  Parga  y de su  c a 
s am ien to  con  Doña Rosa Cordido, al paso q u e  están  c o n 
fo rm es  en  e x p re s a r  q u e  fué hijo de D. Is id ro  de Parga ,  
o frecen  la d isc repanc ia  de  d a rs e  á su  m ad re  en  la prime* 
r a ,  el n o m b r e  de Doña Marta de V i l la r ,  y  en  la segunda 
el d e  Doña Lorenza Pardo, d ebe  a t r ib u i r s e  m a y o r  v a lo r  y 
ef icacia, p o r  las ya ind icadas  r a z o n e s , al p r im e ro  de e s 
to s  d o c u m e n to s ,  ca re c ie n do  p or  o t ra  p a r te  de  im p o r t a n 
cia p ara  la cues t ión  d eb a t id a  en  este  pleito  , el  d e t e r m i 
n a r  e l  v e rd ad e ro  n o m b r e  d é l a  m a d re  del D. Juan  A n t o 
n io , sup ue s to  q u e  consta  d e  u n a  m an era  in d u d a b le  que 
este fué hijo d e  D. Is idro de Parga , por  q u ien  se en laza  
co n  el fu n d a d o r  del v ín cu lo  de q u e  se tra ta ,  y  de q u ien  
p o r  con secu en c ia  d e r iv a  s u  d e re ch o  D. F ranc isco  J av ie r  
Diaz;

Cons iderando  q u e  la regla adm it ida  p a ra  la suces ión  
d e  los m ayorazgos  r e g u l a r e s , d e  q u e  la p rox im idad  fiel 
p a re n te s c o  deb e  e n te n d e rse  c o n  re lac ió n  al ú l t im o p o 
seed o r ,  d e n t ro  de 1̂  familia del fu n dado r ,  no  es en  m a 
n e r a  a lguna  ap l icab le  á la ac tua l  suces ión  de la cape
l lan ía  laical fu n dada  p o r  D. B erna rd o  López de Parga, 
p o rq u e ,  deb ién d ose  s u c e d e r  en ella p o r  el n o m b r a m i e n 
to  q u e  los Patronos  h iciesen  en  el p a r ien te  m ás  p róx im o  
de l  l ina je  del fu n d a d o r  q u e  fuese clérigo de  misa , y no 
h a b ie n d o  podido los P a t ro n o s  h a c e r  este  n o m b ra m ie n to  
á  la m u e r t e  del ú l t im o  poseedor,  D. Domingo Vicente de 
Cas tro , en 1859, p o rq u e  e n  aquella  época se ha l lab an  ya 
s u p r im id a s  las v incu lac iones  d e  toda esp ec ie ,  m ed ian te  
e l  r e s tab lec im ien to  de la ley de 11 de O c tu b re  de 1820, en 
30 de  Agosto de 1836, faltó el suc eso r  de calidad llam ado 
p o r  el fu n dado r ,  y re co b ra n d o  la condic ión  de l ibre  la m i
tad re se rv ab le  de los b ienes  de d icha  capellan ía ,  m ed ia n 
te  q u e  la o t ra  mitad  hab ia  ad q u i r id o  esta condic ión  en  la 
m ism a  fecha de 30 de Agosto de 1836, á favor de su ex 
p resad o  ú lt im o  poseedor,  según  reconoce  la p a r te  de Don 
José A rgüe lles ,  deb ió  p.isar aq uella  m itad  re se rv ab le  al 
p a r i e n te  más próx im o  del f u n d a d o r ,  q u e  resu lta  serlo  el 
in d ica do  D. F ranc isco  J av ie r  Diaz :

C ons iderando  q u e  h ab ien d o  la Sala s en ten c iad ora  
ap re c iad o  la p rueba  d o c u m e n ta l  p re sen ta d a  p o r  las p a r 
tes,  y dictado su  fallo e j e c u to r io ,  en  el sen t id o  q u e  q u e 
da  expresado , no  ha in fr ingido  n in g u n a  de  las leyes ni 
d o c t r in a s  q u e  c i ta  el r e c u r r e n t e ,

Fal lam os q u e  deb em o s  d ec la ra r  y  d ec la ram o s  no h a 
b e r  lugar  a l  re cu rso  de  casación  in te rp ue s to  p o r  D. José 
A rg u e l l e s ,  á q u ien  co n d e n a m o s  en  las costas y á la p é r 
d ida de la can t id ad  p o r  q u e  p res tó  caución  para  cu and o  
ll egase  á m ejo r  f o r t u n a ; y  d ev ué lv a n se  los au tos  á la 
A ud ie nc ia  de  la C oruñ a  co n  la cert if icación c o r r e s p o n 
d ien te .

Así p o r  esta n u e s t ra  sen tenc ia  , q u e  se p u b l i ca rá  en la 
G a c e t a  é in se r t a rá  e n  la Colección leg isla tiva , pasándose  
a l  efecto las copias n ec esa r ia s ,  lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a 
m o s  y l i rm a m o s .« M a n u e l  G arcía  de la C otera .=*fíduar-  
do  Elío.*=Gabriel C erue lo  de  Velasco.— Joaqu in  Melchor 
y  P in a z o . = P e d r o  Gómez de H e r m o s a .= J o s é  M. Cáce- 
re s .«= L au rean o  de  A rr ie ta .

P u b l i c a c io n .« L e id a  y  p ub l icad a  fué la s en tencia  a n 
te r io r  p o r  el limo. Sr.  D. L au re an o  de  A r r i e t a ,  Minis tro 
del T r ib u n a l  S u p re m o  de Jus tic ia ,  e s tánd o se  ce le b ran do  
au d ien c ia  púb lica  en  la  Sección p r im e ra  de  la Sala p r i 
m e r a  del m ism o  h o y  dia de  la f e c h a , de q u e  cert ifico 
co m o  S ec re ta r io  de  S. M. y  su E sc r ib an o  de Cámara.

Madrid  21 d e  A br i l  de  1865. « D i o n i s i o  A nton io  de 
P ug a .

En la villa y  co r te  de Madrid  , ¿ 11 de A br i l  de 186o, 
e n  ios au to s  q u e  p en d e n  an te  Ncs p o r  re c u rs o  de casa
ción, seguidos e n  el Juzgado  de Hacienda de la p rov inc ia  
de  Sevil la  y  en  la Sala s eg un da  de aque lla  Real A u d ie n 
cia p o r  D. R icardo R u b i o , por sí y  en  re p res en ta c ió n  de 
Doña Teresa Villalva con  el Minis te rio  fiscal, sob re  r e iv in 
dicación de  los b ienes  q u e  co n s t i tu y e ro n  la fun dac ió n  y 
dotación  del co n ven to  de  m onjas  de la C oncepción  de 
U tre ra :

R esu l tando  q u e  D. F ranc isco  A lvarez  R ohorques  y  s u  
esposa Doña Catalina d e  Coria o torgaron  de m an c o m ú n  
s u  te s tam en to  en  21 de Jun io  de 1577, p o r  el cual d e s 
p u é s  de  h a c e r  var ios  legados á p a r ien te s  suy os  , f u n d a 
ro n  y d o t a ro n  el co n ven to  de m onjas  de la C oncepción 
e n  la villa d e  U t r e r a , es tab lec iendo  las reglas  q u e  tu v i e 
r o n  p o r  co n v e n ie n te  y  o rd e n a n d o  p o r  u n a  de las c lá u su 
las  q u e  c o n tra  d icha inst ituc ión  , ó rd e n  y  v o lu n ta d  suya" 
n o  fuesen  n i  pasasen n in g ú n  Pre lado  q u e  tuv iese cargo 
d e l  d icho  m o naste r io  ni o t ro  c u a lq u ie ra  á q u ie n  las m o n 
j a s  d eb iesen  obediencia  y  es tuv iesen  suje tas,  y si h ic ie ren  
io  c o n t ra r io  p o r  el m ism o caso pon ían  p or  p ena  , a d i t a 
m e n to  y  condic ión  q u e  si fueren  c o n tra  esta disposición 
y  v o lu n ta d  ó quis iesen  ó p re te n d ie s e n  c o n m u ta r  aquella 
s a n ta  o b ra  y  c o n v e r t i r la  en  o tra  cu a lqu ie ra  , p o r  san ta  y 
re lig iosa q u e  fu ese ,  a u n q u e  p ara  ello h ub iese  d isp e n s a 
c ión  v p erm is ión  y  rnotu proprio  de Su Santidad, p o r  cua- 
le sq u ie r  causas y  respetos  no se pud iese  h a c e r  la d icha 
co n m u tac ió n  ni d e ja rse  de hac e r  el m o nas te r io  ó c u m 
p l i r se  su v o l u n t a d ; y sí todavía se p re ten d iese  h a c e r  ó 
se h iciese  la co n m u tac ió n  ú  o tra  c u a lq u ie r  cosa en c o n 
t r a  d e  esta  su  disposición , desde en tonces  p ara  s iem pre  
j a m á s  q u e r ía n  y  m an d a b a n  y e r a  su  vo lun tad  de r e v o 
c a r  la in s t i tu c ió n ,  y  q u e  los bienes q u e  dejaban  v in c u la 
dos p ara  dotación  d e  d icho m o naste r io  , con  lo q u e  h u 
b iesen  re n tad o  y las casas p rincipales  de los o to rgan tes  
do n d e  se hab ia  de h a c e r ,  y  todo cu an to  en él se hub ie ra  
l a b ra d o  é  mejorado  fuese e n te ra m en te  para dotación de 
d o n ce l la s  q u e  se casasen y  fuesen llamadas  todas las pn- 
r ie n ta s  su y as  de e n t r a m b a s  generac iones  p o r  el ó rd e n  
q u e  te n ían  d icho  en  cu a n to  al m o naste r io  , y  q u e  fuese 
p a t r o n o  el hospi ta l  y cofradía de la Misericordia de d i 
ch a  v i l l a ,  á la cual y  á los h e rm a n o s  m ay o res  de ella 
d a b a n  poder  cu m p lid o  con general ad m in is t ra c ió n  y g o 
b ie r n o  de los b ienes  y da ta  de los d ichos d o t e s ,  in s t i tu 
y én d o se  m u tu a m e n te  herede ros  del r e m a n e n te  de sus  
p í e n e s :

R esu l tando  q u e  después  del fa llecimien to  del D. F r a n 
cisco A lvarez B ohorques  otorgó su  v iuda u n  codic ilo  en  
18 de Agosto de 1581 n o m b ra n d o  p o r  sus  h erede ro s ,  e n 
t r e  o t ro s ,  á B eatriz ,  hjja legítima de A ntón  Q uebrado ,  
s u  s o b r in o ,  como hijo  de su  h e rm a n a  Doña E lv ira :

R esu l tando  q u e  p o r  e sc r i tu ra  de 11 de Marzo de 1861 
la  Doña Teresa Vil lalva, en  concepto  de p a r ien te  de los 
fu n d a d o re s  del expregado  m o na s te r io  y  c o rr e sp o n d e r ía  
p o r  co n s igu ien te  los b ienes del m ism o ,  v endió  bajo c i e r 
tas c o n d ic io n es  y precio  á D. Ricardo Rubio  las t res  c u a r 
tas pa r tes  de su  d e r e c h o , a u to r izá n d o le  para  ges t io na r  
la adquis ic ión  do fas v e n d id a s ,  al  m ism o  t iem po q u e  la 
r e s t a n t e , q u e  se resefyaba com o su y a  propia  y le hab ia  
d e  e n t r eg a r ,  ob ten id a  q u e  fuese dec larac ión  defini tiva  de 
a q u e l l o s :

R esu l ta n d o  q u e  con  esta e sc r i tu ra  p resen tó  d em an d a  
D. R icardo  R ub io  en  12 d e  S e t iem b re  d e  1862 p id iendo  
se d ec larase  q u e  todos los b ien es  q u e  c o n s t i tu y e ro n  la 
d o tac ión  y  fundación  del c o n v e n to  d e  m o n jas  de  la Con* 
cepcion de Utrera, que hicieron fh Francisco A lvarei

Bohorques  y Doña Catalina de C or ia ,  con  sus  casas p r i n 
cipales en  q u e  se hizo el M o n a s te r io , y  todo cuan to  en  
ellas h ub iese  labrado  y m e j o r a d o , p e r ten ec ía n  en  p o 
sesión  y p rop iedad  á Doña T ere sa  VHlaiva Arias de  
S a a v e d r a , como h e re de ra  de los fu n d a d o r e s , y  al ex
pon en to  como cesionar io  de la misma en  tres  cu a r ta s  
p ar tes  de ellos y  se co n denase  á la Hacienda pública  á 
q u e  hiciesé e n t r e g a  de todo con los frutos  y re n ta s  d e s 
de el dia en que  se in ca u ta ra  de d ichos b ien es ,  co n  las 
costas :

Resu l tando  q u e  como fu n d a m e n to s  de esta so lic i tud  
alegó que  desde el m o m en to  en  q u e  el G ob ie rno  dec laró  
nacionales  todos los b ienes  del c lero  r e g u la r  y  se en c a u -  
tó de ellos,  se hizo u na  a l te rac ión  esencial en  la ex p re s a 
da fundación  y quedó  r e v o c a d a , p or  la t e rm in a n te  c l á u 
sula  de re ve rs ió n  que  con ten ia ,  desde q u e  la c o m u n id a d  
fué p rivada de los b ienes , toda vez q u e  no era  posible  o tra  
in n ov ac ió n  m ás  im p o r ta n te ,  Sin h a b e r  podido la Hac ien 
da hacerlos  s uy os  n i d isp o n e r  de e llos, p o r  tener los  se 
ñalado  o tro  des t ino  los fundadores  , cuya v o lun tad  debía  
se r  respetada  y obedecida , q u e  h ab ien d o  q ue d a d o  p o r  la 
referida c láusu la  de reve rs ión  fuera de los q u e  podia ad 
q u i r i r  la H ac iend a ,  d eb ían  ded icarse  e n te r a m e n te  para 
do tac ión  de doncellas; p ero  q u e  esto no podia te n e r  efec
to con ar reg lo  al d ecre to  de las Cortes de 27 de Set iem 
b re  de 1820 restab lec ido  en  30 de Agosto de 1836, p o r  no 
se r  posible  y  sí co n tra  ley, q u e  con  el c a rá c te r  de a m o r 
tizados se ap licasen  á d icho  o b je to ;  por u l t im o ,  q u e  de
m o strad o  q u e  los b ienes  no  h a b ía n  podido pasar  al d o 
m in io  d é l a  Hacienda n i  tam poco  dárseles  el des t ino  s eñ a 
lado por los fu n dado res  , y  no  p od iend o  d u d a r se  d -1 se 
ñorío  que  estos tu v ie ron  , era  co n s igu ien te  q u e  d eb ían  
vo lve r  á sus  dueños ,  los h e re d e ro s  de dichos fundadores ,  
p ref ir iendo  1 s te s tam en ta r ios  , y  supues to  q u e  la d e m a n 
d an te  Doña Teresa Vil lalva lo era  p or  línea ^directa de 
Beatriz Q uebrado  , u n a  de las h e re d e ra s  .de l a ‘fu n dado ra  
q u e  lo fué de su m ar id o  co ofundador ,  en  ella se habia  
re fu nd id o  el derech o  á todos los expresados b ien es :

Resul tando  q u e  el P ro m o to r  ib  cal da Hacienda pidió 
se a b s o lv ie se ^  esta  de  la d em an d a ,  expon iendo  en  su fa
vor  q u e  al d ec ir  los fu n dado res  q u e  no  q ue r ía n  fuese po 
sible la variac ión  de lo q u e  hab ían  establecido respecto  
de la forma del co n ven to  y á las reglas especiales re la t i 
vas  á las m onjas  p o r  n in g ú n  p re lad o  ni a u n  en  el caso 
de  d ispensa y p erm iso  de su San tidad  , solo se re fe r ían  á 
las v ic isi tudes q u e  en  el m onas te r io  p u d ie ra n  sufr irse  p or  
las causas  e x p r e s a d a s , p e ro  nada d i je ra n  respec to  á los 
casos genera les  de  reve rs ió n  ni para  el en  q u e  p o r  otras  
causas  p u d ie ra  d e s a p a re c e r ,  n i  nada p rev in ie ro n  p ara  
cu a n d o  en  vez de v ar ia r  la regla y  la forma del c o n v e n to  
fuera  la m a n e ra  de t e n e r  su  cauda l  objeto de las a l t e r a 
ciones  sufr idas  p o r  la fundación ;  y d isponiéndose  la r e 
v e r s ió n  solo p a ra  el caso en  q ue  el co n v e n to  variase,  s in  
h a c e r  m ención  a lgu n a  de  los b ienes  , no  era  llegado el 
caso q u e  s u p o n ía n  los d e m a n d a n te s ,  y  por tanto  no era  
posib le tampoco  h a b la r  de d evoluc ión  á los p a r ien te s  
cuando  las m onjas  de la Concepción  se ha l lab an  en  el 
m ism o  estado q u j  s iem p re  es tu v ie ron  , y c u a n d o ,  an te s  
q u e  o tra  cosa m ás  favorable  al in te ré s  de los d escen d ie n 
tes q u e  h o y  r e c l a m a b a n  , tend r ía  lu g a r  la fundac ión  del 
p a tro n a to  para  d o ta r  doncellas  seg ún  la v o lun tad  e x p re 
sa de D. F ra nc isc o  Alvarez Bohorques  y de su  esposa, 
q u e  no t r a tá n d o se  de u n  co n v e n to  de religiosos s ino de 
una com u nidad  d e  m u je re s ,  estaba más d i s t a n te ,  y era 
im posib le  lo q u e  se p re tendía  en  la d e m an d a ,  a ten d ien d o  
á lo d ispues to  en  los ar t ícu los  30 y 35 del ú l t im o  C o n 
co rd a to ;  f in a lm en te  q u e  en  es te p le ito  no se p re s e n ta b a  
la pa r te  final á d e fend e r  la incau tac ión  n i á sos tener  d e 
rech o  de prop iedad ,  s ino  á re ch az a r  la devoluc ión  de ios 
bienes, puesto  q u e  no habia  té rm in o s  hábiles  pa ra  hacerlo  
c u a n d o  la Hacienda tenia q ue  e n t r e g a r  al co n ve n to  el 
p oducto  de los q u e  fueron  ena jenados  , y tampoco p r o 
cedía  la reve rs ió n  p or  exis ti r  las monj s de la C oncep
ción, p e r ten ec ié n d e la s  como án tes  los b ienes con q ue  fué 
dotado  el Monasterio:

Resul tando  q u e  prac t icada  la p ru eb a  q ue  ar t icu ló  el 
d e m a n d a n te  limitida al cote jo  de los d oc um e n tos  q u e  
hab ia  p resen tado  y á just if icar  su filiación, dic tó el Juez 
sen tencia  en  29 de Abril  de <863, q u e  revocó la Sala s e 
g un da  de la Audienc ia  en  13 de Julio s iguiente, a b so lv ie n 
do á la Hacienda pública de la d em an d a  co n tra  la misma 
p ropues ta  p o r  Doña Teresa Villalva Arias de S aavedra  y 
su cesionario D. Ricardo Rubio  y Escudero ,  para  la e n 
trega de  los bienes co rrespo n dien tes  ai m onaste r io  de la 
Concepción de la villa de U trera ,  fundado  por D. F ra n c i s 
co Alvarez B ohorques  y su m u je r  Doña Catalina de Coria 
Maidonado, y d e c la ran d o  q u e  ia misma Hacienda pública  
no tenia en el dia personalidad  p ara  co n te s ta r  d icha de
m anda en  cu an to  á las dec larac iones  q u e  c o m p ren d ía  so
b re  h ab erse  c u m p 'id o  la c láusu la  de reve rs ió n  que los 
d ichos fundadores  es tablec ieron , sob re  que  tam poco  po 
dia te n e r  lugar la erección del p a tron a to  que  p ara  en  ese 
caso los m ismos d i s p u s i e ro n ,  y sob re  que  d ichos b ienes  
deb ían  volver  por  ello á sus  dueños, de q u ien es  la d e 
m a n d a n te  Doña Teresa Villalva se t i tu laba h e re d e ra  p or  
te s tam en to  y ab in testa to ,  se re se rv ab a  á esta, así coino á 
su  cesionar io  D. Ricardo Rubio  y  Escudero ,  el derech o  
de q u e  se c r e y e r a n  asistidos á fin de que  lo e jercitasen 
d on de ,  como y co n tra  q u ien  h u b ie re  lug ir:

F in a l m e n te , resu l tan do  q u e  co n tra  este fallo dedujo  
Rubio  y  Escudero  el p resen te  re cu rso  de casación, c i t a n 
do como in fr ingidas:

1 .• La d oc tr ina  establecida en  las decis iones de este 
T r ib u n a l  S u p re m o  de 24 de Marzo de 1857, 10 \  14 de 
Jun io  y 29 de O c tu b re  de 1861, y  o tras  varias q u e  d e te r 
m in an  la fuerza de ley q u e  t ienen  las ú l t im as  v -I u n t a - 
des; puesto  que  se ha dejado de cu m p li r  la de los f u n d a 
dores  del con ven to  de monjas  de la Concepción de U t r e 
ra consignada en  su tes tam ento ,  dec idiéndose en  con tra  
de  ella.

2 .° La ley 16 , tít. 2 2 , Par t ida 3.a , toda vez q u e  en la 
sen tenc ia  se habia  c o m p ren d id o  un ex trem o  q u e  versaba  
sob re  u n a  excepción no propues ta  ni d iscu tida en el pleito.

3 .* Los a r t ícu los  35 del C oncordato  de 1851 y 1 2 del 
de 1860, al dárseles  u n a  in te ligencia q u e  no e ra  exacta , 
a tend ida  la n a tu ra leza  de la cuest ión  misma.

4.° La ley de las Cortes  de 22 de Julio  de 1837, p u b l i 
cada en  29 del m ism o  y el art.  30 del C oncorda to  de 
1851 al es tablecerse  en  el fallo p rec ed en te s  co n tra r io s  á 
d ichas  d isposiciones.

Y en  este  S u p re m o  T r ib u n a l ,  en  c u a n to  la sen ten c ia  
ab sue lv e  de la d em an d a  á la Hacienda p ú b l ica ,  h  c l á u 
su la  del tes tam en to  o torgado  en 21 de Jun io  de 1577 y la 
regla 1.a de la ley 5.a, Ut. 33. Par t id a  7.a, que  d e te rm in a  
la m a n e r a  de in te rp re ta r se  las ú l t im as  v o lu p ta d e s ,  e s ta 
b lec iendo acerca de esto la d oc tr ina  legal consignada p or  
es te  T r ib u n a l  S u p re m o  en sen ten c ias  de 27 de Marzo 
de 1857, 10 y  14 de J u n io  y  29 de O c tu b re  de 4 861, c i ta
das al in te rp o n e r  el recu rso ,  y  en  la de 26‘de S e t iem b re  
de 1862:

El ar t .  35 del C oncorda to  de 1851 y  12 del convenio  
de 1860, citados al in te rp o n e r  el re cu rso :

La ley de 29 de Jun io  de 1837, igua lm ente  c i tada es
pec ialm ente  en  sus ar t ícu los  1.*, 9.*, 40 y 29 y el 30 del 
Concordato  de 185!:

La d oc tr ina  legal establecida p o r  este  T r ib u n a l  S u p r e 
mo en  la sen ten c ia  de 21 de O c tu b re  de 185! en  co n so 
nancia  con los ar t ícu los  20 y 24 del Real decre to  de 8 de 
Marzo de 4836, 20 de la ley  29 de Julio  de 1837 y  10 d é la  
const i tuc ión  pol ít ica del mismo año, de q u e  «no p u e d e n  
re p u ta r s e  nac ionales  los b ienes  de c ier tos  co n ventos  de 
fundac ión  p a r t ic u la r  const i tu idos  y  dotados p o r  los fu n 
dadores  p ara  un  objeto  de Ín te res  p a r t ic u la r  suy o  y  de 
sus  familias:

Y respecto  á d ec la r a r  la sen tencia  q u e  la Hacienda 
no  tiene  p ersona lidad  para  c o n te s ta r  las p re ten s ion es  del 
r e c u r r e n te ,  no  hab iendo  sido sem ejan te  excepción  p l a n 
teada ni debatida  en  a u to s ,  se h a n  infr ingido  la ley 16, 
ti tu lo  2 2 , Par t id a  3.a, citada al in te rp o n e r  el re cu rso  y 
las sen tencias  de este  Sup rem o  T r ib u na l  de 13 de Enero  
y|Z7 de N ov iem bre  de 1860 y  28 de E nero  de 1862, s e 
g ú n  fas cuales  es d o c t r in a  adm it id a  «que las sen ten c ia s  
deb en  lim itarse  á d ec id ir  las cuestiones debatidas  en  el 
pleito,)) y  la co ns ignada  en  la sem en c ia  ue M de Abril 
de 1855 d e  q u e  «los b ienes nacionales  devolvióles  al cle
ro ,  según  el C oncorda to  de 1851 están  eq u ip arad os  á ios 
del E stado ,  y p o r  lo tanto  el Minis terio  fiscal d ebe  se r  
p a r te  cuando  se p ro m u e v a  litigio s ob re  ellos :

Vistos, s iendo  P o n en te  el Minis tro D. Gabriel Ceruelo  
de Velasco :

Considerando  q u e  la cláusula establecida por D. F r a n 
cisco Alvarez B ohorques  y su  m u je r  Doña Catalina Coria 
Maidonado al d isp o ne r  en  su  te s tam en to  de 21 de Julio 
de 1577 la fundación  de un monasterio  de monjas  en  los 
té rm in o s  y con las condiciones  q u e  e x p re s a r o n  y q ue  
s irve  de fu n d a m en to  á la d e m a n d a ,  fué l im itada tan solo 
al caso en q u e  a lgú n  Pre lado  q u e  tuv iera  cargo del d icho 
m onaste r io  ú o tro  c u a lq u ie r a , á q u ie n  las m onjas  deb ie 
ra n  obediencia  y e s tu v ie ran  su je ta s ,  pasasen  ó fuesen 
co n tra  la in s t i tuc ión  , hac ien d o  co n m u ta c ió n  y a l te rac ión  
de ella y p re ten d ien do  trasform ar lo  en  o tra  cu a lq u ie ra  
o b r a ,  a u n  cu a n d o  fuera más san ta  y  religiosa ó im p id ie 
se el c u m p lim ien to  de esta su v o lu n ta d ,  caso q u e  no  ha 
llegado á v e r i f ic a r se :

Considerando  que  h ab ien d o  manifes tado  c la ra m e n te  
dichos fundadores-su  d isposición  en  la expresada  c l á u s u 
la ,  no  d eb e  esta hacerse  ex tens iva  á casos d iferentes  del 
q u e  el con tex to  l i te ra l  de la m ism a c o m p r e n d e ,  y  q u e  no 
ap arece  q u e  fuesen previstos p o r  e l lo s ,  co n  a r reg lo  á la 
ley 5.a, tít. 33 de la P ar t ida  7.a, q u e  p rescr ib e  q u e  las pa 
labras  de l  te s tad or  d eb en  s e r  en tend id as  l lan am e n te  así 
com o s u e n a n , salvo  cu a n d o  p a re c ie re  ciertamente q u e  
fué o tra  su  v o lu n ta d :

Considerando  que , c u a n d o  p ud ie ra  p resc ind irse  de esto, 
h ab ien d o  re co b rad o  en  v ir tud  de  lo d e te rm in a d o  en el 
Concorda to  de 1 8 5 1 el co n ven to  de  m onjas  de la Concep
ción do Utrera, cuya  exis tencia no se ha puesto  en duda,

la p ropiedad  de los b ienes  q u e  les p e r t e n e c í a n , si b ien  
h a y a n  de  co n ve r t i r se  co n fo rm e a l  m ism o Concordato  y ” 
al convenio  de 1860 en  in sc r ipc iones  in trasfer ib les  de la 
Deuda del E s tad o ,  n in g ú n  obs tácu lo  se p resen ta  q u e  im 
p ida cu m p li r se  lo que p ara  la co n se rv ac ión  de él o rd e n a 
ro n  los f u n d a d o re s :

Considerando  adem ás  q u e  a u n  en  la h ipótesis  de h a 
b e r  llegado el caso prev is to  p o r  es tos ,  n i  sus  p ar ien te s  
n i  h e re d e ro s  fueron  llamados en  tal evento  á la p ropiedad  
y d isf ru te  de los htfbnes q u e  h ab ía n  des t inado  p a ra  la fu n 
dación  y  dotación  del m onaste r io ,  s ino qne  fué su  v o lu n 
tad q u e  los dichos b ienes  con lo q u e  h u b ie re n  re n tad o  y 
las casas p r inc ipa les ,  don de  hab ia  de  co n s t ru i rse ,  con todo 
cu a n to  en  él se h u b ie re  la b rad o  ó mejorado  fuese e n t e 
ra m e n te  p ara  dotación de doncellas  , n o m b ra n d o  p a tron o  
al hospital  y cofradía de la Misericordia de la villa de 
Utrera  , y q u e  la cuest ión  acerca  de si a ten d idas  las d i s 
posiciones vigentes pod rá  te n e r  ó no cu m p lim ien to  en esta 
par te  la v o lu n ta d  de los testadores  debe d iscu tir se  y r e 
solverse  con in te rv en c ión  de los legítimos in te re sad o s:  

Considerando  p o r  todo lo expuesto  que  la e jecutor ia,  
qu e  absue lve  de la d em an d a  á la Hacienda pública, no ha 
in fr ingido  la c láusu la  del testamento  de q u e  se h a  hecho  
m é r i to ,  ni la ley de Par t ida ántes  m e n c io n a d a ,  como 
tampoco la doc tr ina  consignada  en las sen tenc ias  de este 
S up rem o  T r ib u n a l  que  á este propósito  se c i t a n :

Considerando  igualm ente  q ue  no existe infracción a l 
guna  de los ar tículos  30 y 35 del Concordato  de 1851 y 
12 del co n venio  de 1860, y que  n in gu na  aplicación tiene 
á la cu es t ión  de  este pleito h  ley dé 29 de Julio de 1837 
ni ia doc tr ina  que  se establece en  la sen tencia  de este  
S up re m o  T r ib u n a l  de 21 de O ctub re  de 1851 d ictada en  
u n  caso d iferente  y que  no  tiene analogía con el actual: 

Considerando  q u e  el Ministerio  fisced manifestó  t e r 
m in a n te m e n te  en  su escr i to  de con tes tación  q u e  no se 
p resen taba  á d e fende r  ni á sos ten er  d erechos  de p ro p ie 
dad sob re  los bienes q u e  se rec lam aban ,  s ino á rech az a r  
su devolución  por  no h a b e r  té rm in o s  hábiles  p ara  h a 
cerlo por  par te  de la Hacienda pública, teniendo  q ue  e n 
tr egar  al co n ven to  de q u e  se t ra ta  el p ro d u c to  de los 
que  le fueron  enajenados:  q u e  en  el escr ito  de dup lica  
rep rod u jo  e>to mismo, reco no c ien d o  el dom in io  del re fe
rido cp n v e n to  y no pud iend o  p o r  lo tanto  c o n se n t i r  la 
devolución  q u e  p re ten d ían  los ac to re s ;  y q u e  aun  s u p o 
n iendo  l legado el caso de la reve rs ión  debería  co n s ide 
ra rse  fundado  el pa tronato  q u e  habia  de s u c ed e r  al m o 
nasterio ,  a u n q u e  después  tra ta sen  los p a r ien te s  de  h ac e r  
valer  su  derecho  en  el ju ic io  c o r r e s p o n d ien te  , e n  el q u e  
no p odría  excusarse  la in te rv en c ió n  de la persona in te
resada en  sos tener  la exis tencia del p a t ro n a to ,  q u e  no 
puede  se r  sus t i tu ida  p o r  la hacienda:

Considerando  q u e  h ab iéndose  propuesto  estos p u n to s  
en  t iempo o p o r tu n o  y sido por  lo m ismo objeto  del p l e i 
to, la e jecutor ia  q ue  tom ándolos  en  considerac ión  dec lara  
que  la Hacienda pública no  t iene h o y  p ersona lidad  para  
co n tes ta r  la d em an d a  en  cu a n to  á los ex trem o s  q u e  ex 
presa, no  infr inge la ley 46, Ut. 22, de la Par t ida  3 a, ni 
la d oc tr ina  establecida en las sen tencias  de esté S u p r e 
mo T rib u na l ,  q ue  respecto  á este  p a r t ic u la r  se c.taii:

Y cons ide rando  que el re cu rso  resuelto  p o r  la s e n te n 
cia de H  de Abril  de 1855 se re fiere  á u n a  cuestión de 
d ife ren te  na tu ra leza  de la q u e  h a d a d o  lu g ar  al ac tua l  
y q u e  p o r  lo tanto  la d o c t r in a  en  ella consignada  no 
puede  t e n e r  la aplicación q u e  p re ten d e  el re cu rren te ;

Fallamos q ue  debem os d e c la r a r  y d ec laram os  no  h a 
b e r  lugar  al re cu rso  de casación in te rp ues to  p o r  D. R i
cardo  Rubio  por sí y en re p resen ta c ió n  de Doña Teresa 
Villalva, al q u e  co n de na m os  en las costas; devolv iéndose  
los au tos  á la A diencia de Sevil la  con  la certif icación 
co rre sp o n d ien te .

Así p o r  esta nues tra  sen tencia ,  que  se p ub l ica rá  en  la 
G a c e t a  é in se r ta rá  en la Colee.ion legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias , lo p ro n u n c ia m o s ,  m a n d a 
mos y  firmamos. « M a n u e l  García  de ia C o te ra .« G ab r ie l  
Ceruelo de Velasco.— loaqu in  Melchor y P in a z o .« P e d r o  
G o im z de Hermosa.=*Ventura de Co'sa y P a n d o .= J o s é  
M. Cáceres « L a u r e a n o  de Arrie la.

P ub l ica c io n .= L e id a  y  pub l icad a  fué la s en tencia  a n 
te r io r  p o r  el Exc no. é limo. Sr. D. Manuel Garc ía  de la 
Colera, P residen te  de la Sección p r im e ra  de la Sala p r i 
mera de este  T r ib u n a l  S u p re m o  de Ju s t ic ia ,  es tándose  
ce le b ran do  audiencia  pública  en  la misma h o y  dia de la 
f e c h a , de q u e  certifico como Secretar io  de  S. M. y su 
Esc rábano de Cámara.

Madrid 21 de Abril de 1865 .«D ion is io  Antonio  d eP u g a .

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l i e n t a s  E s t a n c a d a s .
Nota de los v a l l e s  obtenidos en la Fábrica Nacional del 

Sello por tim bre de p riódic-os publicados en esta corte 
para la Península, A ntillas y  F ilipinas durante el mes de 
A bril ú ltim o .

EN  LA PENÍN SULA.
T ítu k s  de los periódicos. Rs. cénts,

Políticos.
La C orre sp on d en c ia  de E s p a ñ a ...........................  10.720
Las N ov e da de s ...........................................................  5.656
La E s p e r a n z a . .   ..................................................... 5,348
La I b e r i a .................... . .........................................  5.20 4
El P en sa m ie n to  E s p a ñ o l ..................................... .. 3.67 4
La R eg enerac ión .......................................................  2.70! ,60
La D em ocrac ia ........................................ ................... 2.62ü
El P u e b l o ...................................................................... 2.139,60
La É p o c a ....................................................................... 2.080
Las Not ic ias ................................................................. 1 800
Los T ie m p o s ............................................................... 1.800
El León Español.   ...........................................  1.780
El C on te m p o rá n e o .    ............................. .............. 1.585
El Diario E sp a ñ o l ...................................................... 1.5»9
El Cascabel.......................... ....................................  4.504,80
La E s p a ñ a .................................................................... 1.400
El G o b ie rn o ................................................................  4.280
La Razón E spañola ..................................................  4.236
El Eco del P a í s ..................................................... .... 1.200
La Pol í t ica   ........................................................ 1.080
El Pabellón N ac io n a l   ...............................  1.000
La S o b eran ía  N ac io n a l   ......................  978
El Progreso  Consti tuc iona l   ...........    960
El C r i t e r io ................................................................... 910
La N a c ió n .................................................................... 800
El R e in o ........................................................................ 600
La V e r d a d ....................................................................  580
La P a t r ia ....................................................................... 540
El In d ep en d ien te ......................................................  500,60
El Gil Blas...................................................................  474,80
El E sp ír i tu  P ú b l i c o .................................................  420
El T ie m p o ..........................................................  . 409
El F aro  Nac iona l ......................................................  300
La L ib e r t a d ............... * . . . . ...................................... 160
El Ir is  E s p a ñ o l ............................... .......................... 90
La A m ér ica .    ......................      64

65.144,40
No políticos.

El P o r v e n i r  de las F am i l ia s .  ............  3.000
La Gaceta de Madrid......................... ....................  1.560
El Per iódico  I l u s t r a d o . ........................................  1.521,60
El Boletín de ia G uard ia  c iv i l ............................  4.200
Fí Guia del C a r a b in e ro .........................................  1.136,40
La B o l s a . . . . ......................    1.028,40
La T u t e l a r   ....................................... 7 i 8 ,4J
La Gaceta del Ejército  y A r m a d a .................... 634,80
El Monte pió U n iv e rsa l ........................................  573
La P e n in s u l a r ........................................... ................  567,20
El Memorial de In fa n te r ía   .......... .. 560,40
El Boletín del Ministerio de la G o b e rn a c ió n .  552
La F e .............................................................................. 446,40
La España  Médica.................................................... 438
El Consul tor  de A y u n tam ien to s ........................ 320
El Boletín Jur íd ico  a d m in is t ra t i v o .................  320
El Siglo Médico.........................................................  304
El T i ra b e q u e ....................................................... .. 259,20
La E d u cac ión .............................................................  222
El Génio  Q u i r ú r g i c o .............................................. 200
La Gacetil la   ................................................  190,80
La C or re sp on d en c ia  Eclesiás t ica ...................... 4 86,40
La Voz de los M in is t ran te s .................................  4 71,60
La Gaceta de P ro c u ra d o re s ...............................  136,80
El Eco de  la G a n a d e r ía ..........................................  4 35,60
El Boletín de Loterías  y Toros.   .................... 1 VI,40
El Madrileño   . . .  99,60
La Isla de C u b a ................................... .....................  90
El Boletín  de A dm inis t rac ión  m i l i t a r   81,60
El Diario de A visos ................................................. 8-0
El P ro g re s o ................................................................  63,60
El Movimiento  E c o n ó m ic o . .  ................. .. 60
El In d ica d o r  de los Caminos de  h i e r r o   60
El F i s g ó n .....................................................................  52
La Gaceta de los Caminos de h i e r r o   48
La L in terna  M ágica ................................................  43,20
La Revista  de Caminos v e c in a le s .....................  42
El Auxil ia r  del Viajero ..........................................  40
La Gaceta  I n d u s t r i a l ..............................................  38
La Revista de los Caminos de h i e r r o   33,60
El Siglo I n d u s t r i a l  ................................................ 32
El G ra n o  de O r o ............................... .................. 3!,20
La O pinión  A dm inis t ra t iva  del E j é r c i t o . . . .  30
La Verdad del Crédito ........................................... 30
El P r e c e p to r ...............................................................  28,80
El M ensa je ro ................... ..........................................  22
El A m o r ........................................................................ 16,80
JE1 In n o v a d o r  de la Z ap a te r ía    45,60

Rs. cénts.
El Tea tro  N ac io n a l   ....................................  9,60
Et C h a r l a tá n . . . . . . ..............................    8,40
El Crédito .......................................................... . . . .  6,16
La Revista de P r i s io n e s  ..........................  4,80
El M ehs tó fe les .  .......................................................  4 ^ 0

17.592,16
EN LAS ANTILLAS.

La isla de  C u b a .............................................  1.569,60
La A m e r ic a  .............................................................  8h6 40
La K p o c a ....................................................................  734 40
La J * p a n a .  ...............................................................  6* 1.60
, “ 'd e p e n d ie n t e .....................................................  573 t0
La P o l í t ic a ................. 2 0 <
e i  Reino ......................1 ! / . ! ! ! ! ! ! ! !  ! ! 1 * . 3 5* 80
El C on tem po ráneo  ...............  SAq’fio
La P a t r i a   ................‘ . V . 213,60
La D iscu s ión ...............................................................  208 80
La Razón E sp a ñ o la ................................................... 189,60
La Ib e r ia .............................................* . . ! ! ! !  1 ! .  !! 156*
El Pabellón  N ac iona l............................... * . . . . .  120
La Gacela del E jérc i to  y Arm ada . . . , * . ! ! ! !  96
El E sp ír i tu  P ú b l i c o . .   .........................................  # j.
La T u t e l a r ............................................................ ** 79 20
La G a c e t a  de M a d r i d . . .........................  73’
Las N o v e d a d e s . . . . . . ......................... ................... 72
La L ib e r ta d   .............................................. .. 67,20
El Siglo M édico ........................................................ 67,20
El León E s p a ñ o l .......................... ............................  67/20
La V e rd a d .......................................................... 60
El Faro  Nacional.  ...................................................  57,60
El Progreso  C on s t i tuc io na l  .................... 38,40
El Diario E s p a ñ o l ......................................................  33.60
El P en sam ien to  E spañol ........................................  3 1,20
El Boletín  de A dm in is t rac ió n  m i l i t a r   26,40
La R e g e n e ra c ió n  ............................... ....................  19,20
El Memorial de I n fa n t e r í a ....................................  49,20
La Soberan ía  N ac io na l ...................................... .... 16,80
La Gaceta de los Caminos  de h i e r r o .   14,40
El Per iódico  I l u s t r a d o ............................................ 4 2
La Bolsa.............................................. ’ * [ ..................
La Opinión  A dm in is t ra t iva  deYÉjérci to  .’ ! 4,80El P u e b lo .....................................................................  2 ^ 0
El M a dr i le ño .........................................  * * * 2 40
El Gil Blas ...................................................................  ^ 4 0

7.197.20
EN FILIPINA?.

La L ib e r t a d .................................................. 1.836.8o
La E sp e ra n z a .....................................................  823 **0
La V e r d a d . . .  . . . . . . .  728*~
La I b e r i a ...................................................................... ' 364
La R eg en e rac ió n ................................... . 7 . . . . . . .  3 JO 4 0
La E s p a ñ a ....................................................... ...... . .  g g i ^ o
E1 Re i n o ........................................................................ 285,60
Las N o v e d a d e s ...........................................................  *96
La T u t e l a r ..................................................... * ...........  173 60
La G aceta de Madrid ............................................  168*
El P en sam ien to  E sp a ñ o l .......................  456,80
El P rogreso  c o n s t i tu c io n a l ..................  123^20
La Gaceta del Ejército  y A r m a d a ......  72,80
La A m é r ic a ...................................   44,80
El Siglo Médico ................    22,40
El Boletín  de A dm in is t rac ió n  m i l i t a r ...........  11,20
La D iscusión ...............................................  41,20
El Diario E s p a ñ o l ......................................  4 1 / 0
Ei In d e p e n d i e n t e . ....................................  5 / 0
La O pinión  A dm inis t ra t iva  del E j é r c i t o . . . .  5,60
El Memorial de In fan te r ía  ........................  5,60

5.667.20
RESÚMEN. “

En la Pen ínsu la ,  j £ ^ ¡co ‘ ; ;  {$;{*¡;¡ J j 82.736,56
En las A n t i l la s ........................................... 7.191,60
E n  F i l i p in a s ................................................  5 .6 b 7 /0

Total g e n e r a l  , . .  , , 0 5 .6 0 1 /6
. Madrid ! .* de Mayo de !865 .=M arfor i .

ANUNCIOS OFICIALES
D e p a r t a m e n t o  d e  L i q u i d a c i ó n  

d e  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
DEUDA DEL PERSONAL.

Relación de las liquidaciones del personal que han resu lta - 
do corrientes y han sido aprobadas por la Jun ta  de la 
Deuda p ú b lica , cuyos saldos se comprenderán en certifi
cación para la emisión de títulos tan pronto  como se r e 
clamen p a r io s  in teresados, y  se bastanteen por el M i
nisterio  fiscal los documentos de personalidad que se .pre
senten por los mismos.

Número
v d(falas- at i  ̂ 7  ̂ Importeliquidac-io* Nombre de los acreedores.

nes- del crédito.

CENTRO DE ESTADO.
51808 Excmo. Sr.  D. José A yn a t  y

F u n e s ............................................ 41.288,88
54813 D. Pedro  Aparici y  Cia  50.422,21
51816 D. F ranc isco  Carlos de Cáceres. 41.766,66
51805 D. Joaqu in  de F r í a s ......................  31.344,43
5 1 8 11 D. Bonifacio F e rnand ez  de Cór-

d o v a ..............................................  42.033,3!
51842 D. Juan  M o n ten eg ro .....................  64.290,71
51807 D. A le jandro  O l iv á n ............................  42.211,09
51810 D. Jorge Perez Lasso....................  4 0.635,5 4
51806 D. Anton io  Torio  y  T o r r e s . . .  55.014*43
51814 D. F ranc isco  de la T or re  y  Cas

tillejos, Conde de Torre-Ma-
r i n   ................................. 29.453,54

51809 D. Joaqu in  Villalba y Diaz . . .  61.366,65
CENTRO DE GUERRA.

51802 D. Manuel de Navas C am po-
m a n e s ................................................... 47.564,20

CENTRO DE GOBERNACION.
ol801 D. F e rn a n d o  C hacen ............................. 2.925,78

CENTRO DE HACIENDA.
51817 D. Bonifacio Cortés y L l a n o s . . 16.521,91
51804 D. José Diaz Gil .............................. 106.307/1
5 | 8 j 3 D. José M anfred i....................................  8.791 *46

PROVINCIA DE BARCELONA.
4S521 D. José A rm e n te r    858,56
48523 D. José A l e r a n y .............................  669*03
18529 D. Nicolás de A rc e .......................  1.000"
48525 D. Je ró n im o  B u s ta m a n te   323,18
18522 D. F ranc isco  C arb o n e l l   668,71
18533 D. Cárlos Callejas Bedel  679,27
1*524 D. Joaqu in  Roca y C o r n e t   847*09
18527 D. Joaqu in  R ie ra ...........................  250,86
185 19 D. F ranc isco  S o la n s .....................  500*
18528 D. E stéban  Vidal............................  500

DIÓCESIS DE ALMERIA.
51211 D. José M anuel C a ñ a v a t e . . . .  19.890

DIÓCESIS DE BURGOS.
51268 D. Dionisio M uril lo ............................... 21.840
51279 D. Jac in to  Márcos del R i o . . . .  12.384
51288 D. F lorencio  S a iz ..................................  1.375

DIÓCESIS DE CIUDAD-RODRIGO.
51365 D. Jua n  de la C ruz C o r r a l . . .  24.030 -

DIÓCESIS JAEN.
51415 D. Cristóbal C a r r i l l o . .    15.224

DIÓCESIS DE LEON.
51424 D. Anton io  F e r n a n d e z   4.171,01
51443 D. R am ó n  R e y e r o . . . . ......................  16.056

DIÓCESIS DE LÉRIDA.
51251 D. B erna rdo  Colon............................... 21.369

DIÓCESIS DE ORENSE.
51501 D. M ariano  B añoy .................................  4.738

DIÓCESIS DE OSMA.
51468 D. J u a n  A n to n io  C a r r a s c o s a . . 12.245

DIÓCESIS DE VALLADOLID.
51611 D. Benito Velarde ................................  7.518

DIÓCESIS DE VALENCIA.
51630 D. R am ó n  L l o r c a ..........................  6.647
51649 D, Miguel Reig , 6 . 2 2 6

iNumero
de las ImporteIiquid¿icio Nombres de los acreedores.
nes- del crédito.

DIÓCESIS DE ZAMORA.
51749 D. Gregorio  R ap o so .....................  48.874

DIÓCESIS DE ZARAGOZA.
51732 D. F ranc isco  A g u a r ...................... 45.146

PROVINCIA DE BARCELONA.
11539 Doña Antonia  A nleo   299 p
18483 D. J u a n  A ge lb .................................  2 .000*
10700 Dona Mariana Racom ba v

P o r ta ............................................* 1.650,43
18375 D. Manuel y Doña Juana  Ba-

l a r t  ..................................  366,80
18379 Doña Carlo ta  y Doña L ib rada

Batll y C orne jo ........................  3.995,18
4 8132 Doña Antonia B úfa la ...................  6.141,77
1 8481 D. José Seco B a ld o r ....................  2.6- 9,06
18484 I>. A nton io  B e r q u e s ....................  2.',:00>
18465 limo. Sr.  D. Mariano Antonio

C ollado ........................................  5.000,33
18500 D. Peor o C od in a ............................. 1.678,33
18389 D. Babiia E z g u e r ro .......................  853,53
18516 D Joa qu in  i ^ p lu g a s ..................... 668,71
14711 D. Lorenzo F e r r e r ........................  1.604
14712 D. Ram ón  F o n t a n a l s . ! 7.902
147í 6 D. J o a q u in  G en is .........................  9.019
18495 D. Juan  G a l is .................................  1.513,65
18515 D. Mariano González de Sa-

m a n o ..................   669,03
18513 D. Agustín Yañez y F o n ó . . . .  72,89
4 8 t< 0 Doña Andrea  J im é n e z ................. 30o
1*488 D. J av ie r  L l o r e n s . ..................... 2.000
10749 Doña G er t ru d is  Más...................... 416,39
17687 Doña Rosa Marti . ........................  8 640
48403 Doña Polonia M o n t a n e r . . . . 2.707,48
18 í 05" Doña Josefa M i r o ..........................  841,95
4 6807 Doña Dolores P r a s t . . ...................  4.382,15
18518 D. F ranc isco  Perez .......................  679,27
42057 D. F ranc isco  Riera.......................  320,62
18417 Doña Serafina Rivas.....................  608,33
4 8504 D. F aust ino  R u e d a s .....................  1.500
48517 D. Anton io  R a v e ............................  8 3 8 /6

' 18520 D. José R oc a ...................................  858,56
47606 Doña R am ona S o la r .....................  751,6 s
17607 Doña Josefa S o lá ............................  458,42
18418 Doña Joaqu ina  S u b i r á   240,30
184 23 D. Rafaél y D. E n r iq u e  Sola. . 2.114,36
18425 Doña Rita S ub irá  n a .....................  499,89
18519 D. Juan  S a u l l a h i ..........................  679,27
18427 Doña Rosa de Lima, y demás

h e rm a n o s  Tet r a d a .................  84,36
18428 Doña Agust na María T in to -

r i e r ................................................  898,62
48543 D. A nd rés  A u l e t ...........................  302,39
2I836 D. R am ón  Basols ...........................  833*92
48547 D. José C olm o ................................  349^80
18718 Doña Dolores G ue ll .......................  813,33
20093 D. Agustín  González S a la z a r . . 708
20428 D. Francisco  G a r ig a ....................  791
48511 D. José M o r e r a .............................. 500
18548 D. Pablo  M a r t i ................................  358,56
201u6 D. Ju a n  M artínez..........................  378
21838 D. Luis Macía ..................................  833,59
18550 D. Antonio  N ic o lau ........................ 500
18540 D, Pedro  P l a n a s   ..............  514,30
21839 D. Salvador P a je s .........................   53-M2
4 85 45 D. Mateo Sanges 358*53
20555 Doña Manuela Sorradel y Mora 424 75
2Í783 D. Rodrigo S a n d i e z . . . .  ‘ ...........  538,77
185 í i  D. J u a n  T r e x a s ....................   500*
1S604 D. Antonio  T o r p e l l a , 2 U Ó 0 5
18612 D Podre N ag u e r ........................... 16.29o
20086 D. José Vi l aj uana, , .  218,39

RETIRADOS Y CONVENIDOS 
DE VERGARA.

51818 D. Pascual M artin  S ie r r a   96 68
51819 D. Pedro  S a u z   1.854 92
5 18 .0  D. Manuel S á n c h e z    639 76
51821 D. P ed ro  S á n c h e z ......................   174*16
51822 D. Eugenio  C. María...................... 96,68
51828 D. Juan  Sanchos  de T o l e d o . . .  21.750*
5!823 D. Gabriel  T o r re s ..........................  901,56
518,24 D, Miguel Vivó, ............................... 5 .9 6 5 /6

MONTE PIO MILITAR.
51826 D. B d ta s a r  Velasco.......................  5.449,31

EXCLAUSTRADOS.
51827 D. F ranc isco  P e r e z ....................... 7.889

Madrid  4 d*e Marzo de 1865.« A n g e l  F. de H e r e d ia .=VA B .° =  Alvarez Quiñones .

Gobierno de la provincia de Madrid.
Negociado 2 .°— A y un tamientos.

Se halla v ac an te  p o r  renu n c ia  ‘del q u e  la ob ten ía  la 
plaza de S ecre tar io  del A y u n ta m ie n to  de la Alameda, d o 
tada con  el sue ldo a n u a l  de 1.800 rs. pagados de los fon
dos municipales .

Los asp iran tes  que á la cua lidad  de m a y o re s  de 25 
años ¡e u n a n  la necesaria  ap t i tu d ,  d i r ig i rán  sus solic i tu
des c o m p e te n tem e n te  d oc um e n tad as  al Alcalde P re s id e n 
te de aquella  M unicipa lidad  d en tro  del té rm in o  de un 
mes, q u e  em pezará  á co n tarse  desde  el dia  q u e  se p u b l i 
q u e  p o r  te rce ra  vez el p re sen te  a n u n c io  en  la G a c e t a ; 
en  la inte ligencia de  que  será  p refer ido  el asp iran te  que 
r e ú n a  fas c i rc un s tan c ia s  p rev en id as  e n  el Real decre to  de 
4 9 de O ctub re  de 1853.

Madrid  7 de Abril  de 4 8 6 5 .« E l  G o b e rn a d o r ,  José G u 
t ié rrez  de la Vega. 5193— i

Gobierno de la provincia de Sevilla.
Se halla v ac an íe  la Secre tar ía  del A yu n ta m ie n to  de 

O suna , dotada con el  sueldo an u a l  de 8.300 rs.
Los q u e  deseen o b ten e r la  dir ig irán  sus  solic i tudes d o 

c u m en ta d as  al Alcalde de d icho  pueblo en  el t é rm in o  de 
u n  mes, á c o n ta r  desde la p r im e ra  in se rc ió n  de  este  a n u n 
cio en  la G a c e t a  , adv ir t ién d ose  q u e  p ara  su  p ro v is ió n  se 
t e n d rá n  p resen te s  las p resc r ipc iones  de la ley d e  8 de E ne 
ro  de 1845, reg lam en to  de 16 de S e t iem b re  del mismo 
año, Real dec re to  de 19 de O ctubre  de 4853 y  Real ó r 
d e n  de 18 de F e b re ro  de 1856.

Sevil la  27 de Abri l  de 486o.==Fernando Balboa.
__________  5221 —  1

La S ecretar ía  del A y u n tam ien to  de G u i l le n a ,  dotada 
con  el sueldo an u a l  de 6.000 rs., se halla vacan te .

Los q u e  deseen  o b ten e r la  d i r ig i rán  sus solic i tudes  d o 
cu m en ta d as  al Alcalde de d icha  v il la en  el t é rm in o  de 
u n  m e s ,  á c o n ta r  desde  la p r im e ra  in se rc ió n  de este 
an u nc io  en  la G a c e t a ; ad v ir t iéndbse  que  para su p ro v i 
sión se te n d rá n  p résen les  las p rescr ip c io n es  de la ley  de 
8 de Enero  de 1845, reg lam ento  de 16 de  S e t iem b re  del 
m ism o a ñ o ,  Real decre to  de 19 de O c tu b re  de 1853 ,  y 
Reales ó rd en es  de 18 de F eb re ro  de 1856 y  21 de O c t u 
b r e  de 1858.

Sevil la  10 de  Abril  de 1 865 .= -F ernando  Balboa.
5 2 4 4 - 3

Alcaldía constitucional de Castro del Rio.
D. Márcos J im énez  y  R am írez ,  Alcalde const i tuc ional  

de esfa villa y  P res iden te  de su i lus tre  A y u n tam ien to .
Hago s ab e r  q u e  p o r  acu erd o  de la co rporac ión  , a s o 

ciada á los m ayores  c o n t r i b u y e n te s ,  se ha in s t ru id o  un  
exped ien te  d irigido á ac re d i ta r  el d om in io  q ue  .el co m ú n  
de estos vecinos t iene á las aguas potab les  del a r ro y o  de 
la R eg ergu era ,  como a lu m b ra d a s  en  la vereda  de este 
n o m b re  , sita en  su té rm in o  m u n ic ip a l  y  en  su uso  y 
a p ro v e c h a m ie n to  , no  co n trad icho  ja m á s  , con  el objeto 
de  h acer  las obras  necesarias  para  t ra e r la s  á la población  
y s u r t i r l a  de u n  ar t ícu lo  tan esen c ia l ;  en  cu y o  e x p e 
d ien te  se ha acordado  ú l t im am en te  q u e  se ponga de m a 
nifiesto  en  la Secre tar ía  m u n ic ip a l  p o r  el té rm in o  de  un  
mes, con el objeto  de q u e  si a lgú n  p a r t ic u la r  ó c o rp o ra 
ción tuv ie re  que  r e c la m a r  ó alegar a lgún  d e re ch o  de d o 
min io  en  d ichas aguas , ó de p re fe ren c ia  en su uso y 
ap ro v e c h a m ie n to ,  lo veri f ique  en cu a lqu ie ra  forma legal 
á fin de ex am ina rlo  y  ven ti la r lo  án te s  de p ro ced e r  á l le
v a r  á efecto el re fe rido  proyecto .

Y para q u e  llegue á co noc im ien to  d e  fas personas q ue  
se co n s ide ren  in te re sad as  en  d ichas  aguas  y  u sen  ue sus 
re spec tivos derechos, se publica  el p re sen te  en los pe r ió 
dicos oficiales y en  esta vila de Castro del Rio á 25 de 
Abril  de 1865.=—Márcos J im énez  « P o r  ac u erd o  del A y u n 
ta m ie n to ,  Vicente  de F u e n te s ,  Secre tar io .  5248*

Alcaldía constitucional de Elche de la Sierra.
D. José Cláudio F r ía s ,  Alcalde const i tu c ion a l  de esta 

villa.
Hago s ab er  que  se halla vacan te  la plaza de Médico- 

C iru jano  t i tu la r  de d icha villa , d o tada  co n  4.000 reales  
que  como p ar t ido  de p r im e ra  clase h a y  as ignados  par» 
facu lta t ivos,  los q u e  se p ag arán  del p r e s u p u e s to  m u n i 
cipal p or  t r im es tre s  vencidos desde  4.a de  Julio por  la 
as is tencia has ta  200 familias  p o b re s  que  des ignará  el



A y u n t a m i e n t o  en esta población y sus a ldeas, casos de
oficio y demás obligaciones que determina el reglamen
to s o b r e  partidos Médicos de 9 d e  Noviembre últ imo; ad- 
virtiendo que constando este término jurisdiccional de 
más de 700 vecinos y quedando bb e para lu c e r  igu ala-  
tor io  voluntario con los quinientos y tantos á que no ten
drá o b l ig a c ió n  de servir gratis, es probable , fundándose 
en cálculos p rud entes , que obtenga per ambos concep
tos la cantidad de 10.000 rs. á n u o s , aun siendo aquel 
jumamente módico.

Obtenida la correspondiente autorización, se hace p ú 
blico por el presente para que en el término de 30 dias 
desde su inserción en el Boletín oficial de 1 \ provincia y  
G aceta dh AIad îd , puedan los aspirantes hacer solicitu
des en el término expresado, acompañando los docu m en 
tos que acrediten sus tí tu 'o s académicos y demás méritos  
que tuvieren.

Elche de la Sierra 23 de Abril de 1865 —-José Claudio 
Frías = P o r  su mandado, Juan Roldan Felipe , Secretario.

52 í  o

Alcaldía constitucional de Sabiote.
[). Podro Utrera Manjon , Alcalde accidental de esta

villa.
llago saber que por acuerdo de la Corporación mu*  

nic ipd que presido se anuncian las vacantes de dos p la
zas de primera clase de Medicina y Cirugía , creadas en  
esta población , con el sueldo anual de i .000 rs., de c¡»n- 
fonimhal á lo establecido en el art. 2.* del reglamento de 
9 de Noviembre de 1884.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente  
da este Ayuntamiento con la relación de méritos d o c u 
mentada en el término de 40 dias, contados desde la i n 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Él pliego de condic iones que lia de servir para ce le
brar el contrato se bal a de manitiesto en la Secretaría 
municipal con objeto de que puedan enterarse las perso
nas que gust n.

Y para que llegue á conocimiento de los Profesores 
que deseen obtener algunas de las expresadas plazas se  
fija el presente.

habióte 4 de Abril de 1865.=*Pedro Utrera .=P or su  
mandado, Pedro Higueras. 5 2 í6

Junta Económica
del Departamento de Marina de Cartagena.
El Capitán general del Departamento de Marina de 

Car agena, Presidente de su Junta Económica &c.
iiaco saber que en cumplimiento á lo mandado en Real 

orden de 7 del actual, se saca á pública licitación el sum i
nistro en este arsenal durante el año económico de 1865 á 
1866, de 1.840 kilogramos de su d a  de Valladolid, 460 id de 
cuero curtido, 184 id. de baqueta, 2.760 id. desuela  roja, 20 
zaleas de carnero sobadas, 3 > id. sin sobar,  368 kilogra
mos de cuero al pelo y 400 tirelas para coser correas, 
bajo el pliego de condiciones esp ec ia l^  formado al in ten
to , que con el modelo  de proposición á continuación se  
inserta y con estricta observancia además á lo precep
tuado en las reglas de generalidad aprobadas por otra 
Real orden de 27 de Abr¡l de fS62, todo lo cual se ha
lla de manifiesto en la Secretaría de esta Capitanía g e 
nera!. Y para el remate que ha de tener lugar ante'la  
Junta Económica de este dicho Departamento , está señ a
lado el dia 19 de Mayo próximo á las doce de su tarde, 
á cuya hora deberá principiar el acto.

Cartagena 19 de Abril de 1865.=-=Antonio E rm id a .=  
Por man lado de S. E., excusando al Escribano princi
pal, Pedro García.
C o m a n d a n c i a  d e  I n g e n i e  r u s  o m .  a r s e n a l  d e  M a r i n a .— D e 

p a r t a m e n t o  d e  C a r t a g e n a .— Pliego de condiciones bajo 
las cuales se saca á púb'ica licitación el s u m in is tro  de 
los c urtid  >s que se consideran necesarios para  el repuesto 
del alm a'en general de este arsenal durante el año eco
nómico de 1865 á 1866.

CONDICIONES E S P E C l \ L E 5 .

t A Será ia de entregar en el almacén general del arse
nal de Cartagena los efectos s igu ien tes :

Mil ochocientos  cuarenta kilogramos de suela de Va
lladolid.

Cuatrocientos sesenta id. de cuero curtido.
Ciento ochenta y cuatro i d .  de baqueta.
Den mil setecientas sesenta id. de suela roja.
Veinte zaleas de carnero sobadas.
Treinta id. sin sobar.
Trescientos sesenta y ocho kilogramos de cuero al 

pelo.Cuatrocientas tirelas para coser correas.
2.a Para que los referidos efectos puedan ser admiti

dos habrán de ser de buena calida! de fabricación nacio
nal , é iguales en un todo ai muestrario que existe en el 
almacén general.

3.* El Aprecio que servirá de tipo para la sub ¡sta será: 
Para las suelas de Valladolid 19 rs. y 50 cénts. el k i lo 

gramo.
Para los cueros curtidos 17,40 id.
Para las baquetas 19,50 id.
Para la suela roja i 9,50 id.
Para las zaleas de carnero sobadas 18 rs. una.
Para las id. sin sobar 18 rs. una.
Para los cueros al pelo 13 rs. kilogramo.
Para las tirelas 1,2o cénts. cada una.

OBLIGAC IO NES Y GA RAN TÍAS PARA  E L  CU M PL IM IE N TO  DE L 
CONTRATO.

4.a El contratista deberá haber presentado en  el a l 
macén general del arsenal de Cartagena, á los dos meses 
de ¡a fecha ded otorgamiento de la escritura , la tercera  
parte por lo menos de cada una de las partidas que c o m 
prende la condición 1.a; otra tercera parte por lo menos 
en los cuatro meses siguientes; y  el resto á los seis meses  
de la expresada fecha.

Si el contratista no presentare á su debido tiempo las 
cantidades fijadas, se le impondrá una multa de 800 rea
les vellón al concluir el primer p lazo, y  de 1.600 al fina
lizar el segundo.

5.a Si fuese indispensable aumentar las cantidades de 
los efectos expresados en la condición I.1 se hará el pedido 
al contratista con dos meses de anticipación , de que da 
rá recibo , y  estará obligado á facilitarlos en dicho plazo 
á los precios de la adjudicación , precediéndose, si no lo 
verifica, como si hubiese dejado de entregar las partidas 
que com prende la condición 1.a

6.a El pedido que la Administración se reserve la fa
cultad ele hacer, no podrá exceder de la tercera parte de 
la cantidad total de los efectos de cada clase.

7.a El contratista deberá retirar del arsenal en el tér
mino de ocho dias los efectos d esec ha d os , que no se a d 
mitirán aunque proponga cederlos á precios más bajos 
que los estipulados y habrá de reponerlos á los 40 dias, 
contados desde la fecha de la exclusión.

Si al concluir el primer plazo no hubiese retirado los 
efectos desechados, se adjudicarán á favor de la Hacienda 
sin derecho á retribución alguna ; y si terminado el s e 
gundo no se hubiesen r e p u e sto , se procederá como si 
fuese el fijado para el cumplimiento del contrato,

8.a El contratisfa deberá facilitar para m o  delasofici*  
ciñas 10 ejemplares impresos del contrato.

9.a Se lijan como garantía provisional para responder 
del resultado del remate la cantidad de 3.000 rs. vn. y 
como garantía del cumplimiento del contrato la cantidad 
de 8.000 rs.

10. La licitación se verificará ante la Junta consultiva 
de la Armada y ante la económica del Departamento.

i I. Las rebajas que se hagan en los pliegos de propo
sición y las á que pudiere dar lugar la licitación ora l ,  s( 
expresarán en un tanto por 100 de los tipos.

12. Además de las cláusulas anteriores , regirán pare 
este contrato y su pública licitación las condiciones g e 
nerales aprobadas por Real orden de 27 de Abril de 1862 
que se bailan insertas en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  d e l  4 d( 
Mayo siguiente.

Arsenal de Cartagena 23 de Diciembre dé 186 4 .= T o  
más Talleri.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva r e 
presentación, (ó á nombre dé D. N  vecino  d e ___
ó Compañía tal), para lo que se  halla  competentemenh  
autorizado, hace presente  que  enterado del an u n c io  y 
pbego de cond ic iones  inserto  en la G a c e ta  d e  Madrid
lllm i    ó en el Boletín oficial de la provincia de . . .

, para la subasta de los curtidos que en el mis- 
ttio se expresan, con destino al Arsenal de Cartagena, du 
Dmte el año económico de 1865 á 1866, se comprometí 
a hacer este servicio  c©n estricta sujeción al referidi 
püego á los precio-que se marcan como tipo (ó con la re- 
k’Tjáde.. . (en letra) tanto por 100.

(Fecha y  firma del proponente.)

Universidad literaria de Sevilla.
t r i b u n a l  c le oposiciones á las cátedras de matemáticas de lo 

institutos de H u elv a , C a n a r ia s  y  Cádiz.

Por el presente, se cita á los Sres. D. Cayetano Calde 
ron, D. Humilde Luna, D. Rodrigo Sanjurjo , D. Acisch 
Campano y 1). Joaquín Botia , para que concurran el di; 
*6 del próximo mes de M ayo,á  la una de la tarde, á 1; 
Camara rectoral de esta Universidad li teraria , para veri 
ficar el sorteo de trincas.

Sevil la  ¿9 de Abril de 1865.=*Por acuerdo del Tribu el Secretario, José Castelaros. 5235

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
D. José M assía C ortés y  V illa lo n , A bogado de los Tribunales  

ie  la nación  y  del Ilustre Colegio de esta c iu d a d , Juez de paz  
m ella y  suplente de prim era instancia  del d istrito  de San Am
o n io  de la m ism a.

H ago saber que em bargada la casa calle del S o la n o , n iím e- 
'os 110 antiguo y  25 m o d e rn o , en los autos que p or p arte  del E x 
celentísim o Cabildo eclesiástico  d e esta ciudad *catoy siguiendo  
aor ante el in frascrito  N otario y  E scribano público  contra los 
iu eñ o s  d escon ocid os de dicha finca sobre .e l cobro de réd itos 
:le cen so s con  que aquella está gravada á favor de la obra pia 
fundada por D oña Ignacia M altes , de la que es patrono el re- 
fej$do C abildo, he m andado hacer la citación de rem ate en  los 
térm inos p reven id os en el art. 959 de la ley  de E njuiciam iento  
c iv il , la cual ha tenido efecto  en el dia de hoy , h ac ién d ose  al se
ñor A lca lde-correg idor de esta c iu d a d , con  las p rev en c ion es que 
contienen los artículos 960 y  961 de la exp resad a  ley .

Cádiz 20 de A bril de 1865.— L icenciado C o r tés .= S erv a n d o  
Aran. 5255

Por v irtud  de providen cia  del Sr. D. F rancisco  S o ler , Juez de 
prim era instancia  del distrito del C entro de esta cap ita l, refren 
dada p or  el E scribano de núm ero D. N icolás d e M otta , en los 
autos ejecu tivos que sigue D. José Sánchez contra Mr. H ipólito  
H e r lin so n , sobre pago de m araved ís , se sacan  á subasta los b ie
nes em bargados á dicho H erlinson , los cuales han sido tasad os  
por el perito D . Ignacio B lazquez en la cantidad de 9.170 rs. vn,; 
habiéndose señalado  para que tenga efecto  el rem ate el dia 13 
de M ayo p róxim o v en id ero , hora de la una, en la Sala A udiencia  
del Juzgado sito en  el p iso  bajo de la T erritorial, frente á Santa 
C ruz; y  los sujetos que deseen  in teresarse en él y  quieran más 
anteced entes, recurrirán  á la E scriban ía  de dicho Sr. Motta, ca
lle de C arretas, núm . 35, entresuelo  de la izquierda.

M adrid 29 de A bril de 1 8 6 5 .=  Motta. 5254

D. F rancisco  de M adrid D áv ila , Juez de prim era instancia  
del distrito de la Lonja de esta ciudad.

P or el presente  se c i ta , llam a y  em plaza á todos los que se 
crean con  d erecho  á heredar á D. A ntonio  Sagra y  F ernandez, 
so ltero , C om andante graduado, Capitán retirado en esta p laza, 
natural de A lm adén del A zogue, p rov incia  de C iudad-R eal, de 
69 años, hijo de D. José y  de D oña María Fernandez y  Calde
rón, que falleció  ab in testato  en  esta ciudad el 23 de N ov iem b re  
ú ltim o, para que en el térm ino de 20 dias, contados d esd e la in
serción  de este  ed icto  en  el Bol et ín  of ici al  de la p rov incia  y  G a 
c e t a  del reino, se p resenten  en este  Juzgado y  por el oficio del 
in frascrito  E scribano á d ed u cir  el que crean asistirles, pues en 
otro caso les parará el perjuicio que haya  lugar.

Palm a 21 de A bril d e 1 8 6 5 .= F ra n c isco  de M adrid  D á v ila .=  
P or  su m andado, Juan M edrano B orrega. 5253

En virtud de prov iden cia  del Sr. D. M anuel M artínez D elga
do, M inistro honorario d el Tribunal de C uéntas del Reino y  Juez  
de prim era instancia del Juzgado esp ecia l de H acienda d e esta  
p r o v in c ia , se  c i ta , llam a y  em plaza por el presente  ed icto  y tér
m ino de 30 dias al ten ed or d e  los docum entos de créd ito  si
guientes :

Uno de la D euda corriente del 5 por 100 á papel no n ego
ciable. señalado con  el núm . 13.377, corresp ond iente  á la m em o
ria fundada en el con vento  de San F elipe N cri de G ra n ad a , por  
D. F rancisco Ruiz N oble, su capital 9.973 rs. 18 mrs.

Otro de la m ism a clase núm. 13.378 corresp ond iente  á la obra  
pia de dicho con v en to  de 1). B ernarno J im énez de la Cerda, de 
21.915 rs. 20 m rs.

Otro núm. 13.379 por la obra pia en id. de D. E usebio Ro
sa les, de 9.300 rs.

Otro núm. 13.380 del patronato del m ism o D. E usebio R osa
le s , de 412 rs.

Otro núm. 1 3 .3 8 1 de la m em oria de Francisco Dávila, su ca
pital 6.600 rs.

Otro núm. 13.382 por otro id. id. de D. P edro  F ernandez Or
tega , de i .320 rs.

Otro núm. 13.383 por id. i . l  de D. Juan G óm ez, de 600 rs.
Otro núm . 13.384 por id. id. de Isabel B erroca l, de 5.400 rs.
Otro núm . 13.385 á favor de la congregación  de San Felipe  

Neri de G ranada, de 9.000 rs.
Otro núm. 13.3S6 á favor del patronato fundado á cargo de 

dicha congregación  por Gaspar D áv ila , de 5.544 ís .
Otro núm . 13.387 por la m em oria del Ilmo. Sr. B arcia, cargo  

de id., de 3.300 rs.
Otro núm. 13.388 por h  fundada por D. Juan C ervino, c a r 

go de id., de. 1.320 rs.
Otro núm. 13.389 á favor de la de D. Juan. Silvent, id. id., de 

13.200 rs.
Otro núm. 1 3.390 por la m em oria de D. F ran cisco  Toledo, 

ídem  id., de 65.700 rs.
Otro núm . 13.391 á favor de la fundada por D. F élix  Zafra, 

idem  id., de 3.024 rs.
Otro núm. 13,392 p or la m em oria de D. F rancisco  Dávila  

P once de León á cargo de la precitada congr. g a e io n , su cap i
tal 87.829 rs. 17 m rs.

Otro núm. 13.393 por la de D. M atías de la Cuadra, id. id., su  
capital 4.684 rs. 6 mrs.

Otro núm. 13.394 á favor d é la  de D, José Serón y  Rojas, id., 
idem  de 9.120 rs.

Otro núm . 13.395 p or la de D. Juan M aldonado, id. id ., 5.516 
rea les 28 mrs,

Otro núm . 13,396 á favor de la de D, B ernardo A ntonio  J i
m énez de la Cerda , de 9.126 rs,

'Otro núm, 13.397 por la de D. H ipólito Yo.ldés, im portante  
12.470 rs. 13 mrs,

Otro núm . 13.398 p or la fundada por  el A rcediano D. R o
drigo de R ojas, de 64.772 rs, 16 mrs.

Otro núm. 26.155 por la obra pia fundada en  el con ven to  de  
A gustinos calzados de G ranad i por D oña Luisa M arquina y  otros 
su capital 131.121 rs. 18 mrs.

Quien tu v iese  en su  p oder todos ó alguno de d ichos docu
m entos pertenecien tes á las referidas fu n d a c io n es , los p resenta 
rá en este  Juzgado , Plaza M ayor, núm . 3 , p iso tercero , dentro  
del plazo fijado, ó acudirá á usar de su derecho en el exp ed ien 
te que se in stru ye  para justificar su e x tr a v ío , bajo apercib i
m iento.

M adrid 28 de A bril de 18(f5 .= P o r  m andado de S. S . , M anuel 
Alaría Cárdenas. 5252

En w t u d  de p rov iden cia  deí Ilm o. Sr. D . M anuel M artínez 
D elg ad o , M inistro honorario del T ribunal de C uentas del Reino 
y  Juez de prim era instancia esp ecia l de H acienda de esta  p ro
v in c ia , se  cita, llam a y  em plaza por el p resente edicto  y térm ino  
de 30 dias á la persona  en cuyo  p od er ex istan  dos lám inas de  
la D euda corrien te  del 5 por 100 á papel no n egociab le, seña la
das con  los núm eros 20.252 y  20.256, sus capitales r e sp e c tiv a 
m ente 48.621 rs. y  6 mrs. y  «7.974 rs. con  2 9 , pertenecien tes  
al Cabildo eclesiástico  de la parroquia de San L orenzo de la 
ciudad  de P am p lo n a , para que las presenten  en este  Juzgado, 
Plaza M ayor, núm . 3 , pis,o ter c er o , ó acuda á usar de su d ere
cho en el exp ed ien te  que se in stru ye  para justificar su extravío; 
bajo apercib im iento.

M adrid 28 de Abril de IS 6 5 .= P o r  m andado de S. S . , M anuel 
María C árdenas. 5-253

E 11 virtud de p rov id en c ia  del Sr. Juez de prim era instancia  
especial de H acienda de esta prov incia  se publica el extrav ío  de 
los docum entos de créd ito  siguientes:

Una lám ina de la D euda corriente del 5 por 100 á papel 110 
negociable, núm. 14.744, p roced en te  d é la  obra pia fundada por  
María A ndrade, su capital 83.880 rs.

Otra núm. 6.081 de la capellanía  de L ibrada D elgado de  
660 rs.

Otra núm. 14.290, propia ele la dotación  de D oña María Ló
pez, de 396 rs,

Otra núm . 14.291 de la m em oria de m isas de D. P edro Isi
dro, de 11.980 rs.

Otra núm . 1 4,292 corresp ond iente  á las del Chantre N a
varro de 1.627 rs,

Otra núm . 14.293 de la m em oria de Ana A lm ería , su capital 
1.882 rs.

Y otra núm . 1 4.294 corresp ond iente  á la cofradía  del Santí
simo Sacram ento, de 648 rs.

Quien tu v iere  en su p od er todos ó alguno de dichos d ocu
m entos pertenecien tes al extinguido cabildo de la ig lesia  colegial 
d e M ed in aceli, los presentará  en este  Juzgado, Plaza M ayor, 
núm. 3, p iso tercero  ó acudirá á usar de su derecho en  el ex p e 
diente que se in stru ye pera justificar su extravio , bajo apercib i
m iento, dentro d el térm ino de 30 dias.

M adrid 28 de Abril de 1 8 6 5 .= P o r  m andado ele S. S,, Ma
nu el María C árdenas. 5252

En v irtud  de p rov iden cia  del Ilmo. Sr. D. M anuel M artínez 
D elgado, M inistro honorario del T ribunal de C uentas del Reino, 
y  Juez de prim era instancia esp ecia l de H acienda  d e esta  p ro
v incia , se  publica  el extravío  de una carpeta de la p rovincia  de  
A ragón, sin  núm ero, que a cred íta la  p resentación  que h zo en 30 
de Junio de 1822 D. José Antonio de Garviso, com o apoderado

d e D . Juan y D oña Joaquina N avarro, de cinco  certificacion es de  
la D euda con  in terés para capitulizar con  arreglo el a rt. 37 del 
decreto  de las C ortes de 13 de Setiem bre de 1813, p erten ec ien tes  
á la capellanía  fundada en la Santa ig lesia  catedral de T arazona  
por D oña Juana Ana Sánchez, señaladas con  los núm eros 3.581 
al 3.5S5, de reales v e lló n  resp ectiv am en te  3.576,16; 2.898,28; 
51.463,18; 76 .818 ,28 , y  27 .670 ,20 , im portantes los in terese s  de
ven gados resp ectivam en te  hasta 21 d e  D iciem bre d e 1821, rea les  
v ellón  4.475 con  32; 1.186 con  3 y  m edio; 21.145 con  1; 31.562,33  
y  T I.391,32, y  capital é in tereses á una sum a de reales vellón  
229.190 con  7 y  m edio.

Quien tu viese  en su p od er dicho docum ento, lo presentará en  
este Juzgado, Plaza M ayor, núm . 3, p iso  tercero, ó acudirá á usar  
de su derecho dentro del térm ino do 30 clias, en el exp ed ien te  
que se in stru ye  para justificar dicho extravío; bajo apercib im iento

Madrid 26 d e Abril de 186 o .= M a n u el Martínez Delgado.=  
Por mandado de S. S .= M a n u e l María C árdenas. 5257

Juzgado esp ecia l de H acien d a de M adrid .—  H abiendo p ad e
cido extravío  las certificaciones del 5 por 100 con so lid ad o  núm e
ros 3.365, 3.366 y  3.367, de reales vellón  la prim era 171.768, la se
gunda de 156.292 y  28 m rs., y  la t-rcera  y  últim a de 163.200, 
em itidas las tres á favor del Sem inario conciliar d e N uestra Se
ñora de la C oncepción  de la ciudad  de P lasen c ia , sv c ita , llam a  
y em plaza por el presente  ed icto  y  térm ino de 30 dias á la p er
sona en cuyo  poder existan , para que las p resenten  en este  Juz
g a d o , Plaza M ayor, núm . 3, piso tercero , ó acuda á usar de su  
d erecho  en el exp ed ien te  que se in stru ye para justificar su e x 
travío.

M adrid 28 de A bril de 1 8 6 5 .=  Por m andado de S. S. , M anuel 
María C árdenas. 5257

Juzgado especial de H acienda de M adrid.— H abiendo pa
decido extravío  !a lám ina d el 5 por 4 00 á papel no negociab le, 
núm ero 12.425, de 140.625 rs. y  31 m rs., em itida á favor  de la 
m em oria fundada en la iglesia parroquial d e San G inés de esta  
capital por D. M anuel D ionisio M anzano , se  c ita , llam a y  em 
plaza por el p resente  ed icto  y  térm ino de 30 dias á la p ersona  
en cuyo  p oder exista  ó tenga noticia de su p arad ero , para que  
la p resente  en  este  J uzgado , P laza M ayor, núm . 3 ,piso tercero , 
ó acuda á usar de su derecho en  el exp ed ien te  que se in stru ye  
para justificar dicho e x tr a v ío ; bajo apercib im iento.

M adrid 26 de Abril de 18 6 5 .= P o r  m andado de S. S . , Ma
nuel María C árdenas. 5257

1). A ntonio G allego D iaz , Juez de prim era instancia  de esta  
villa  de B elm onte y  su partido.

P or el p resen te  se h ace saber que por D . M auricio Ortega» 
vec in o  de la Alo;a d el C uervo, se  ha p resentado escrito  en  este  
Juzgado p idiendo se le  declare  inm ediato su cesor  á la m itad de  
los b ien es de las v in cu lacion es fundadas p or D. A ntonio  Y acas  
con  agregación  de D. M artin G allego, la de Ana R odríguez, la 
de A ndrés Sánchez G uerrero, la de B artolom é Sánchez M anja- 
b a la s , la de D. B artolom é C h a c ó n , la del L icenciado D . B arto
lom é Gallego, la de F rancisco M oreno y  el L icenciado D iego M o
reno, la de F rey  D. F rancisco Castaño, las de D. F rancisco  Cha
c ó n , las de F lorencio  M uñoz, la  de Guiomar S á n ch ez , la de 
Isabel Santa M aría, las de Juan A ntonio Y a ca s, la de Juan Ga
llego N ieto, la d e Juan M oreno Castaño, la  de Alaría Fernandez  
Gallego, la de Alaría M elera con agregación de Juan de Y acas, las 
de Martin Sánchez G allego, las de Alartin Sánchez Castaño y  las 
de D. Aliguel A ntonio M oreno, vacantes por m uerte de D oña  
T eresa B aldom era Sanchez G allego y  Aleña ; y  en  su con secu en 
cia lie acordado por auto de 20 de los corrien tes se  fijen los 
corresp ond ientes ed ictos llam ando á los que se crean con d ere
cho com o inm ediatos sucesores á la m itad de las referidas v in 
cu lacion es, y  se les p rev ien e  que en el térm ino de 60 c lia s, con 
tados d esd e la inserción  de este anuncio, se p resenten  en c ste 
Juzgado á intentar la acción  que vieren  con ven ir les; apercib idos  
de que pasado dicho térm ino sin verificarlo, se le dará al ex p e 
d iente el curso que corresponda.

D ado en B elm onte 4 22 de Abril de 1 8 6 5 .= A n to n io  Gallego  
D ia z .= P o r  su m andado. Julián C onchuda. 5256

1). Francisco de Paula C ifu entes, A cadém ico, P rofesor de la 
M atritense de Legislación y  Jurisp ru d en cia , y  Juez de prim era  
instancia de esta v illa  y  su partid  -, con categoría de térm ino y  
en com isión.

Hago saber que en  este  m i Juzgado ha pend ido incidente ci
vil entre partes, de la una el A yuntam iento de esta villa , y de la 
otra D oña Alaría A sunción  de la T o r r e , vec in a  de A ladrid , so 
bre la utilidad y  con ven ien cia  de v en d er  las le ñ a s  y  m aderas 
cortadas en el terren o  denom inado La M agdalena, de este tér
m in o , sobre cuya  prop iedad  tienen l itis p en d ien te . Y hab iéndo
se declarado haber lugar á la p retensión  de venta  de las indica
das m a d e r a s , he m andado anunciar la de las que existen  á la 
inm ediación  de la estación  de R obledo de C hávela de la via fér
rea del N orte  que proceden  clel terreno en c u e s t ió n , y  son  las 
sigu ientes :

T rece m aderos de á se is , tasados á 24 rs. c a d \ u n o , en 3 i 2.
D oce m aderos de á o ch o , á 18 rs., en 216.
D os m edios cuadros, á 12 r s ., en 24.
Los que quieran hacer postura, que acudan á la Sala de A yu n 

tam iento de esta  villa  el dia 16 d e M ayo próx im o, y  hora de las 
d oce á una de su ta r d e , señalada para el rem ate; a d v irtién dose  
que no se adm itirá p rop osic ión  que no cu b ia  la ta sa c ió n , y  que 
el precio  se consignará en el acto de la subasta.

San Alartin de V ald eig lesias 22«de Abril de 1 86 5 .= F r a n c isco  
de Paula C ifu en tes .— P or m andado de S. S. , José R om ero y  
A licante. 5250

D, José C elestino de la  C uesta , Juez de prim era instancia  del 
partido de esta  v illa  de T olosa.

P or este  segu n do edicto  se c ita , llam a y  em plaza á los que 
Se crean con  derecho á la herencia  de Juan A ntonio A guirreche, 
que falleció  el dia 15 de M ayo de 4 864, en el lugar de Larraul, 
p rov incia  de G uipúzcoa, para que dentro de 20 d ias, contados  
d esd e la publicación  de este  anu n cio , com parezcan  á d educirlo  
en este  Juzgado en los autos que se in stru yen  so b r e d ic h o  abin 
testato por la E scriban ía  del in fr a scr ito , advirtien do  que los 
únicos que se han presentad o  son  M anuela Ignacia Correjana y  
D om ingo A guirreche. Si así lo hacen , se les oirá y  adm inistrará  
justicia, y  de lo contrario se  seguirá adelante en  las actuaciones, 
p arán doles el perjuicio consiguiente.

D ado en  T olosa  á 27 de Abril de 1 8 6 5 .= J o sé  C elestino de la 
C u c sta .= P o r  su m an d ad o , V enancio  de C hinchurreta. 5249

D. José Alaría C ortés y Villalon , Juez de paz d el d istrito  de 
San A ntonio de esta ciudad, y  suplente de prim era instancia  del 
m ism o distrito.

Por el presente  mi segundo edicto c i to , llam o y  em plazo á 
D. F rancisco de Paula Ibáñez y  á D oña M anuela E scardille, su 
esposa, dueños de la casa núm . 54 antiguo y  2 m oderno, calle  
de San R oque de esta ciudad, ó á su s  herederos y  su cesores, en  
el caso de haber fa llecid o , para que dentro del térm ino de 15 
dias, e .lita d o s  d esd e  la in serción  de este ed icto  en la G a c e t a  d k  
AI a  d r i d , com parezcan  por sí ó rep resen tad os lega lm en te en este  
Juzgado á hacer uso del traslado de la dem anda propuesta con 
tra los m ism os por parte cle D. Sebastian T am ariz, acreed or re 
faccionario de dicha finca, para que estén  y  pasen por la cuenta  
de la adm inistración  pretoria  en  que está con stitu id o , y  se les 
con d ene al pago de 54.533 rs., 59 cénts., que en la actualidad le 
son en deber por los con cep tos que en dicha dem anda se exp re
san, y  á con estar esta en el térm ino que p rescrib e el art. 233 de 
ia le y  do Enjuiciam iento c iv i l ; bajo apercib im iento que de no 
verificarlo , se  les declarará en rebeld ía  y  se  seguirán  los autos 
con  los estrados del Juzgado con arreglo al art. 232 de dicha ley.

Cádiz 26 de Abril de 1 3 6 5 .= L iccn c ia d o  C o r tés .= S erv a n d o  
A ran. 5256

En v irtu d  de p rov iden cia  del Sr. D. Julián M artínez Y an - 
gu as, Juez togado de prim era instancia del distiáto del C ongre
so de esta c a p ita l, refrendada por el E scribano de núm ero Don 
Francisco M orcillo y  L eón , se cita, llam a y  em plaza á D. E n ri
que A ler ie , cuyo  actual dom icilio  y  últim a residencia  se ignora, 
para que en el térm ino de 39 dias im p rorogab les, con tados d es
de la publicación  de este  e d ic to , com parezca á contestar la de
m anda d educida  contra el m ism o y  sus herm anos D. Jáim e \  
D. P edro Aíeric, por el E xcm o. Sr. C onde Anudo de T orres- 
C abrera, sobre abono de perju icios; bajo apercib im iento que ele 
no h acerlo  le parará el perju icio que h aya  lugar.

M adrid 28 de A bril de 1 8 6 5 .=  E l E scribano actu ario , F ran
cisco  Alore lio  y  León. 5247

D. F rancisco C hacón y  Orta , Brigadier de ia A rm ada n acio
nal y C om andante m ilitar de Alarina de esta  p ro v in c ia  &c. ¡

P or el presente  cito, llam o y  em plazo á los parientes y  deudo; 
de K und L .r sen , natural de N oruega, de edad  de 18 años, y  tr i
pulante que fué del bergantín  de dicha nación  Kronprtnchtsse Lo 
n is a , para que en el térm ino de 60 d ias, con tados d esd e  el si
guiente al de la in serción  de este  edicto en  la G a c e t a  d el Go
b ierno , se  p resenten  en este  Juzgado para tom ar parte en la su
maria que se  in stru ye en el m ism o con  m otivo de la caida a 
m ar de d icho L a r sen ; apercibidos que de no verificarlo se en- 

¡ tenderá que lo renuncian.

Cádiz 31 ole Alarzo de 1 865 .—Francisco Chacón.=José Ala
ría Clavero. 4339

D. B enigno A lv a rez , Juez de prim era in stan cia  de esta villa  
y  su partido.

P or el presente  se cita , llama y  em plaza á D. José Cousau, apa
rejador que fué en  el ferro-carril del N o r te , térm ino de T orrelo - 
dones, cu yo  actual paradero se ig n o r a , para que en el térm ino  
de 20 dias, contados desd e la publicación  de este  anuncio en los 
periód icos oficia les, com parezca en este  Juzgado á p restar'u na  
d eclaración  que le está acordada recib ir  en causa que se sigue 
por estafas á D. Francisco Ruiz de Q uevedo en las obras de un 
puente en lo r r e lo d o n e s ; bajo apercib im iento  de que trascurrido  
dicho term ino sin que se p resen te , se dará á la causa el curso  
que corresp ond a y  le parará el perjuicio que haya  lugar.

D ado en C o lm en a r  Viejo á 10 de A bril de 1 S 6 5 .= B en ign o  A l- 
v a r e z . = P o r  m andado de S. S . , V alen t ín  Ugalcle. 4901

D. B enigno A h a r ez , Juez de prim era instancia  de esta villa  
y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y  em plaza á María P érez, que  
ha v iv id o  en las afueras de Aladrid, cam ino de San isid ro , n ú -  
mci o 16, cay o actual p a ia u e i o se ignora, para que en el térm ino  
de 15 dias. contados d esd e la publicación  de este  anuncio  en los 
p eriód icos oficiales, com parezca en este  Juzgado á p restar  una 
declaración  que la está acordada recib ir  en  causa que se sigue  
por la E scribanía  del que refrenda.

D ad o  en  C o lm e n a r  Viejo á 15 de  Abril de  1 S 6 S .= B e n ig n o  A l
v arez .— P o r  m a n d a d o  de S. S., V ale n t ín  Ugalde. 4977

D. José  F ernandez de R odas H ernández de T ejad a, Juez de 
prim era instancia  de Tuctela y  su partid') en la p rovincia  de 
N avarra.

P or el p resente cito , llam o y em plazo á Raim undo Fraile y  Diego 
Arias, el prim ero natural de Santa Alaría de N ieva en la p ro v in 
cia de Segovia , y  el segundo do Granada, con  últim a residencia  
en  el puerto  de Alallén com o indiv iduos carab ineros del resguar
do de sa le s , contra q u ienes en este  Juzgado se sigue causa c r i 
minal por atropellos y  am enazas á E ugen io  Alarqués en ju risd ic
ción de la v illa  de C orles, para que se p resen ten  en el m ism o y  
térm ino do n u eve  dias á resp on d er  á los cargos que les resu l'an  
en referida  causa, que si así lo h icieren  se les oirá y  hará ju sti
c ia , bajo apercib im iento de que no p resen tán d ose  en dicho tér 
m ino, se seguirá la causa en su rebeldía y  los autos y  d iligencias  
se notificarán en los estrados, p arán doles el m ism o perjuicio que  
si se h iciesen  en  su p e r s o n a ; y  para que no pueda alegar igno
rancia  se  fija el presente .

D ado en T udela á 28 de A bril de 1 8 6 5 .= J o sé  F. de R o d a s .=  
P or su m andado, Santiago Alerino. 5240

E n v irtu d  de p rov iden cia  d ictada por el E xcm o. Sr. Capitán  
gen era l de A nd alucía , con  acuerdo  del E xcm o. Sr. A uditor de 
guerra de la m ism a, en  la causa seguida contra los facu ltativos 
que han declarado útil para el serv icio  de las arm as al recluta  
voluntario  José de Cés, se cita, llam a y  em plaza á este para que 
en el térm ino de 30 dias se p resen te  en  este  Juzgado, con  objeto  
de ser reconocido  por otros facu lta tivos, según está decretado; 
apercib ido  que de no hacerlo , le s  parará el perjuicio que haya  
lugar las p rov id en cias que se d icten.

Sevilla  8 de A bril de 1865.—-Pablo Alaría C lave. 5241

P or el presente  y  en virtud  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Gre
gorio R ozalem , Juez de prim era instancia  del d istrito  de la A u
d iencia  de esta cor te , d ictada en  v irtu d  de exh orto  del Juzgado  
del Alar de A a le n c ia , se cita por m edio de este  único ed icto  y  
térm ino de n u eve dias á D. José Salm erón y  Tejadillos y  á P as
cual G onzález y Pastor. Jefe de tren el prim ero y  guard a-fren os  
el seg u n d o , que estu v ieron  al serv icio  de la v ia  forrea de Tar
ragona en el m es de E nero del año pasado de 1864, v  cuyo  d o 
m icilio se ig n o r a , para que dentro de dicho térm ino se p resen 
ten ám bos en la A udiencia ele S. S . , sita en el p iso bajo ele la T er-  
íito r ia l, plaza de Santa L ru z , á l in d e  recib irlos resp ectiv am en 
te d eclaraciones in teresadas en el exhorto  p roced en te  d e causa  
por lesione» gra \ e» á Saivador Illueca y  A ligue!; apercib id os  
que de no verifica rio les parará el peí ju ic io  que h aya  lugar.

M adrid 29 de Abril do 1885 —-T.ozalem . 3¿37

En v irtud de p rov id en c ia  del Sr. D. Juan F ernandez Palma. 
Juez de prim era instancia del d istrito  de la U niversidad , se cita, 
llam a \  em plaza por p rim era vez y  térm ino de n u eve dias á 
R am ón P iñeiro  Q u iro ga , hijo do D iego y  de Alaría, natural de 
Sam pavo, so ltero, panadero, de 41 años, á fin de que se persone  
en el citado Juzgado y  E scriban ía  de D. Juan V ivó  á prestar  
declaración  indagatoria en la causa que se le sigue por lesiones  
á N icolás V ázquez ; apercib ido  que tic no hacerlo  le parará el 
perjuicio que haya  lugar. 4334

En virtud  d e p rov id en c ia  del Sr. D. Emilio Bravo, Aíag'si rá
elo de A udiencia  , Juez de prim era instancia del distrito de Bue
navista  do esta c ap ita l, reírcndacia  del E scribano  del núm ero  
del crim en  Ü . P olicarpo  L óp ez, se c i ta , llam a y em plaza por  
prim er edicto y  térm ino de n u eve dias á José Aut, con ocid o  por 
el andaluz, cuyo  paradero se ignora, á fin de que en dicho plazo  
ce- :carezca en dicho Juzgado, sito en el p iso bajo de la T errito
rial, á resp ond er á los cargos que le resu ltan  en la causa que se 
le in stru ye  por lesion es á Francisco Canga Riego , en la que se 
le o ir í  en justicia ; bajo apercib im iento  que de no verificarlo  se  
sustanciará la causa en su rebeldía  con los estrados del T ribu
nal, parándolo el m ism o perjuicio que si fuere en  persona .

4857

D. M anuel de la C on cha, secretar io  honorario  de S. AL, Juez  
de prim era instancia de esta  ciudad y  su partido.

Hago saber que en este  Juzgado y  por origen  del que autori
za p en d en  autos de con cu rso  voluntario, p rom ov id os por D on  
Eladio G utiérrez, vecin o  de esta p o b la c ió n , h aciend o  cesió n  de 
bien es para el pago de sus c r é d ito s , en  cu y o s  autos p or p ro v i
dencia  de 22 del actual estim é entre otras cosas anunciar d icho  
co n c u r so , llam ando á los acreed ores por m edio de ed ic tos que  
se fijarán en los sitios públicos y  se insertarán  en  los p eriód icos  
de esta ciudad E l F a r o  A s t u r i a n o  y  L a  J o v e n  de A stu r ia s , en  
el Boletín of icial  de la p rov incia  y  en la G a c e t a  d e  AI a b r i d  , a 
fin de que se p resente  en este  referid o  Juzgado dentro de 20 
dias con los títulos justificativos de sus créd itos.

Y para que llegue á noticia de los referid os a creed o res libro  
el p resente  que se insertará en la G a c e t a  d e  A I a d r i d .

D ado en O viedo á 25 de Abril de 1 8 6 5 .=  Aíanuel d e la C on
c h a ^  Por m andado de S. S ., A ngel G onzález Rúa.

CORTES
CONGRESO DE LOS D IPUT ADO S.

P R E SI D E N C IA  D E L  S EÑO R A L V A R E Z .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  1.° de Mayo  

de 1865.
Abierta á las dos y  media, se leyó y  fué aprobada el 

acta de la sesión ante rior.
El Sr. p r a t s : E 11 la sesión del 28 yo voté con la 

mayoría, y se ha puesto en la lista Prats y S o l e r , en vez 
de Prats y  AI iridies que es mi nombre.

El Sr. O R T IZ  d e  z á r a t e : Presento una petición de 
la redacción de J ü  Eco de los Ministrantes,  solici tando se  
suprima la carrera de practicantes.

El Sr. MSSJDSZ • El 5 de Marzo se pasó por
Gobernación á Hacienda, un crédito que se mandó aplicar 
al capítulo de obligaciones de ejercicios c e n  ados, p roce
dente de varias cuentas deservic ios  hechos por una c o m 
pañía de ferro-carriles. Ruego á la comisión se sirva p e 
dir al Ministerio de Hacienda nota de ese crédito para in 
cluirlo en el presupuesto, porque no es justo que la c o m 
pañía después de hecho el servicio , este un año más sin  cobrar.

El Sr. MAYO : La comisión 110 ha recibido ninguna  
comunicación referente á la partida á que se refiere S. S. 
y por consiguiente no ha podido incluir ese crédito.

El Sr. m E N D l Z Z  V IG o :  Yo ruego que se pida á Ha
cienda la Real orden expedida sobre ese punto por G o 
bernación, acordando que esa partida figure en el capitulo  
de ejercicios cerrados.

 ̂ El Sr. B A R Z A N A L L A N A  (D. José): El Sr. Elduavcn  
dijo el otro dia que yo toni 1 un cargo incompatible  con el 
de Diputado. Debo decir que si no tuviera la íntima c o n 
vicción de que desempeño un cargo compatible con la Di
putación, no hubiera venido aquí. Si se ha querido decir  
que yo no he debido aceptar este cargo después de ser Di
putado, debo manifestar que el art. 2.° de ¿  ley de casos  
de reelección, dice terminantemente que no están com-  
prendidos en  ella los que sean trasladados en la misma  
carrera á un destino de igual ó menor sueldo, y  ese es e l  
caso en que yo me encuentro.

El Sr. l o p e z  r o b ü r t s  : Pido que se lea el art. 4 * de la ley  de incompatibilidades.
El Sr. B A R Z A N A L L A N A  (D. J osé) : Si y o  tuviera so 

bre esto la más pequeña d u d a , h a b r ía  cumplido lo que  
dice el  r eg lam en to , dando cuenta al Con°rc¿o.S j leyó  el art. 4. pedido por e l S u  López; Roberts.

El Sr. B A R 2A W A L L A N A  (D. José): Pido que se lean 
el art. 5. de esa ley y el 2.° de la de casos de reelección, párrafo primero. [Se leyeron.)

El Sr. g a r c í a  GOMEZ: Pido la palabra para d e fender al Sr. Elduayen ausente.
El Sr. p r e s i d e n t e  : No ha sido atacado el Sr. Elduayen.
El Sr. T/TiR e t e r r a : l o  me encuentro en el mismo  

caso que el Sr. Barzanallana, y  debo manifestar lo mismo  que ha dicho S, S.
El Sr. ALXfARADO: l o m e  hallo en el mismo caso.E l  

extracto de la sesión dice que se pidió por el Sr. E ldua
yen el decreto de mi nombramiento. Debo decir que yo  
no he recibido gracia ninguna. Después he visto en  el  
Eia r>o  que no se hablaba de gracia , sino de la incompati
bilidad que se supone existir entre la plaza de fiscal del 
Tribunal Suprim o y la Diputación. Sobre este punto debo  
decir que la categoría que se ha dado á esta plaza fué a n 
terior a mi nombramiento de Diputado , y además que  esa no ha sido gracia.

Por lo demas, ye  que he sido Diputado en épocas cr i 
ticas en que podíamos exponer la cabeza los que votára
mos ciertas cuestiones, me he re inado s iem p re á  mi casa 
sin recibir gracia ni recompensa alguna.

A o ruego al Gobierno también que traiga mi nombra
miento, que tiene siete años de fecha, y  el Congreso verá 
la equivocación del Sr. Elduayen; debiendo añadir que yo  
he venido aquí con el ánimo resuelto de ser Diputado, y  
usaré para ello en todo caso de todos los derechos que 
me da la ley.

Pero lo grave de la reclamación del Sr. E'duaven está 
en la manera de hacerla que parece un voto de reproba
ción á Jos que habiamos votado en cierto sentido. ¿Ha 
querido S. S. decir que nosotros habíamos faltado á nues
tra conciencia ? Yo niego á S. S. el hecho de ingerirse en  
¡a conciencia del Diputado. E»e voto es por lo ménos tan 
patriótico y tan hijo de la convicción como el de S. S.

Hecha la pregunta oportuna, se concedió la palhra al 
Sr. López Domínguez para defender á un ausente

El Sr. L O P E Z  D O M IN G U E Z : ¿Porqué se ban resen
tido los sres. Diputados que acaban de hablar por la peti
ción que nzo ayer el Sr. Eiduaven ? S. S. ha usado de su  
derecho al rogar a la mesa que pida al Gobierno los nom- 
bra míen los de todos los Diputados empleados. ;Oué ofen
sa ha hecho el Sr. Elduayen á dichos señores?

Desde que se abrió el Congreso se han pedido con in
sistencia a los Sres. Ministros que presenten relaciones 
de los Sres. Diputados que desempeñen cargos públicos ó hayan recibido gracias , para que una comisión del 
Congr eso examine si están ó no comprendidos en la ley 
de incompatib il idades, y  que la Cámara falle en su dia. 
Vinieron los de Guerra y Alarina ; faltan los de los demás 
Ministerios. Pues bien ; el Sr. Elduayen volvió ayer á re
clamar lo tantas veces pedido, y  á nadie denunció, á nin
guno ofendió , estuvo en su derecho , y  por mi parte in 
sisto hoy  en la misma petición. ¿A q u é ,  pues, esas pala-' 
bras del Sr. Alvarado y otros que parece quieren defen
derse de ataques que no han existido? Que vengan los ex
pedientes , del ibere sobr^ ellos el  Congreso, y si son 
aquellos incompatibles , ó si deben ser reelectos, llévese 
a efecto lo que previene la ley  , y  no se hable del Sr. El- 
auayen  cuando ni siquiera está presente.

A o, pues, vue lvo  a excitar al Gobierno á que traiga 
pronto esos nombramientos, á fin de que sepamos quién 
voto con razón y  quién 110. He dicho.

El Sr» B A R Z A N A L L A N A : Yo he dicho que el señor  
Eluuayen, sin hacer ninguna clase de salvedad , dijo que  
nosotros desempeñábamos cargos incompatibles y  yo he negado esa afirmación.
_ Irí Sr. a l v a r a d o : He reconocido el derecho del se 
ñor Elduayen. Lo que he censurado es que S. S. se  hava  permitido aludir á la votación.

Asesinato del Presidente L in c o ln .
El Sr. L A S i iL A  : La atención pública en  los dias ú lt i

mos la han llamauo los sucesos que han dado lugar á tan
ta \  tan ine\ itabie discusión en el otro Cuerpo Colegisla
do: y en c»le; sucesos s an g r ien to s , y  aquel sobre el que  
voy a permitirme en este momenlo  llamar la atención del 
Congreso, es también un suceso sangriento ocurrido en  
país extranjero, miando otros Gobiernos v Parlamentos  
hacen ii\auiíe»tacione$ con motivo de ese horrible suceso,  
parece natural que en el Parlamento españo l,  en el PaV  
lamento de la ilación que por Cuba y Puerto-Rico es v e 
cina de los Estados-Unidos algo se diga, partiendo !a in i
cia» iva de los bancos de la oposición liberal al Gobierno  de S. Al.

Un país que ha sido grande en la paz no ha sido m e 
nos grande en la guer ra; en esa guerra, tal vez la más t i 
tánica que narra la historia, no parece sino que para que 
tuviera tan inmensa pirámide de cadáveres gran corona
m iento, era m e n e s U q u e  ca\e¡  a bajo la bala de un ase
sino el cadáver del Presidente de los Estados-Unidos.

^El Gobierno de S. AI., le hago esta justicia, habrá m a
nifestado sus sentimientos; pero deseo que conste en  qué 
forma, porque si no hubiese sido en una forma solemne  
que exprese de una manera bastante esos sentimientos  
del país, me vería en el caso de hacer uso de mi derecho  
y llevar más adelante esta manifestación.

El Sr. Presidente del CONSEJO b e  M INISTROS: El 
Gobierno de S. M. hace ya dias que por noticias extrajudi- 
ciales, extraordinarias, que no eran oficiales, supo el aten
tado que se había cometido en los Estados-Unidos, y  no  
quiso dar paso ninguno por no exponerse á hacerlo  cu a n 
do no hubieran sida positivas las noticias que había re c i
bido; pero cuando lo supo de una manera oficial, se apre
suró á ponerlo  cu conocimiento  de S. AI. Recibidas las 
órdenes de la Reina, yo tuve el encargo de S. Ai. de ir á 
visitar al Alinistro do los Estados-Unidos en Aladrid, para 
mam testa ríe en nombre de la Reina y del Gobierno el pro
fundísimo pesar, el grande sentim ieñtoque habían tenido  
la Reina y  el Gobierno por los horribles atentados que se 
habían cometido en la persona del Presidente de la Repú
blica, en la del Ministro de Negocios extranjeros y en la 
del hijo de este último. Al mismo tiempo se le pasó una 
comunicación  oficial en los mismos términos por el Minis
tro de Estado, y se trasladó al Aíinistro de España en  
Washington la misma comunicación, para que hiciera pre
sentes los mismos sentimientos al nuevo Presidente deia  República.

No se ha hecho comunicación ninguna á la Cámara 
porque no había costumbre de hacerlo; nosotros quería
mos que partiera la iniciativa de los Sres. Diputados, y esta iniciativa, lo mismo es que salga de los bancos 
de la oposición que de los bancos de "la mayoría, p or
que en estos casos en la Cámara no hay más que un  sen - 
timienlo general y  un án im e, como le habrá en toda la 
nación, porque toda la nación 110 podrá menos de sentir un horrible atentado , un asesinato cometido de esa m a » 
ñera en la persona del Jefe de una nación a m i g i , unida 
con España por las mejores relaciones; y que en todo el 
tiempo de la guerra ha estado y está dándonos pruebas 
las más positivas de los buenos sentimientos que la an i
man respecto de todas las cuestiones y de todos los intereses de España.

El Gobierno se asocia, por co n secu en c ia , á la mocion  
que ha hecho el Sr. Diputado, y desearía que toda la 
Cámara y toda España manifestarán esos mismos senti
mientos, no solo porque así debe ser de justicia sino por  
la reciprocidad de sentimientos que debe haber entre aquella nación y  España.

El Sr. c l a r o s  : El Sr. Presidente del Consejo de Aíi- 
nistios  tiene razón: en este punto no hay  divis ión entre  
mayoría y minoría. El atentado cometido en  los Estados 
Unidos por todos es reprobado. Los hombres del pr in 
cipio de autoridad, especie de reflejo del poder divino, 
creemos tan santo ese principio representado por un P re
sidente de República, como por nuestra augusta Sobera
na o cualquiera otra testa coronada de Europa.

Conste, p u e s , que la m a yo r ía , cuyo espíritu creo p o 
der in lerpretm en este momento, se asocia unánim e á la 
manifestación do que el Sr. Presidente del Consejo y  el Sr. Lasala han hablado.

El Sr. Presidente del CO NSEJO  D E NXNXSTRG3 
Debo añadir á lo dicho que las últimas noticias del Go~ 
bi rno son que el Aiin stro de Negocios extranjeros y  su  
hijo, que fueron también heridos, están mejor y  con es  . 
peranzas de vida, y  que los asesinos están presos.

El Sr. L A SA L A : S. S. ha satisfecho mis deseos; y sin 
entrar en consideraciones sobre el origen del poder,"creo 
que la Cámara está en el caso de hacer esa m anifestacio » 
de que el  Sr. Presidente del Consejo ha hablado. Yo no  
tengo autoridad -para proponerla; pero estoy seguro que  otra persona lo hará.

El S i .  . i^res. Diputados, creo tener el
ílerediQ v el deber de interpretar l,,s sentimientos de t o 
dos voso .ros, nal ...oneroso entero y  de la nación m ism a.
1 eC¿ rliüai0 (̂ JC. ;s0 a^vida aj profundo pesar con que en  os Estaño»-uníaos se ha virío el horrible atentado que 
naest  rno ocupanuo por un momento á la Cámara en este, insta y te.

Hecha la p r e g u e ó q  el Congreso se adhirió á estos sen- 
. :m ie n to s ,y  á petición del Sr. Jove y Hevia se  acordó  
que constase la unanimidad de esta adhesión.

Quedó publicada como ley la sancionada por S. Ai. 
reiativa á la derogación del Real decreto de reincorpora
ción de Santo Domingo.

Se anuncio que se imprimirían los dictámenes sobre  los presupuestos de Fomento y  Alarina.
Juró y tomó asiento el Sr. Alendoza Cortina.

Desam ortización de tos bienes del Pa trimonio.

No habiendo quien pidiese la palabra e a  oontra de la 
totalidad, ni de ninguno de los artículos de este p ro v e c 
to , quedaron todos aprobados s in  discusión.

Se declararon conformes con lo acordado, v so apro
baron definitivamente íq$ provectos de aprobación de



cuentas de 1851, de supresión de la pensión de Eugenio 
S >ler y de desamortización de los bienes del Real P a t r i monio.

Sorteo de secciones.
Se procedió al sorteo de las secciones como i.* de mes, según reglamento.

Quinta de 35.000 hombres.
Leido el dictámen sobre el llamamiento de 35.000 hombres al servicio de las armas, del alistamiento de 

1865, y  no habiendo quien pidiese la palabra en contra 
d é l a  totalidad ni de ninguno de sus artículos, fueron todos aprobados sin discusión.

Fuerzas navales.
Se aprobó igualmente sin discusión el dictamen sobre el proyecto de ley fijando las fuerzas navales del Estado en el año de 1865 á 1866.

Fuerzas terrestres.
Se leyó el dictámen sobre el provecto de ley fijando 

la fuerza del ejército permanente en 100.000 hombres.
El Sr. SA L A V E R R ÍA : No cansaré mucho al Congreso. Mis observaciones sobre este provecto tienen más bien por objeto una cuestión de propósitos, lia sido doctrina y práctica de las administraciones moderadas no presentar  

estos proyectos especiales de fijación de fuerzas. Si hoy el Gobierno la hubiera seguido en la cuestión de p resu puestos, tendrían lugar mis observaciones; pero como una vez aprobado este proyecto queda prejuzgado el gasto del deparlamento de guerra ,  debo sentar aquí una declara
ción.El contingente militar se fijó en 1859 en 81.000 h o m 
bres. Las circunstancias de en to n ce s , no menos graves que las presentes, no exigían más. Cuando la guerra del 
vecino imperio con Austria, el Gobierno pidió un au m ento de fuerza hasta 100.000, aumento que se ha mantenido por efecto de la guerra de Africa y de las complicaciones 
de Méjico. Yo, cuando se pidió el anticipo de 300 millo
nes, he dicho que dado el abandono de Santo Domingo, 
podia esperarse una rebaja de 70 millones en Guerra, por efecto de la reducción del contingente hasta 81.000 hom 
bres. Así pues, habiéndose decretado esa medida, estoy en el caso de pedir que en vez de presentarse una reducción ficticia de 30 millones, se presente una verdadera de 70, 
rebajando el contingente á 81.000 hombres.A mí me ha tocado regir la Hacienda en un período 
en  que las circunstancias exteriores exigían un aumento 
de fuerzas que me ha hecho objeto de acusaciones de des* pilfarro.Yo no quiero que los Ministros actuales tengan esta nota. Yo me propongo corregir todo aquello que á mí se me ha atribuido. No existiendo hoy las circunstancias que á nosotros nos obligaran á gastar 80 millones más que el gasto ordinario en el presupuesto de Guerra, estoy en el 
caso de pedir que se reduzca ese gasto á los límites de las circunstancias actuales.Si no fuese afortunado en esa solicitud , me quclaria  UDa satisfacción: la de que aquellos que en circunstancias que exigían gastos han acusado mi Administración de po 
co celosa, hoyen el poder incurren en la falta de que me 
abusaban, é incurren cuando la acusación es fundada, porque no se hallan en las circunstancias en que se e n contró el Gobierno de que tuve el honor de formar parte.Hoy no existe la guerra del vecino Imperio con Aus
tria ; no tenemos la guerra de Africa , ni la de Méjico, ni la de Santo Domingo. Nuestra situación es, pues, la de 1.° 
de Enero de 1859, y por consiguiente, la de mantener la 
cifra de 84.000 hombres.

Téngase presente que el presupuesto de la Guerra es 
hoy verdaderamente cuando se discute, porque si se ap ru e 
ba el contingente de 100.003 hombres, habrá que aprobar 
los gastos que ese contingente necesita.No temo que el Gobierno me arguya hablando de la conducta de la Administración á que yo pertenecí. Yo he 
dicho las complicaciones que tuvimos y que hoy no existen. Por consiguiente, al hacer esta reclamación no hago más que ser consecuente con las declaraciones hechas por aquella administración, de rebajar el presupuesto lue
go que las circunstancias lo permitiesen.Si vienen acontecimientos que hagan necesario elevar 
á 100.000 hombres el contingente arm ado ,  el Gobierno 
cuente con mi voto. Entre tanto creo que es necesaria la 
rebaja que pido.

El Sr. G LARÓ s: Yo no estoy en el caso de los acusadores de despilfarro: nunca he hecho acusación semejante 
á S. S., aunque no diré que apruebe todas sus medidas. Debo decir también que por lo mismo que soy paisano he 
debido tomar la palabra en esta cuestión, según mis compañeros, los cuales han creído que lo que perdiese mi discurso en el tecnicismo científico, lo ganaría en imparcia
lidad.Señores, no pienso como aquel orador que decia ,  ce- 
dant arma toga*: pienso como Bonald, que las clases más 
elevadas son el sacerdocio, la milicia y la magistratura.

Lo que ha dicho el Sr. Salaverría se reduce á una com
paración entre  la situación de 1859 y la actual, para d e 
ducir que habiendo cesado las circunstancias extraordina
rias de aquella época, debe reducirse el ejército á 84.000 
hombres.Debo ante todo hacer una observación. De los 100,000 
hombres que se piden, 10.000 pasarán á la reserva. De 
modo que la fuerza permanente  será en realidad de
90.000 hombres y en este caso la diferencia entre el 
Sr. Salaverría y nosotros es de 6.000 hombres: diferencia 
como se vé, bien escasa.

Pero examinemos las circunstancias actuales. Señores, lodo el mundo sabe que hay conspiraciones y que se t r a 
ta de atacar, no solo el orden social, sino la dinastía y la 
monarquía: y en estas circunstancias, ¿pueden escatimarse 
ni Gobierno 6.000 hombres?

S. S. dice que ha concluido la cuestión de Santo Do
mingo. ¿Y no empieza quizá otra mis grave? Siempre que un pueblo tiene grandes agitaciones civiles, por resulta
do de ellas adquiere una intensidad de fuerza social que 
.se derrama al exterior. En e^a situación se hallan ios Es- 
taJos-Unidos. Concluida allí la guerra, creen algunos que 
ese pueblo se dedicará á sus mejoras interiores ; pero si 
eso hace este será un fenómeno no nuevo en el mundo 
social. Por tanto, nosotros no debemos quedarnos des
apercibidos. S. S. sabe el programa de Monroe; América 
para los americanos. En el momento qué los Estados-Uni
dos tengan la fuerza necesaria para aplicar ese principio, 
yo creo que lo aplicarán.Hay más: la guerra de Italia concluyó por la anexión de Saboya y  Niza. Se saben también las pretensiones de la 
Piancia: al paso que se habla allí de la Galia cisalpina, 
¿no se ha oido hablar de la Navarra cispirenáica ? Esos

temores, señores, nos obligan á procurar estar p repa ra
dos para todas las complicaciones que puedan sobrevenir.

Yo creo que todo debe posponerse al honor , á la glo
ria, á la independencia del país.Se habla también de la cuestión ibérica: no sé lo que 
habrá  decretado la Providencia sobre la resolución q u t  
ha de tener;  pero ante esa cuestión grave yo no quiero 
dejar desarmado al Gobierno, porque podría ser que al
gún dia tuvieran que seguir nuestros soldados las co r
rientes del Guadiana , del Duero ó del Tajo.

Creo, pues, que sin necesidad de molestar al Congreso 
con la exposición de mis principios, basta lo dicho para 
demostrar que necesitamos seguir armados según las 
circunstancias exigen, y  para probar esto, concluiré d i 
ciendo que entre todas las Potencias de Europa, somos 
hoy nosotros los que presentamos un armamento más 
débil, según se desprende del siguiente estado:

Población y fuerza del ejército de alqunas Potencias 
mi litar es.

H abitantes. Soldados. R elación.
F ra n c ia   37.473.73? 401.195 1 -08 por 100 hab.
Prusia   18.491.220 198 600 1 -03 id.
Austria  37.000.000 284/278 0-76 id.
Italia................ 2 1.776.953 1 15,410 0-66 id.
Esp aña   15.673.586 100.000 0-63 id.

Se ve, pues, que estamos los últimos en la escala de
la defensa militar, y que el Gobierno no exagera nada al 
pedir 100.000 hombres y no hace más que colocarnos en 
la posición de dignidad y decoro que nos corresponde.

En otras circunstancias, que nosotros probablemente 
no veremos, podríamos reducir nuestro ejército á la mi
tad ; pero para esto era preciso que hubiera mucha t ran 
quilidad en el país, mucho ascendiente en la Autoridad, 
hasta llegar al punto de q u e ,  como sucede en Inglaterra, 
un constable tuviera tanta fuerza como una compañía, y 
un estado, en fin , muy distinto del que tenemos hoy, y 
que nos hace necesitar la fuerza que el proyecto pide , y 
que yo suplico al Congreso conceda al Gobierno de S. M.

El Sr. SALAVERRÍA: No puedo en tra r  en el orden 
de razonamientos que  procedería para contestar al señor 
Claros; pero yo le diré á S. S. que acaso me ponga de 
acuerdo con la comisión, si en vez de poner esta al final 
de su dictámen un punto que es innecesario, dice solo 
que la fuerza del ejército será de 90.000 hombres. Si se 
quita eso de la rebaja de los 10.000 que será ilusorio lue
go, yo estaré de acuerdo con la comisión, porque tal como 
está"el proyecto, queda el contingente de 100.000 hombres.

Por lo demás, como han cesado las complicaciones de 
Africa y Santo Domingo, yo reclamo que se cumpla la 
promesa que se hizo aí país en 1859 ,  de que tan pronto 
como el país entrara nuevamente en circunstancias n o r 
males, se reduciría de nuevo la fuerza á 81.000 hombres.

El Sr. G L A R Ó S : Siento mucho no poder complacer 
al Sr. Salaverría, pero en estas cosas hay que hablar has
ta la imaginación, y es preciso que nosotros aparezcamos 
con 100.000 hombres de ejército. Por lo demás , lo que 
quiere el Sr. Salaverría se consigue lo mismo con la re
dacción que propone S. S. que con la de la comisión.

El Sr. SEGO V IA : Señores, yo no presumía que se p u 
siera á discusión hoy este proyecto de ley, y no estaba 
preparado para discutirle; pero mi preparación no hubiera 
podido ser otra que la de tratar de callar algunas de las 
ideas que se agolpan á mi imaginación siempre que se tra 
ta de esta contribución de sangre, y no he podido prescin
dir de tomar la palabra al oir al Sr. Claros apoyar su tesis 
en Blok, que es precisamente uno de los miembros del 
Congreso de la paz, y que niega la conveniencia de los 
ejércitos permanentes. Si S. S. acepta, pues, esa idea de 
ese escritor, puede aceptar las demás, y por consiguiente ó presentar un voto particular ó separarse de ia comisión.

Yo, señores, voy á plantear modestamente la cuestión 
en el terreno de que me parece que 100.000 hombres es 
más fuerza de la que tienen los contribuyentes del país, 
porque yo creo que no puede tratarse de esta cuestión sin 
ocuparse del presupuesto de la Guerra, que es el cáncer 
de nuestra Hacienda.

El Sr. Claros se disculpaba de en trar  á tratar esta cues
tión siendo paisano; yo, señores, creo que esta cuestión 
de la fijación de las fuerzas es puramente administrativa 
y política, porque nada tiene que ver con la organización.

Se ha contestado al Sr. Salaverría que su cuestión es
taba reducida á 6.000 hombres; pero señores, si es cier
to que todo el mundo conspira contra España, inclusa la 
mayor parte de sus habitantes,  ¿bastarán á conjurar 
esos conflictos 6.000 hombres? Claro que no, y si sucede 
todo eso que se dice, lo que hay que pedir es primero
200.000 hombres de ejército, y segundo, un medio eficaz 
para que no puedan trasmitirse á ellos las ideas revo lu
cionarias del país.

El Sr. Salaverría ha declarado lo que nos costarían 
esos 10.000 hombres; pero aparte de esto, ¿cuánto no e¿ 
lo que dejan de producir?  El Sr. Claros, que ha leido á 
Blok, debe saber perfectamente esto.

Por lo demás, no es cierto que haya esos temores dtí 
política invasora de la Francia, porque es imposible pen 
sar eso de una potencia amiga; si semejante cosa hub ie
ra de suceder, tiempo nos daria de prevenirnos. El señor 
Claros dice que si la Autoridad civil tuviera en nuestro 
país la fuerza p ira  mantener el ór.den, no había necesi
dad de ejército: es in iudable ;  pero la fuerza de la au to 
ridad civil no se crea acompañando á esta de uniformes 
deslumbradores, sino acostumbrando á los ciudadanos ¡i 
que respeten un tronchou, que es lo que llevan en la 
mano los constables ingleses.

El Sr. GLARÓS: El fondo del discurso del Sr. Segovia 
será contestado por el Sr. Presidente de la comisión; pe 
ro yo por mi parte debo responder á algunas de las em
bestidas que me ha dado S. S.

lie citado á Blok para demostrar la influencia que 
daria el aparecer en sus estados gráficos con más de
100.000 h o m b re s , es decir, en primera l ín ea ; pero nc 
porque yo viniera á apoyarme en todas sus teorías.

Convengo con el Sr. Segovia en que hay aquí una 
cuestión administrativa y política; pero hay también otre 
téc n ica ; y para tratar esta última son más competentes 
los militares.

S. S. ha dicho también que era preciso precaverse 
contra el ejérc ito , porque podían e n t r a r e n  él las ideas 
revolucionarias ; pero este argumento es el de los gua r
das. Estos se ponen para que no se robe, y, sin embargo 
algunos guardas roban ;  sin embargo , no puede decirse 
que no se deben poner, porque si hay alguno que robe 
alguna vez, impiden que 200 estén robando todos lo¿ 
dias.

Es cuanto tenia que decir al Sr. Segovia.

El Sr. SEGOVIA: Yo no he dicho nada que se parezca á lo de los guardas del Sr. Claros; lo que he dicho es que si el país está contagiado por ciertas ideas, no pueden estas menos de traducirse en el ejército ,  y por consiguiente el tener un ejército numeroso es dar armas á 
los revolucionarios.El Sr. SANTIAGO: Señores, creo que tendré que esforzarme poco para convencer al Congreso de la bondad 
del proyecto que se discute. Este trata de conservar al 
país con la fuerza aparente que ha tenido hasta ahora , y al mismo tiempo desea hacer cuando se pueda una economía de 10.000 hombres, que figurarán en el presupuesto como los batallones provinciales. Creo, pues, sen
cillo el pensamiento del Gobierno.En cuanto á la necesidad de los 100.000 hom bres, es indudable que la virilidad de las naciones está representada en todas ellas por su fuerza activa m ilitante, y por consiguiente esa fuerza es reproductiva por la importancia que da y por las ventajas que se pueden obtener de 
otras naciones aliadas ó enemigas.

Recpecto á que los soldados podrían traer las ideas re- 
voluc onarias del pais, yo niego que pudieran causar 
perturbaciones , porque al ingresar en el ejército, a d 
quiriendo un nuevo deber y sujetándose á la ordenanza, 
si tenían esas ideas las perderían. Pero además yo no con
sidero esta fuerza necesaria para dentro del país sino pa
ra el ex te r io r , y esto es muy necesario, porque las d is
tancias se han acortado por la facilidad de los medios de 
comunicación, y al amago de una guerra sigue el golpe 
con la rapidez del rayo.

Por esta razón hay que tener ejércitos permanentes, 
porque estos no se improvisan hoy, sobre todoen las armas 
especiales, y porque los ejércitos necesitan hoy ser  muy 
instruidos, y si no lo son no sirven para nada. Creo pues, 
señores que 100.000 hombres no deben escasearse al Go
bierno, porque han aumentado las atenciones de Africa; 
y si ha terminado lo de Santo Domingo, hay que tener 
muy fija la vista en lo que puede acontecer en América. 
Yo ruego, pues, á los Sres. Diputados que presten su apro
bación al dictámen que se discute.

El Sr. c u e s t a : Señores, creo que la cuestión , en 
toda la sencillez con que la ha planteado el Sr. Salaver
ría, no ha sido tratada por la comisión. Aquí no se trata 
de una cuestión militar, sino de una cuestión administra
tiva y económ ica; no se trata de ver si hemos de estar 
armados para ciertas contingencias, sino de la fuerza que 
liemos de tener normalmente. ¿Estamos en estado de paz 
ó en estado de guerra? Indudablemente lo primero, p o r 
que por medio de una ley ordinaria no podemos tratar 
más que lo que se refiere al estado normal, y en este p u n 
to hay precedente de haber fijado la cifra de nuestt o ejér
cito en 84.000 hombres. ¿Ha dado malos resultados esta 
cifra? No creo que esto lo haya dicho nádie.

Dice el Sr. Santiago que solo se trata de continuar lo 
existente*; pero debe tener en cuenta S. S. que esa fuer
za se fijó en  circunstancias excepcionales. ¿Dónde está, 
pues el motivo para continuar este estado excepcional, 
cuando han desaperecido las causas que lo motivaban?

A falta de estas causas se han señalado meras contin 
gencias; ¿pero podremos dar á estas valer para determi
na r  una situación permanente? Supongamos que los Es
tados-Unidos derram en sus soldados por todas partes, ó 
que naciones vecinas tengan las miras que les suponía el 
Sr. C laros , ¿nos bastarían 100.000 hombres? No: si á eso 
hubiéramos de atender, tendríamos que decir que nuestro 
ejército se fijara en 500.000 hombres, y que 420.000 se 
fueran á sus casas.

El Sr. Claros, diciendo con Montesquieu que los pue
blos cuando salen de la guerra civil se hacen invasores, 
deducía lo que habia de suceder con los Estados-Unidos; 
pero esto es una apreciación histórica que no puede to 
marse como regla de conducta , porque su ctnsecuencia 
seria que no podría existir jamás la paz, porque de una 
guerra nacería siempre otra.

En cuanto á la fuerza que mantienen otras naciones 
esto no puede aplicarse á nuestro país, porque esas n a 
ciones están en guerra, y precisamente se trae este ejem
plo cuando en algunas de esas naciones se han hecho ya 
ó se tratan de hacer reducciones en el ejército: lo que 
nosotros necesitamos son economías, y no creo yo que 
por imitar á esos pueblos hayamos de hacer un gasto que 
no podemos soportar desahogadamente, y  que no nos da
ría en realidad gran importancia en Europa ni en el 
mundo.

El Sr. Santiago decia que los gastos militares no eran 
enteramente improductivos, porque aumentando la im 
portancia de las naciones las colocaban en mejores con
diciones comerciales , industriales y hasta políticas.

S. S. decia también que era preciso estar armados, 
porque con los telégrafos y los ferro-carriles los gotpes 
seguían inmediatamente á los amagos; pero yo le digo 
á S. S. que si el efecto de los ferro-carriles fuese tener 
que armarnos hasta los dientes , más nos valdría viajar 
como hace años en las recuas de los n n  raga tos. Pero esto 
no es c ie r to , y si los golpes suceden con mucha rapidez 
á los am agos, también es cierto que aumenta mucho la 
importancia del derecho natural y de gentes.

Además, refiriéndose este proyecto á la ley de presu
puestos, ¿cóm o hamos de tener libertad para tratar la 
cuestión al llegar á estos? Dice el Sr. Santiago que esos 
10.009 hombres que se rebajarán, quedarán como si fue
ran provinciales; yo pregunto á S. S.: ¿no costarán más ni 
menos que si se dijera que se creaban 10.000 hombres de 
provinciales ?

Por lo demás, la cuestión es únicamente si habiendo 
cesado las causas que nos hicieron necesitar un ejército 
de 100.000 hombres, hemos de continuar con esta cifra. 
El Sr. Claros supone que sí por el estado en que se e n 
cuentra la sociedad; pero Iqs peligros que amenacen á la 
sociedad por las ideas revolucionarias, que nacen de estas 
mismas ideas y de su discusión, no se conjuran con n in 
guna fuerza m il i ta r ; y si se trata de la cuestión de violen
cia, ¿no bastarían 84.000 hombres para contenerla? Claro 
que sí, y así lo4ha declarado el Sr. Presidiente de la comi
sión. No existiendo, pues, esa razón, yp creo que es p re 
ciso que volvamos á los 84.000 hombres, mucho más 
cuando en todas partes se piden economías.

El Sr. SANTIAG O : Dejo aparte las progresiones que 
el Sr. Cuesta ha hecho, y que se aplican á todas las cosas 
de la vida; cuando en cualquiera de ellas hay un  equili
brio y se exageran ,e l  equilibrio se pierde. Es claro q.ue 
para resistir á un ejército de 500.000 h o m b re s , no nos 
baslaria uno de 100.000; pero eso serviría de núcleo para 
un ejército que se compusiera de todo el pueblo español 
unido.

Respecto de nuestras .‘Antillas sucedería lo mismo»

porque allí hay la misma razón , puesto que - aquello es 
nuestra patria.

En cuanto á los 10.000 licenciados, su situación eco
nómica es mejor que la de los provinciales , porque no 
devengan absolutamente nada de los fondos del Estado. 
El principio del licénciamiento es altamente económico, 
y  tal vez pueda ensayarse ese sistema para una reserva en lo sucesivo.

El Sr. c l a r o s  : Conozco al Sr. Cuesta, cuya fina dia
léctica toca alguna vez en la sofistería, y entre cuyos me
dios se cuenta como muy principal la "exageración cap
ciosa de los argumentos de su contrario. Contestaré al 
que ha formado S. S., deduciendo de mis palabras la ne 
cesidad de aumentar nuestro ejército á 500.000 hombres 
con una comparación. Seria lo mismo que si acercándo • 
me yo á S. S. y manifestándole que le amenazaba algún 
peligro al salir de casa, aconsejándole con ese motivo que 
no dejara de salir armado y contestándome que efectiva
mente iba á poner su rewolver en el bolsillo de su gaban, 
yo le dijese: no, Sr. Cuesta, lleve V. S. además un puñal, 
un  sable, un  trabuco por si vienen muchos juntos, y una 
carabina de precisión por si es menester tirar de léjos.

Las cosas todas tienen un límite en el buen sentido, 
el cual es aplicable igualmente á la defensa personal y á la de las naciones.

El Sr. DE G ABRIEL: Los dignos individuos déla co
misión que han rectificado ántes, han dicho cási todo lo 
que yo tenia que decir, y apenas tengo que contestar al 
Sr. Cuesta.

El Sr. Cuesta ha dicho que desaparecidas las causas que 
nos hicieron subir nuestros soldados á 100.000 ,  no halla 
razón para sostener este número: en primer lugar yo de
bo decir a S. S. que el proyecto viene á dejar solo 90.000 
hombres; y en segundo le diré que los 6.0 !0 hombres que 
resultan de más, son necesarios por el aumento que han te
nido nuestras fuerzas en algunas guarniciones, por ejem
plo, en Ceuta, Melilla, Cádiz, Mahon y Santoña á causa 
de la importancia que por efecto de la misma guerra de 
Africa han adquirido las primeras plazas, y por el d esar 
rollo dado á las fortificaciones de todas.

El Sr. CUESTA: Dice el Sr. Santiago que es más be
neficioso para el país licenciar 10.000 hombres q«e tener
los como provinciales; pero no era eso loque yo pregun
taba, sino si costaban menos ó más en conjunto.

El Sr. De Gabriel ha dicho que se habían aumentado 
las guarniciones de Africa, y yo creo recordar que ai fijar
se la fuerza en 84.000 hombres, ya se habia hecho notar 
la necesidad de aumentar nuestras fuerzas en Africa. Por 
consiguiente, yo propondría que por lo ménos se rebajaran en vez de 10.000, 16.000 hombres.

El Sr. D E G A BRIE L: Al decir yo que se habían au
mentado las guarniciones de muchas plazas, me referia á 
las que existían cuando se fijaron las fuerzas del ejército 
en 84.000 hom bres,  y por eso decia que eran precisos los 6.000 hombres más.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Señ ores , la cuestión 
creo que está bastante dilucidada. Los señores que han 
hablado en contra han  sido contestados con fuertes razo
nes ,  y solo me queda la corta tarea de explicar por qué 
el Gobierno de S. M. pide 100.000 hombres en aparien
cia , y solo 90.0CO para los gastos.

En 1859 el Estado estaba más tranquilo que hoy, y en 
opinión del Gobierno esos 6.000 hombres son precisos pa
ra cubrir  todas las atenciones del servicio. El Sr. Sala
verría supone que la economía seria de 60 millones. S. S. 
está equivocado, porque como no hay que gastar más 
uue en 90.000 hombres, la rebaja solo es de lo relativo 
a 6.000 ; es decir, de unos ocho millones.

Es cuanto tenia que decir.
El Sr. S A L A V E R R ÍA : Y o , al hablar de una econo

mía de 60 millones, no me referia á una baja de 6.000 
hom bres ,  sino á una de 16.000.

Yo he tomado las economías que producen las bajas 
por licénciamiento en el presupuesto, y he visto que no 
pasarán estas de 13 millones. ¿Cree el Congreso que no 
costarán más que esto los 10.000 soldados? Pues de segu
ro cuestan de 30 á 40 millones.

El Sr. Ministro de la G U E R R A : Dice S. S. que ha cal
culado las economías de 16.009 hombres; pero como no 
son más que 6.000 el aumento, de ahí viene la diferencia.

En seguida se leyó de nuevo el p royec to , y puesto á 
votación fue aprobado.

Créditos supletorios y extraordinarios.
Se leyó el dictamen de la comisión sobre suplementos 

de crédito y créditos extraordinarios, y fué aprobado sin 
discusión.

Se aprobaron definitivamente los proyectos de ley so
bre fijación de las fuerzas de mar y tierra y créditos s u 
pletorios y extraordinarios.

El Congreso acordó reunirse en secciones el miércoles 
á última hora.

El Sr. P R E SID E N T E : Mañana no habrá sesión en 
atención á la solemnidad del dia. Orden del día para el 
miércoles: los asuntos pendientes.

Se levanta la ses:on.
Eran las seis y cuarto.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR. .

MADRID 2 DE MAYO.
P R O G R A M A

DE LA FUNCION CÍVICA Y RELIGIOSA CON QUE EN EL PR E S E N T E  
A Ñ O  DE 1 8 6 5  SE IIA DE CELEBRAR LA MEMORIA I)E LOS P R I 
MAROS HE ROES DE LA I N D E P E N D E R I A  .ESPAÑOLA DE L 2  I)E 
MAYO, EN LA REAL IGLESIA DE SAN ISIDRO Y CAMPO DE LA 
LEALTAD , DONDE E X IS T E  EL  MONUMENTO QUE CONTIENE SUS 
PRECIOSOS RESTOS.
1.# A las tres de la tarde del dia i . '  de Mayo se a n u n 

ciará la función con un clamor general de campanas en 
todas las iglesias, repitiéndose otro igual á las nueve de 
la noche.

A dicha hora de las tres, una sección de artillería, co
locada en las afueras de la puerta de Alcalá, romperá el 
fuego con tres cañonazos, y continuará disparando uno 
cada media hora hasta la retreta.

A las cinco de la tarde se cantará una solemne vigilia 
en la Real iglesia de San Isidro , con asistencia del Ayun
tamiento y convidados que gusten concurrir.

2.* Al toque de diana del dia 2 de Mayo romperá el

fuego la sección de artillería con tres cañonazos ,  y con
tinuará disparando uno cada media hora hasta que se 
haya cantado el responso en el Campo de la Lealtad.

De seis á doce de la mañana se dirán misas en sufra
gio de las víctimas junto  al monumento que guarda sus 
cenizas. Con igual objeto se celebrará otra cantada con 
vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A las nueve se reunirán en las Salas Consistoriales 
todos los convidados que hayan correspondido á la invi
tación del Ayuntamiento, y á las nueve y media deberá 
ponerse en movimiento la comitiva por el orden s i 
guiente : abrirá la marcha un piquete de caballería de la 
Guardia civil v e te ran a ; seguirán los acogidos en el Asilo 
de mendicidad de San Bernardino, los de la Casa-Hospi
cio, los niños del Colegio de San Ildefonso, los inválidos 
del ejército, los parientes de las víctimas del 2 de Mayo, 
los Sres. Jefes y Oficiales del ejército y armada, ios ina* 
ceros del Ayuntamiento y la Corporación municipal con 
los altos funcionarios, llevando el Presidente del A yun
tamiento á su derecha al Excmo. Sr. Capitán general, y 
á su izquierda al Excmo. Sr. Director general de ar ti l le
ría, y cerrará la marcha una columna de honor , com 
puesta de seis compañías de los cuerpos de la guarnición, 
precedida de una música militar.

Se dirigirá la comitiva por la calle Mayor á la deCiu- 
dad-Kodrigo, Plaza de la Constitución, arco y calle de To
ledo, hasta la Real iglesia de S;m Isidro, en la que se can
tará una solemne misa de réquiem, que celebrará de pon
tifical el Excmo. é limo. Sr. Patriarca de las Indias. Con
cluida, pronunciará la oración fúnebre el Doctor D. Ma - 
riano Puyol y Anglada, predicador de S. M., y terminadas 
las exequias, volverá á ponerse en movimiento la comiti
va por el mismo orden, dirigiéndose por la calle de Tole
do, Plaza de la Constitución, calles de Gerona, Atocha, 
Carretas, Puerta del Sol, calle de Alcalá , al Prado, en 
donde se incorporará á la comitiva el cabildo de Sres. Cu
ras Párrocos de esta c ap i ta l , que se colocará delante de 
los maceros del Ayuntamiento, y se dirigirá al Campo de 
la Lealtad, en el cual se hallará un cuadro de tropas, en 
cuyo centro se colocará la comitiva , cantándose en s e 
guida un  solemne responso , y concluido, se retirará el 
cabildo á la iglesia de San Fermín.

Acto continuo la columna de honor hará las descar
gas de ordenanza, y lo mismo las tropas del ejército y la 
artillería, como en los funerales de Capitán general con 
mando en Jefe que fallece en plaza. Terminará este acto 
con el desfile por delante del monumento de todas las 
tropas de infantería, caballería y artillería, que se halla
rán formadas anticipadamente del modo que prevenga el 
Jefe encargado de cumplir las disposiciones adoptadas 
por el Excmo. Sr. Capitán general , de acuerdo con el 
Ayuntamiento.
  lié aquí la alocución que el Sr. Alcalde-Corregidor
dirige con motivo de la fiesta nacional que se celebra 
hoy, á los habitantes de esta corte.

« M a d r i l e ñ o s : Desde el dia en que vuestros padres die
ron heroico principio á la terrible guerra de la Indepen
dencia , cada año que pasa , léjos de enflaquecer el sen ti
miento nacional que entonces estalló con tan asombrosa 
energía, lo alienta más y más en las generaciones que se 
ufanan con haber heredado las glorias de aquella colosal 
contienda. Este sentimiento indomable es el rasgo que 
más nos caracteriza entre las naciones de Europa: lo más 
hermoso en él es la intensidad con que se acalora y  
manifiesta en todos los españoles, sin excepción alguna", 
sea cual fuere la clase á que pertenezcan ó la provincia 
donde hayan n ac ido : no hay ninguno digno de aquel 
nom bre que se atreva á desdeñar las venerables t rad i
ciones , así religiosas como políticas, c o n q u e  desde las 
edades primeras venimos enriqueciendo la historia de 
nuestra patria y de la civilización del mundo. Conservad, 
madrileños, en vuestras alm as, como un tesoro inesti
mable , la virtud de este sentimiento, fortaleciéndola con 
la memoria del generoso martirio de vuestros padres. 
Ofreced á Dios en este dia vuestras oraciones, inspiradas 
por la religiosa emoción que en aquel recuerdo se origi
na, y para que el homenaje sea tan puro como conviene 
á la grandiosa solemnidad de este aniversario, olvidemos 
todos, siquiera sea por espacio de algunas horas, las dcs- 
plorables luchas que nos separan, y unámonos, como hi
jos de una misma madre, en la gran conmemoración que 
hoy celebramos.

Madrid 2 de Mayo de 1865.=-=*E1 Alcalde-Corregidor, José Ramón Ossorio.
  Se ha repartido la entrega correspondiente al mes
de Abril de la Revista general de legislación y ju r isp ru d e n 
cia (continuación del Derecho moderno) que están publi
cando los Sres. Gómez de la Serna y Reus y García ,  la 
cual contiene importantes artículos doctrinales de los se 
ñores Montero Hidalgo , Santaren y Gómez de la Serna, 
y la discusión habida en el Senado sobre la totalidad del 
dictámen relativo al proyecto de ley de bases para la r e 
organización de los Tribunales y enjuiciamiento criminal 
del fuero común y por la organización del Tribunal Su
prem o, reforma de la casación civil y establecimiento de la criminal.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.—SALDRÁ DEL PUERTO DE CADIZ
á mediados de Junio próximo la hermosa fragata Sueva 
Magallanes } porte de 800 toneladas, al mando del c o 
nocido y acreditado Capitán en la carrera D. Juan Cruz 
de Lecertua. Admite flete y pasageros, para los que ofre
ce una espaciosa y elegante ©amara.

Se despacha en Madrid por D. León de Ormaechea y 
Uñarme, calle d é la  Flora, núm. 6, cuarto principal, y 
en Cádiz, por los Sres. Gastón hermanos.
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SE IIA PUBLICADO EL NÚM. 9 /  DE LA REVISTA DE 
Obras públicas correspondiente al dia 1.° del actual,  que 
contiene los siguientes artículos:

Obras de puertos. (Observaciones sobre los artículos 
publicados con este título en los números 4.° y 57 del 
presente año de la Revista.) Artículo 37, por D. P. Perez 
de la Sola.—La fotografía aplicada al levantamiento de 
planos y nivelación, por M. Augusto Chevallier ( t r a d u 
cido por D. Enrique Corominas).—El túnel bajo el rio 
Mersey.—Ferro-carril  subterráneo de Londres.—F erro 
carril hidráulico del Mont-Cenis.—Bibliografía. — Parle oficial.—Noticias varias.

SANTOS DEL D IA .
San Atanasio ,  Obispo \j doctor. 

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.
R EAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 17 de Mayo 
de 1865.

Barómetro t e m p e r a t u r a , e n  g r a d o s  ESTADOreducidoá0° — ----- Dirección del
en milíme- .delMOKAS. trof. Reaumur. Centígrados. viento. cielo.

0 u .  708,14 6*,6 8* 3 O  N ubes.
9  ,n 708,77 12*,3 15*,4 S  Idem .

♦ 2 708.70 14a,1 1?a,6 O. S. O Idem .
1 t .!  708,08 1 6 /0  20*,0 S. O . .  Idem .

6 t * 708,53 13a,7 17 .1 S. O . . Cási d 7
9  (¡ .  709,44 10* 9 13* 6 S. O . .  Idem .

T em p eratu ra  m áxim a d e l d ia   4 6 /8  2 1 /0
T em peratura m áxim a al so l ..................  2 2 /7  28*,4
T em p eratu ra  m ín im a  d e l d ia ..................  6*,l 7 ,6

^ v a p o r a c i ó n  en las 24 horas. 4,7 m ilím e tro s . 
Lluvia en  id. id ............................. » id.

■“ DIRECCION G EN ERAL DE TELÉG R AFO S

S e g u n  dos partes recibidos, ayer no ha llovido en 
ning n i  pun to  de España.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA. 
D irecc ió n  d e o p e r a c io n e s g e o d é s ic a s .— Observaciones me

teorológicas del d ia  17 de Mayo de 1 S65.
~ B -  n . .. _ .n  j  n -i ~

Altura Tcm_
barom é- .)erat u. D irec- Fuerza E stado

tnCa. a  ' ra  en , E stadoL OLA- y m - grados cion del del del
TCt* del cer,te_ de la m aií

LID A DES. m ar en s ¡m i . T ien to . Tiento. cielo,
m ilím e- | es

tros.

B i i b a o á  ̂ . TA . *i . ; s9 ni *. 765,0 18,0 N. O . .  Blusa Despej. . Tranq.*
Oviedo id . 764,7 18,3 N. E . .  Idem. Cási d7 . »
C orm  a id . 762,0 15,3 Idem.. Vien.* N u bes . . . Tranq.1
Hanti # i d . 761,1 14,4 Sur. . .  Idem Cubierto. »Üoorti» id . 766,8 «6,1 S. E , . . l d e m .  Nubes.. .  Agitada. 
Lisboa id .  766,3 14,5 S. S. O Brisa. Id em . , . .  »
Bao ijoz id , 759,9 13,0 S. O . .  Idem. Id em . . . .  »

San F7 á
las 8 m7. 766,6 14,8 N. N. O Calma Despej.*. Tranq.*

Sev7 á las9 m añ7. 767,0 20,2 S. O. . Brisa. N u bes .. .  » 
Tarifa id 765,5 18,5 Idem.. Idem. Despej.*. Idem.
Grana, id. 766,4 12,1 N. O . . Jdem. N u b es . . . »
Alie. i d . . .  . 764,0 22,2 ídem.. V ien .a Ais. nubs T ra n q /
Murcia id. 765,1 19,8 O. N. O Idem. C. desp j /  »
Yalenc. id 763,3 21,2 Oeste. Brisa. Despej/ .  »
Palma id. 762,4 12,6 S. E . .  Idem. Celajes... Tranq.*
B arce l / id  764,3 18,6 E s te . .  Idem. Semicub. Idem.
Zarag. id. 760,6 16,2 N. O . .  Vien.4 Despej/.  »
Soria id . .  760,2 1 4,3 Idem .. Calma N u b es . . . »
Búrgos id. 766,5 14,9 Idem.. Idem. Id e m . , . .  *
Yallad. id. 767,2 13,2 S. O . .  Brisa. Id e m . . . .  »
S a l /  i d . . .  764,8 14,0 Oeste. Calma Id em . . . .  »
Madrid id. 765,2 15,4 S u r . . .  Brisa. Id e m . . . .  »
Cd-Reai id. 768,1 15,0 Oeste . Vien.4 Idem .. . .  »
Alb. i d . . . 764,5 12,6 O. S. O V /f te  Idem. . .  »
Brest á las8 m a ñ / .  762,1 12,0 Idem.. Brisa. Idem—  Bella.
Bayona id 763,0 15,0 Oeste. Idem. Lluvioso. Idem.
C e l t e id . .  764,0 15,0 N. O . .  Idem. Celajes..  En c a l /
M ars/ id. 759,1 16,4 Idem.. Idem. Despej/.  I d e m . .
Palm. 30 á

las 9 m.* 759,9 20,3 S u r . . .  Vien.*i Id e m . . . .  P /oleaj.
Idem 2 9id  760,5 17,6 Idem .  Idem. [Cubierto. Idem.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
L ÍN E A S TELEG RÁFICAS DE  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 27 
de Abril de 1865 á las siete de la m a ñana .

Barómetro ,r p..en milím e- fem peratn- Dirección ESTADO
LOCALIDADES, tros A r  y r» en grados del

mar. centígrados. T iento . D E L  C I E L 0 -

S.Petersburgo. 140,9 —8*,6 N. E. . .  Nubes.
Stokohno  » » » »
Copenhague. . .  » » » »
Y i e n a . . . . . .  . • 759,9 i 5 *, 0 O.N. O. Cubierto.
Leipzig   » » » »B e r n a . . .   769,0 10a,8 E .S .E . . Sereno.
G re e n w ic h . , . .  765,2 i9 a,9 Calma.. Celajes.
Bruselas  766,2 1 2/8 S  Despejado.
Dunquerqu8 . . 765,8 11°,2 S. S. O. Nubes.
Ps.rís......................  769/2 17°. I N. E . . .  Despejado.
Burdeos  764,3 15/8 S E  Idem.
L y o n . . . . . . . .  769.9 15/9 S. E . . . l d e m .
T u r i n ....................  764,8 14°,0 S. E . , . .  Sereno.
F lo ren c ia   767,4 17/0 N. O . . .  Cási cubiert.
Boma..................... 768,2 14/0 O. N. O. Nieb. densa.
Ñ a p ó le s .   768,5 13°,5 O  Nubes.

A lc a ld ía  C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios m unicipales, la del mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo, resul
ta lo s ig u ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
12.524 arrobas de trigo.3.398 idem de harina.
19.358 idem de carbón.123 vacas, que componen 55.4 66 libras de peso.

299 carneros, que hacen 7.775 id. id.
183 corderos , que hacen 5.543 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos libra.Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 54 cuar

tos libra.Tocino añejo, de 85 á 89 rs. arroba, y  de 30 á 34 cuartos 
libra.Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y d e  51 á 60 cuartos libra. Aceite, de 64 á 66 r£. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. Yino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 4 2 á 14 cuartos cuartillo. 

Garbanzos, de 44 á 60 rs. arroba, y de 46 á 22 cuartos 
libra.Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 40 cuartos libra.

Carbón, de 7 % á 8 rs. arroba.Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 7 l/i á9 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN E L  MERCADO. ^
Cebada, de 27 á 29 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.Trigo vendido................ 839 fanegas.

Precio m áxim o............... 48.Idem m ínim o...................  45Idem m edio..................... 46,46.Lo que se anun cia  al público para su inteligencia. 
Madrid 1 / de Mayo de 4 8 5. El Alcalde-Corregi

dor , Jo-é Ossorio.
B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización del 4 /  de Mayo de 1865 á las tres de la tarde
FONLOS P Ú B L IC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 45 90; no 
publicado , 45-80 p . ; á plazo, 46-00 fin cor. íir.

Idem del 3 por 1 OOjdiferido, publicado, 40-45,10 y 20; 
no publicado, 40 10 p.; á plazo , 40-80 y 75 fin cor. vol.

Deuda del personal, no publicado, 20-90 ; á plazo, 21-45 
fin cor. vol.

Obligaciones municipales al portador de á 1.000 rs., 
6 por tüO de interés a n u a l , no publicado, 77-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual- emisión de 1/  de Abril de 1850, de á 4.000 rs., id., 83-75 Idem de á 2.000 r s . , id . , 84-00 d.
Idem de 4.a de Junio de 1 854, de ¿ 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 rs., publicado, 84-90.Idem del Canal de Isabel I I . de á 4.000  rs.. 8 por 400anual, primera emisión, no publicado, 402-00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 10 4-50 d. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles, publicado , 78-00.Acciones del Brnco de España, no publicado, 132-00 d. Idem de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem, 
70 d.Obligaciones hipotecarias, tercera série, con 3 por 100 
de interés anual, publicado, 35-00 .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha, 48-50 d.
París á 8 dias v ista , 5-03 p.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio. DaSo. B e m fid *

Albacete. . . .  par. » Lugo  » »Alicante  » 2d. M álaga .... » 2
Almería  » M u rc ia .... » 4 d.
Avila  Vt » O r e n se ....  » ytB adajoz... . » % d. O v ie d o .... » 4 y.¡ d.
B arcelona... > 2 Falencia... » 4 d.
Bilbao  * I d .  Pamplona. » 1 %
Búrgos  » 1 d. Pontevedra » »
Cáceres  » ^  Salamanca. » y4Cádiz.. . . . . .  4 % % San Sebas-
Castellon  > > t ia n . . . . .  » 1 ^ d .Ciudad-Iteal. • 1 % d. Santander. » 2 d.
Córdoba... . .  t> y4 d. Santiago.. .  » »Coruña  » fád. S eg ov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l la . . . .  » 2 d.Gerona  * » Soria  pard. »
G ra n a d a .... » Id . Tarragona. » 4
Guadalajara.. » V% Teruel  » »II u el va  » » Toledo  par. »Huesca  » > V alencia ... »
Jaén ................ » 1 V* Valladolid.. » *León...............  » Yí Vitoria... . .  » 4 % d.
Lérida  » * Zamora. . ,  » Yi A.
Logroño  » *V tcí- Zaragoza. . » 4 % d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

A m b ereslS  de Abril.-— Interior, 41-65. —Diferida, 39-60. 
A m sterd a m  28 de A b ril.— Interior,42 ^ .—Diferida, 4 0 ^ .  
Lóndres  28 de A b ril.— Consolidados, 90 y%, 91.

París 29 de Abril .  — Interior español ,  42 J4. — Diferi
do ,  40

ESPECTACULOS.

T e a t r o  df. l  P r í n c i p e . — A  las ocho y media de la no
che .— El toison roto. — Baile.— Una idea feliz.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las ocho y media de la 
noche.— Tercera representación de la compañía d ram á
tica italiana.— La dama de las camelias ,  drama en cinco 
ac tos.— La señorita Civili leerá una poesía en español 
alusiva al dia de hoy.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de la 
noche. — Los filibusteros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Función extraordinaria por varios jóvenes aficionados al 
arte dramático , la cual dedican al pueblo de Madrid y 
cuerpo de Artillería. — El 2 de Mayo en 1 8 0 8  , drama en 
tres actos.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la n o 
ch e .— Amor fino y amor basto ,  comedia nueva de mágia 
en tres actos .— El león del % de Mayo.

T e a t r o  d e  l a  n u e v a  I n f a n t i l  (Platería de Martínez).—  
Funciones para hoy á las cuatro dé la  tarde y ocho y m e
dia de la noche. — Madrid y España.— Una carta á la 
Virgen.— El veterano español.— Baile.


